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1 Parte{s) o sección(es) que j Inconforme 
l . 
1 se suprimen 

Porcentaje de acciones de accionista persona moral. 

Porcentaje de acciones de accionista persona física. 

1 
r Fundam~nto'"l~g;iv""- - -¡- Fundame"~t~ -,~ga·,· de .la int~'rm~ció; ¡;¡-ativ~ ª pe¡~~-na~"1 

j motivo{s): 1 morales: Artículos 116, cuarto párrafo de la Ley General 1 
1 · de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y ! 
¡ 113, fracción 111, de la Ley Federal de Transparencia y 1 
1 Acceso a la Información Pública. 1 

1 j Mot_ivo
1
(s): Se 

1
trata. dte infbo

1
~madción _que presenttan los 1. 

¡ part1cu ares a os su¡e os o 1ga os, siempre que engan 
l el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por lc;1s 

leyes o los tratados internacionales. 

Fundamento legal de la información correspondiente a 
personas físicas: Artículos 116, primer párrafp de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 

! Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

1 Motivo(s): Se trata de datos personales concernientes a 
i I personas identificadas o identificables, cuya difusión 
1 • 1 ¡ 1 requiere el consentimiento de sus titulares. 

Í Firma del titular del área y ·-f --·- - -- --·- -~ ~. ~ _ - - - -- -· .. __ ,, _ ___ J 
' de quien clasifica: ~ 

Lic Luis esus ore-no Velázquez 
El Director de Responsabilidades y Quejas 

En suplencia por ausencia del Titular del Órgano Interno de 
.. Control del INAI, de conformidad con lo dispuesto en el , 
! artículo 56 del Estatuto Orgánico del INAI. J! 

.. J.--.. ·-- ·--·- -· .. - ·--·- .. ---·-"'"'-·-···"-"'- ···---.. ,-.. ,-.. _ .. ,, __ ,, __ ,,_,, 
Fecha y número de sesión 1 13 de julio de 2017, Sesión Extraordinaria de 1 
del Comité de Transparencia Obligaciones de Transparencia SIPOT-PNT 13/2017. 1 

del INAI en la que se aprobó 
i la versión pública: 

*Nota: En la resolución de la inconformidad 2014/IFAl/0A/C/INC3. se deja abierto el nombre de los socios, en tanto es uo requisito para acreditar la personalidad , 
del licitante, conforme a lo dispuesto en los artículos 39 fracción VI, inciso a) y 48 fracción V, i nciso a) del Reglamento de ta Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y 
Servicios del Sector Público, que dispone que con el objeto de acreditar su personalidad, los licitantes o sus representantes podrán exhibir un escrito en el que su 

firmante manifieste, bajo pro.testa de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes par a comprometerse por sí o por su representada, escrito que contendrá 
· otros, los datos siguientes del licitante: Registro Feder al de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose 

de personas morales, además se seilalará la descripción del objeto social de la empresa, identi:ficando los datos de las escrituras públ icas y, de haberlas, sus reformas 
y modificaciones, con las que se ac redita la exisiencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios. 
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ORGAN ISMO Al 'TÓNOMO 

CONl ºRAI .. OIÚA 

EX PEDI ENTE: 20 l~/LFAUOA/C/INC3 

RESOLUCIÓN 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de noviembre de dos mil catorce. 

VISTO el estado que guardan los autos del expediente al rubro citado, para resolver la 
inconformidad interpuesta por las empresas UST GLOBAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 
SICTEL SOLUCIONES TI, S.A. DE C.V. , SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V., y 
CONSULTORÍA Y APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V., en contra del 
fallo derivado de la Licitación Pública de carácter Nacional. con número de identificación 
Electrónica LA-006HHE001-N7-2014 y número interno LPN-006HHE001-002-14, 
convocada por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
(IFAI). para la contratación de "Tercerización de Servicios Profesionales de informática 
para los sistemas institucionales''. y: 

RESULTANDO 

PRIMERO.- El veinticinco de marzo de dos mil catorce, el Director General de 
Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función 
Pública, emitió la resolución número 115.5.931, notificada el veintisiete de marzo del año 
en curso, al entonces Comisionado Presidente del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos (IFAI) Gerardo Felipe Laveaga Rendón , quien a través 
del turno IFAI-OA/DTP/052/1 4, la remitió a esta Contraloría el día veintiocho del mismo 
mes y año. En dicha resolución, se menciona que por escrito recibido en la Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas el diez de marzo de 
dos mil catorce, las empresas UST GLOBAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., SICTEL 
SOLUCIONES TI, S.A. DE C.V., SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V., y CONSULTORÍA Y 
APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V.1 quienes presentaron propuesta 
conJunta, promovieron inconformidad contra actos del IFAI, derivados de la Licitación 
Pública de Carácter Nacional No LA-006HHE001 -N7-2014, celebrada para la 
''CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE INFORMÁTICA PARA LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES", 
resolviéndose por parte de la citada Dirección General, lo siguiente: 

"PRIMERO. Esta 01recc1ón General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 
Públicas de la Secretaría de la Función Pública, se declara legalmente incompetente 
para conocer y resolver la inconformidad presentada por el consorcio de empresas 
integrado por UST GLOBAL DE MÉXICO, S.A. DE C. V., SICTEL SOLUCIONES TI, S.A. 
DE C. V. , SYE SOFTWARE, S.A. DE C. V. , Y CONSULTOR/A Y APLICACIONES 
AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V. 

SEGUNDO. Remítase el expediente No. 15212014, constante de ciento cuarenta y nueve 
fo¡as útiles y anexos al COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS, para que en el ámb,to de 
sus atnbpc1ones resuelva lo que en derecho proceda. previa carpeta de antecedentes 
que del n11smo se deje en el archivo de esta unidad administrativa." 

SEGUNDO.- Por acuerdo del dos de abril de dos mil catorce, se ordenó que se previniera 
a UST GLOBAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., empresa designada como representante 
común en la inconformidad presentada por la propia empresa y por SICTEL 
SOLUCIONES TI , S.A. DE C.V., SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V., y CONSULTORÍA Y 
APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V., quienes presentaron propuesta 
con1unta en la L1c1tac1ón Pública de Carácter Nacional No. LA-006HHE001-N7-201 4, para 
que en et término de tres días hábiles siguientes a ta notificación del proveido, exhibiera 
ante esta Contraloria, dos tantos del escrito inicial de inconformidad de fecha seis de 
marzo de dos mil catorce y anexos, para efecto de correr traslado a la convocante y al 
tercero interesado. apercibiéndola que en caso de no hacerlo dentro de dicho plazo se 
desecharía la inconformidad, acuerdo que se notificó a la interesada mediante oficio IFAI
OA/C/029/14 del nueve de abril de dos mil catorce. 

TERCERO.- A través del escrito de fecha catorce de abril de dos mil catorce, et C. 
CARLOS MARTÍN DIEZ GARciA, en su carácter de apoderado de UST GLOBAL DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., empresa designada como representante común en la 
inconformidad presentada por la propia empresa, SICTEL SOLUCIONES TI, S.A. DE 
C.V., SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V. , y CONSULTORiA Y APLICACIONES 
AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V., desahoga la prevención formulada esta autoridad 
adm1nrstrat1va. Al respecto, mediante acuerdo de fecha veintiuno de abril de dos mil 
catorce se tuvo por desahogada dicha y se admitió a trámite la inconformidad; asimismo 
se ordenó requerir a la Convocante el informe previo y se le corrió traslado del escnto 
inicial y sus anexos a efecto de que rindiera su informe circunstanciado y remitiera las 
copias autorizadas o certificadas de las pruebas documentales que se vincularan con los 
motivos de inconformidad, asi como aquéllas ofrecidas como pruebas por el inconforme 
As1m1smo, se negó provisionalmente la suspensión solicitada. por no reunirse los 
requ1s1tos previstos en el artículo 70 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, acuerdo que se notificó al inconforme mediante oficio IFAI
OA/C/037/14 del veintiuno de abril de dos mil catorce. 

CUARTO.- A traves del oficio número IFAI/OA/SG/DGA/0132/14 de fecha veintinueve de 
abnl del año en curso recibido en esta Contraloria el mismo dia , el Director General de 
Administración rindió el informe previo. Al respecto, por acuerdo de fecha seis de mayo 
del año en curso, se tuvo por rendido dicho Informe y se ordenó correr traslado de la 
inconformidad a la empresa '1DS COMERCIAL, S.A. DE C.V. 11

, quien presentó 
propuesta conjunta con " S&C CONSTRUCTORES DE SISTEMAS, S.A. DE C.V.", 
quienes tienen el carácter de tercero interesado, a efecto de que dentro de los seis días 

/ 

hábiles s1gu1entes a la notificación del acuerdo, comparecieran al procedimiento a 
manifestar lo que a su interés conviniera; acuerdo que se notificó al tercero interesado 

diante of1c10 IFAI-OA/C/048/14 del siete de mayo de dos mil catorce 
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QUINTO.- A través del oficio número IFAI/OA/SG/DGA/0141 /14 de fecha ocho de mayo 
del año en curso, recibido en esta Contraloría el mismo día, el Director General de 
Administración del IFAI, rindió el informe circunstanciado. Por acuerdo del trece de mayo 
del dos mil catorce, se tuvo por rendido dicho informe y se ordenó ponerlo a la vista del 
inconforme con sus anexos, para que dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a la 
notificación del acuerdo, si así lo consideraba, ampliara sus motivos de impugnación , si 
del mismo informe aparecieren elementos que no conocía; acuerdo que se notificó al 
inconforme mediante oficio IFAI-OA/C/063/14 del catorce de mayo de dos mil catorce. 

SEXTO.- Mediante oficio número IFAI/OA/SG/DGA/0165/14 de fecha quince de mayo de 
dos mil catorce, recibido en esta Contraloría el día dieciséis de mayo de dos mil catorce, 
el Director General de Administración del IFAI , en alcance a su similar número 
IFAI/OA/SG/DGA/0132/14, realiza manifestaciones en relación al requerimiento 
formulado por esta Contraloría sobre las razones que estimara pertinentes sobre la 
procedencia o improcedencia de la suspensión del acto impugnado solicitada por el 
inconforme. 

SÉPTIMO.- A través del proveído de fecha diecinueve de mayo del dos mil catorce, se 
negó la suspensión definitiva, por tratarse de actos consumados y no actualizarse los 
requisitos previstos en el artículo 70, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

OCTAVO.- Por escrito de fecha veintiséis de mayo del dos mil catorce, recibido en esta 
Contraloría el mismo dla, el C. IKER RAMÓN VILA GALLARDO, quien se ostentaba 
como representante común de las personas morales "IDS COMERCIAL, S.A. DE C.V.", y 
de "S&C CONSTRUCTORES DE SISTEMAS, S.A. DE C.V.", pretendió desahogar la 
vista otorgada al tercero interesado, sin acreditar su personalidad. Al respecto, mediante 
acuerdo del veintiocho de mayo del dos mil catorce, se ordenó que se prevíniera al C. 
IKER RAMÓN VILA GALLARDO, para que en plazo de tres días hábiles siguientes a la 
notificación del acuerdo, exhibiera el original(es) o copia(s) certificada(s) del 
instrumento(s) público(s) que acreditara su personalidad como Representante o 
Apoderado Legal Común de las personas morales citadas, apercibido que en caso de no 
hacerlo dentro de dicho plazo, se tendrían por no formuladas las diversas 
manifestaciones realizadas en el escrito de fecha veintiséis de mayo del dos mil catorce, 
acuerdo que se notificó al interesado mediante oficio IFAI-OA/C/078/14 del veintiocho de 
mayo de dos mil catorce. 

NOVENO.- A través del acuerdo del veintiocho de mayo de dos mil catorce, se tuvo por / 
precluido el derecho del inconforme para ampliar sus motivos de impugnación , en razón 

, de que transcurrieron los tres días hábiles que se le concedieron, los cuales corrieron los 
\ días veintitrés, veintiséis y veintisiete de mayo de dos mil catorce, sin que hubiese 
~ presentado escrito alguno. '-':QI 

\ 
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DÉCIMO.- Mediante escrito de fecha cinco de junio de dos mil catorce, recibido en esta 
Contraloria el mismo día, el C. IKER RAMÓN VILA GALLARDO, pretendió acreditar el 
carácter de represente legal de las empresas "IDS COMERCIAL, S.A. DE C.V.'', y de 
~s&C CONSTRUCTORES DE SISTEMAS, S.A. DE C.V.". Sobre el particular, a través del 
proveido de fecha diez de junio del dos mil catorce, se hizo efectivo el apercibimiento 
contenido en el proveido del veintiocho de mayo de dos mil catorce, y se tuvieron por no 
formuladas las manifestaciones realizadas por el C. IKER RAMÓN VILA GALLARDO, al 
no acreditar que al día veintiséis de mayo de dos mil catorce, fecha en que presentó su 
escrito. tuviera el carácter de represente legal de las empresas citadas, dado que solo 
acreditó ser representante de la primera de ellas, en los siguientes términos: 

') 

"SEXTO.- Mediante escrito de fecha cinco de junio de dos mil catorce. recibido en 
esta Contraloría del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos el mismo día, el C. IKER RAMÓN VILÁ GALLARDO, pretendió dar 
cumphm,ento a la prevención dictada por esta Autoridad en el acuerdo de veintiocho 
de mayo de dos mil catorce, presentando los siguientes documentos: 

1 - Copia certificada de la escritura pública número veintinueve mil trescientos 
noventa, de fecha quince de diciembre de dos mil cinco, expedida por el Licenciado 
Alfredo Gabriel Miranda Solano, Titular de la Notaria número ciento cuarenta y cuatro 
del Distrito Federal, en diecisiete fojas útiles, en la que so hizo constar la 
PROTOCOLIZACIÓN DE UN ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS de la persona moral denominada "/DS COMERCIAL, S.A. DE C. V ". 
celebrada el veintinueve de noviembre de dos mil cinco, mediante la cual se otorgó al 
C. IKER RAMÓN VILÁ GALLARDO, poder general para pleitos y cobranzas. con 
todas las facultades generales y aún con las especiales que de acuerdo con la Ley 
requieran de poder o cláusula especial. 

2 - Orig,nal del sexto testimomo del instrumento número doce mil ciento ocho. de 
fecha veintisiete de mayo de dos mil catorce, expedido por el Licenciado Raúl 
Rodríguez Piña. ntular de la Notaria número doscientos cuarenta y nueve del Distrito 
Federal, en ocho fojas útiles, en el que se hizo constar el OTORGAMIENTO DE 
PODERES que resultan de la protocolización del acta de Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas de "S&C CONSTRUCTORES DE SISTEMAS, S.A. DE 
C V " de fecha quince de mayo de dos mil catorce, en la que se otorgó al C. IKER 
RAMÓN V1LÁ GALLARDO, poder general para pleitos y cobranzas, y se resolvió 
además. 

'SEGUNDA ·sE RESUELVE, para mayor claridad. reconocer y ratificar. así como 
convalidar y reconocer todos /os efectos legales correspondientes de todos aquellos 
actos que has/a el día de hoy pudiera haber rea/Jzado el señor lker Ramón Vifá 
Gallardo en representación de la Sociedad individua/mente y/o como parte del 
convenio pnvado de part1c1pac1ón con1unta de fecha 14 de febrero de 2014 suscrito 
entre /OS Comercial, S.A de C V. y la Sociedad para participar en la Licitación Pública 
de carácter nacional con número electrónico LA-Oó6HHE001-N7-2014 y número LPN-
006HHE001-02-14 para la prestación de servicios consistentes en la tercenzación de 
servicios profesionales de informática para tos sistemas institucionales publicada por el 
.tnst1tulo Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
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incluyendo, de manera enunciativa mas no limitaliva, la gestión misma del Contrato de 
Prestadón de Servicios número OA!C007114 suscnto por el Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos, por Lma parte, e /OS Comercial, S.A. de C. V .. 
en propuesta conjunta con /a Soc,edad, para la tercerizaci.ón de servicios profesionales 
de informática para los sistemas institucionales, la presentación de cualquier tipo de 
escrito ante la Contraloría del Instituto en cualquier tipo de impugnación u otro 
procedimiento admmistrativo relacionado directa o indlfectamente con la licitación 
públloa referida, el contrato adjudicado y el acta de fallo'. 

SÉPTIMO.- El C. IKER RAMÓN VILÁ GALLARDO, pretende acreditar con los 
dos documentos señalados en el considerando anterior. que al suscribir el escrito 
de fecha veintiséis de mayo de dos mil catorce, tenía el carácter de Representante 
o Apoderado Legal Común de las empresas "!OS COMERCIAL, S.A. DE C. V " y 
"S&C CONSTRUCTORES DE SISTEMAS, S.A. DE C. V. ", para promover en su 
nombre en el procedimiento de ü1conformidad 2014/IFAIIOAICIINC3, sin embargo, 
esta Autoridad advierte que con el segundo de ellos no acredita que el veintiséis 
de mayo de dos mil catorce, haya tenido la representación de la empresa "S&C 
CONSTRUCTORES DE SISTEMAS, S.A. DE C. V ". 

En efecto, el artículo 71, párrafo quinto, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y SeNicios de Sector Público dispone que una vez conocidos los 
datos del tercero interesado en la inconformidad, se le correrá traslado con copia 
del escrito inicial y sus anexos, a efecto de que, dentro de los seis días hábiles 
siguientes, comparezca al procedimiento a manifestar lo que a su interés 
convenga, resultándole aplicable. en lo conducente. lo dispuesto por el artículo 66. 

Y dado que el carácter de tercero interesado lo tenían los licUantes "/OS 
COMERCIAL, S.A. DE C. V " y "S&C CONSTRUCTORES DE SISTEMAS, S.A. DE 
C. V·: por haber presentado propuesta coníunta en la licitación pública, el C. IKER 
RAMÓN VILÁ GALLARDO, debía acreditar, conforme a lo dispuesto en el citado 
artículo 66, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del 
Sector Público. que al día veintiséis de mayo de dos mil catorce, fecha en que 
presentó el escrito de la misma fecha en esta Contraloría, tenía otorgada la 
representación de cada una de las citadas empresas; sin perder de vista que 
conforme al mismo artículo, si en el escrito no se designaba cual era la empresa 
representante común. se entendería, por ministerio de ley que fungiría como tal la 
persona moral nombrada en primer término en dicho escrito. 

Ahora bien, en cuanto al otorgamiento de poderes por las sociedades, el segundo 
párrafo del art1culo 1 O de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a la letra 
dice: 

Artículo. 10 ... {Sé transcribe) 

Para que surtan efecto los poderes que otorgue la sociedad mediante 
acuerdo de la asamblea o del órgano colegiado de administración, en su 
caso, bastará con la protocolización ante notario de la parte del acta en que ¡ 
conste el acuerdo relativo a su otorgamiento, debidamente firmada por 

~uienes actuaron como presidente o secretario .de la asamblea o del órgano de 
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admm1strac1ón según corresponda, quienes deberán firmar el instrumento notanal, 
o en su defecto lo podrá firmar el delegado especialmente designado para ello en 
sustitución de los anteriores. 

[Enfasis con subrayado añadido] 

De lo antenor se desprende, que los poderes otorgados mediante Asamblea de 
una sociedad surten efectos hasta que se protocoliza la misma ante notario 
público y no en la fecha en que se celebró dicha Asamblea, criterio que se 
confirma en las siguientes jurisprudencia y tesis del Poder Judicial Federal: 

Octava Época, Registro: 221258, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Junsprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo VIII, 
Noviembre de 1991, Materia(s) : Civil, Tesis: l .3o.C. J/18, Página: 128, 
Genealogía· Gacela número 47. Noviembre de 1991, página 70. 

PODERES. LA DESIGNACION DE APODERADO QUE CONSTA EN EL ACTA 
DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEBE SER RATIFICADA ANTE NOTARIO 
PARA TENER EFICACIA JURIDICA PLENA. (Se transcribe) 

SOCIEDADES MERCANTILES. PARA QUE SURTAN EFECTOS Y TENGAN 
VALIDEZ LOS PODERES QUE OTORGUEN, ES NECESARIO QUE ESTÉN 
PROTOCOLIZADOS ANTE NOTARIO PÚBLICO. (Se transcribe) 

Ahora bien. del análisis del original del sexto testimonio del instrumento número 
doce mil ciento ocho, de fecha veintisiete de mayo de dos mil catorce, 
exped1clo por el Licenciado Raúl Rodríguez Piña, Titular de la Notaria número 
doscientos cuarenta y nueve del Distrito Federal, se desprende que en dicho 
mstrumento se hizo constar el OTORGAMIENTO DE PODERES que resultan de 
la protocol ización del acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 
WS&C CONSTRUCTORES DE SISTEMAS, S.A. DE C. V.", de fecha quince de 
mayo de dos mil catorce, en la que se otorgó al C. IKER RAMÓN VILÁ 
GALLARDO, poder general para pleitos y cobranzas. 

En consecuencia, conforme a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 1 O de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, el poder general para pleitos y 
cobranzas otorgado por ''S&C CONSTRUCTORES DE SISTEMAS, S.A. DE C. V ", 
al C. JKER RAMÓN VILÁ GALLARDO, surtió efectos el veintisiete de mayo de 
dos mil catorce, fecha en que se protocolizó ante notario el Acta de la Asamblea 
en que se otorgaron dichos poderes, por lo que el veintiséis de mayo de dos mil 
catorce no tenía la representación de la empresa citada. 

S1 bien el C. IKER RAMÓN VILÁ GALLARDO, acreditó que teniá el veintiséis de 
mayo de dos mil catorce. el carácter de Representante o Apoderado Legal de la 
empresa "/OS COMERCIAL, S.A. DE C. V.·· con la copia cert.ificada de la escritura 

,\ pública numero veintinueve mil trescientos noventa, de fecha quince de diciembre 
de dos mlf cmco, expedida por el Licenciado Alfredo Gabriel Miranda Solano, 

~ Titula, de la Notaria número dento cuarenta y cuatro del Distrito Federal, en la que 
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se hizo constar la PROTOCOLIZACIÓN DE UN ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS de la persona moral denominada "/OS 
COMERCIAL, S.A. DE C. V. ': celebrada el veintinueve de noviembre de dos mil 
cmco, mediante la cual se otorgó al C. IKER RAMÓN VILÁ GALLARDO, poder 
general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y aún con las 
especiales que de acuerdo con la Ley requieran de poder o cláusula especial; sin 
embargo, como ya se indicó, el C. IKER RAMÓN VILÁ GALLARDO no acreditó 
que el veintiséis de mayo de dos mil catorce, haya tenido el carácter de 
representante o apoderado legal de la empresa "S&C CONSTRUCTORES DE 
SISTEMAS, S.A. DE C. V. ". 

DÉCIMO PRIMERO.- A través del proveído del quince de julio del dos mil catorce, se 
admitieron y desahogaron las pruebas ofrecidas por el inconforme, en los siguientes 
términos: 

"PRIMERO.- Por lo que hace a la prueba ofrecida por el inconforme consistente 
en ·toda la documentación referente a la Licitación y relacionada con la 
participación del Consorcio inconforme y del Consorcio Adjudicado, incluyendo, 
sin limitar, la propuesta presentada así como toda la documentación que guarde 
relación directa e inmediata con los actos que en esta inconformidad se 
impugnan ... los documentos que forman parte del procedimiento de la licitación y 
que obran en poder de la convocante': de la que solicita se requiera a la 
convocante, y dado que el Director General de Administración al rendir su informe 
circunstanciado que le fue so!ícitado, remitió en disco compacto los archWos 
electrónicos del expediente administrativo relativo a la Licitación Pública de 
Carácter Nacional, con número de identificación electrónica LA-006HHE001-N7-
2014 y número interno LPN-006HHEQ01-02-14, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en relación con el numeral 27 del Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones que se deberán de observar en la utilización del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet, así como 50 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, y 79 
y 210- A del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos de 
aplicación supletoria de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público de conformidad con su artículo 11, esta prueba del inconforme se 
admite y desahoga por su propia y especial natwaleza, y será analizada y 
valorada al momento de emitirse la resolución correspondiente. -------

SEGUNDO. - La prueba ofrecida por el inconforme consistente en copia simple del 
acta de fecha 3 de marzo de 2014, que contiene el fallo de la Licitación Pública de 
Carácter Nacional con número de identificación electrónica LA-006HHE001-N7-
2014 y número interno LPN-006HHE001-02-1-4, que tiene por objeto fa 
contratación de "Tercerización de Servicios Profesionales de informática para los 
Sistemas Institucionales·: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50 de 
la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, 79, 93, fracción 11, y 129 del ¡ 
Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos de aplicación 
supletoria de la ley de la materia, se admite y desahoga por su propia y especial 
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naturaleza y será analizada y valorada al momento de emitirse la resolución 
correspondiente. -------------------------

TERCERO.- La prueba instrumental de actuaciones ofrecida por el inconforme. se 
desecha por no encontrarse contemplada como tal en el artículo 93 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, no obstante, en atención a lo establecido en 
los artículos 50 de la Ley Federal ele/ Procedimiento Administrativo y 222 del 
Código Federal citado, ambos de aplicación supletoria de la ley de la materia, se 
analizarán todas las constancias que obren en autos al momento de que se emita 
la resolución que conforme a derecho proceda, toda vez que constituyen part.e del 
cúmulo proba/ano y de las actuac,ones del procedimiento en que se actúa.- - - · 

CUARTO.- La prueba presuncional en su doble aspecto, legal y humano, ofrecida 
por el inconforme. con fundamento en los artículos 50 de la Ley Federal del 
Procedimiento Admínístrativo y 79. 93, fracción VI 11, 190 y 191, del Código 
Federal de citado, ambos de aplicación supletoria de la ley de la materia, se 
admite y desahoga por su propia y especial naturaleza, la cual será analizada y 
valorada al momento de emitirse la resolución correspondiente. • " 

En el mismo acuerdo del quince de julio del dos mil catorce, se admitieron y desahogaron 
las pruebas ofrecidas por la convocante, en los siguientes términos: 

I 

"QUINTO.- Por lo que hace a las pruebas ofrecidas por el Director General de 
Administración del !FA/, consistentes en copia cerlificada de los oficios números 
/FAIIONSG/DGA/123/14 e IFAI-OAISGIDGAJ/0162114, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 50 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo y 
79 93 fracción 11, y 129 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de 
aplicación supletoria de la ley de la materia, se admiten y desahogan por su 
propia y especial naturaleza y serán anaUzados y valorados al momento de 
emitirse la resolución correspondiente. 

SEXTO.- Por Jo que respecta a la prueba ofrecida por el Director General de 
Admmistración del /FA/, consistente en un disco compacto que contiene los 
arcluvos electrómcos del expediente de la Licitación Pública de Carácter Nacional 
con número de Identificación electrónica LA-006HHE001-N7-2014 y número 
mtemo LPN-006HHE001-002-14, que indicó son fiel reproducción de los archivos 
contenidos en la bóveda de resguardo de la platafonna CompraNet. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector P(1blico, en relación con el numeral 27 del 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán de observar 
en la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamenlal 
denominado CompraNel. así como 50 de la Ley Federal del Procedimiento 
Admm1strat1vo. y 79 y 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos 
de aplicación supletoria de la ley de la materia, se admite y desahoga por su 
propia y especial naturaleza y será analizada y valorada al momento de emitírse la 
reso/uc,ón correspondiente --- --------- " 
. ( 
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DÉCIMO SEGUNDO.- Mediante acuerdo de fecha dieciocho de julio de dos mil catorce, 
se acordó poner a disposición del inconforme y del tercero interesado las actuaciones del 
expediente, a efecto de que dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la notificación del acuerdo, formularan por escrito los alegatos que a su 
derecho conviniera, apercibidos qt..Je de no hacerlo en el término concedido, se tendría 
por perdido su derecho para hacerlos valer con posteri,oridad , acuerdo que se notificó al 
inconforme y al tercero interesado mediante oficios IFAI-OA/C/0159/14 y IFAI
OA/C/0160/1 4, respectivamente, ambos de fecha veintiocho de julio de dos mil catorce. 

DÉCIMO TERCERO.- A través de escrito de fecha seis de agosto de dos mil catorce, 
recibido en esta Contraloría el mismo día, el inconforme formuló alegatos. Al respecto, 
mediante acuerdo del once de agosto de dos mil catorce, se tuvieron por rendidos los 
alegatos a excepción de las manifestaciones relativas a que de la propuesta adjudicada , 
uno de los integrantes no se encontraba al corriente de sus obligaciones fiscales, lo que 
implica el impedimento legal para efectos de que se formal ice contrato alguno, no se tuvo 
por rendido, por lo siguiente: 

"Por lo que se refiere al alegato identificado como Segundo, específicamente 
por lo que hace a las manifestaciones relativas a que de la propuesta 
adjudicada, uno de los integrantes no se encontraba al corriente de sus 
obligaciones fiscales, lo que implica el ímpedimento legal para efectos de 
que se formalice contrato alguno. Al respecto, esta Autoridad advierte que este 
argumento no controvierte el informe circunstanciado, por lo que de 
conformidad con los artículos 72 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Se,vicios del Sector Público, y 124 de su Reglamento, el alegato de mérito no se 
tiene por rendido, atento a lo siguiente. 

B referido argumento es un nuevo motivo de impugnación en contra del fallo, 
distinto a los planteados en su escrito inicial de inconformidad y que alude a los 
documentos que fueron remitidos como anexos por la convocante en su informe 
circunstanciado, que con fecha veintidós de mayo del ario en curso, se le pusieron 
a la vista, para que dentro del plazo de tres días hábiles siguientes, si así lo 
consideraba, ampliara sus motivos de impugnación, por /o que al no haberse 
ejercido d;cho derecho en el momento procesal oportuno, se tuvo por perdido el 
mismo. como se hizo constar en el acuerdo emitido el día veintiocho de mayo del 
año ~n curso en el expediente en que se actúa, por lo que no resulta procedente 
hacer valer dichas manifestaciones en la presente etapa de alegatos. 

Al respecto, si,ve de apoyo a este razonamiento, la tesis emitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 374 del Tomo I, Primera Parte 
1 del Semanario Judicial de la Federación cuyo rubro y texto indican: 

''PRECLUSIÓN. EXTINGUE O CONSUMA LA OPORTUNIDAD PROCESAL 
DE REALIZAR UN ACTO.- La preclusión es uno de los pnncip1os que rigen el 
proceso civil. Está representada por el hecho de que las diversas etapas del ¡ 
proceso se desarrollan en forma sucesiva. mediante la clausura definitiva de 

\ cada una de ellas, impidiéndose el regreso a etapas y momentos procesales ya (t1 
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extmgu,dos y consumados. esto es. que en virtud del principio de la preclusión, 
extrngurda o consumada la oportunidad procesal para realizar un acto, éste ya 
no podrá e1ecutarse nuevamente. Doctrinariamente, la prec/usión se define 
generalmente como la pérdida extinción o consumación de una facultad 
procesal Resulta normalmente, de tres situaciones: 1°. Por no haber 
oose,vado el orden u oportunidad dada por la ley para la realización de un acto; 
2ª Por haber cumplido una actividad rncompatible con el ejercicio de otra, 3ª. 
Por haberse e1ercitado ya una vez, válidamente, esa facultad (consumación 
propiamente dicha) Estas tres pos1b1/Jdades significan que la institución que se 
estudia no e-s, en verdad, úmca y distinta, smo más bien una circunstancia 
atinente a la misma estructura del 1u1cio." 

DÉCIMO CUARTO.- Por escrito de fecha veintiséis de mayo de dos mil catorce, recibido 
en esta Contraloria el siete de agosto del dos mil catorce, el C. IKER RAMÓN VILA 
GALLARDO en su carácter de representante común de las personas morales "IDS 
COMERCIAL, S.A. DE C.V.", y de "S&C CONSTRUCTORES DE SISTEMAS, S.A. DE 
C.V." , formuló alegatos. Sobre el particular, por proveido del once de agosto de dos mil 
catorce, se tuvo por acreditada la personalidad del C. IKER RAMÓN VILÁ GALLARDO, 
en su calidad de Apoderado Legal de las empresas IIDS Comercial, S.A. de C.V. y S&C 
Constructores de Sistemas, S.A. de C.V. , con la copia certificada de la escritura 
número veintinueve mil trescientos noventa, de fecha quince de diciembre de dos mil 
cinco emitida por el Licenciado Alfredo Gabriel Miranda Solano, Titular de la Notaria 
número ciento cuarenta y cuatro del Distrito Federal y con el original del sexto testimonio 
del instrumento número doce mil ciento ocho, de fecha veintisiete de mayo de dos mil 
catorce expedido por el Licenciado Raúl Rodríguez Piña, Titular de la Notaría número 
doscientos cuarenta y nueve del Distrito Federal. Así mismo se tuvieron por rendidos los 
alegatos a excepción del Quinto, que no se tuvo por rendido, conforme a lo siguiente: 

'Por lo qve se refiere al alegato identificado como quinto en el escrito de mérito 
en el que la tercera interesada se manifiesta sobre la solicitud de suspensión de la 
inconforme Al respecto, esta Autoridad advierte que dichas manifestaciones no 
controvierten los motivos de inconformidad del escrito inicial, por lo que de 
confonnidad con los artículos 72 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Serv,c,os del Sector Público, y 124 de su Reglamento, el alegato de mérito no se 
tiene por rendido. atento a lo siguiente. 

De confonnidad con los art.iculos 70 y 71, segundo párrafo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 121 de su 
Reglamento. se establece que solicitada la suspensión correspondiente, la 
autondad que conozca de la inconformidad deberá acordar sobre conceder o 
negar provisionalmente la suspensión y, dentro de los tres días siguientes a que 
se haya recibido el mforme previo de la convocante, se pronunciará respecto de la 
suspensión defínitiva. En ese tenor; esta autoridad administrativa, mediante 

I .\ acuerdo de fecha veintiuno de abril del a110 en curso, negó provisionalmente la 
suspensión, asimismo una vez que recibió el informe previo rendido por la 
convocante. analizó las consideraciones manifestadas sobre la procedenc;a de la 

\ 1 

\ 
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suspensión definitiva de la ejecución del Acta de Fallo, así como cualquier otro 
acto tendiente a celebrar el contrato respectivo de la licitación, acordándose 
mediante el proveído de fecha diecinueve de mayo del año en curso, negar la 
suspensión definitiva. " 

DÉCIMO QUINTO.- Por proveído de fecha veintinueve de agosto de dos mil catorce, se 
declaró cerrada la instrucción de este procedimiento y, en consecuencia con fundamento 
en el artículo 72 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se dicta la resolución que en derecho procede, conforme a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Competencia. Esta Contraloria del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos (IFAI), es competente, para conocer y resolver la 
presente inconformidad con fundamento en lo dispuesto en los artículos 60., Apartado A, 
fracción VIII , y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Noveno 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de febrero de dos mil catorce; 1o., 
párrafo segundo, 11 , 27 , 29, fracciones VI, VI I y XV, 36, 37, fracción 1, 65, fracción 111 , 66, 
69, 70, 71, 72, 73 y 74, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 44, fracción 11 , 48, fracción V, inciso a), 58, 119, 121 , 122 y 124 de su 
Reglamento; 39 y 50 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; 79, 93, 
fracciones 1, 11 y VIII , 95, 129, 190, 191 , 197, 200 y 21 O-A del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, últimos dos ordenamientos de aplicación supletoria conforme al 
artículo 11 de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
numeral 27 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán de 
observar en la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet; y 5o., último párrafo, y 41 , fracción XV del Reglamento Interior 
del IFAI. 

SEGUNDO.- Procedencia de la inconformidad. El artículo 65, fracción 111 , de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, otorga el derecho a los 
licitantes para impugnar actos del procedimiento de contratación que contravengan el 
acto de presentación y apertura de proposiciones, asíl como el fallo, condicionando la 
procedencia de la inconformidad a que el interesado haya presentado proposición. En el 
caso particular, el inconforme presentó propuesta técnica, económica y documentación 
legal para participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional, con número de 
identificación electrónica LA-006HHE001 -N7-2014 y número interno LPN-006HHE001-¡ 

. 002-14. como se desprende del Acta de presentación y apertura de ofertas técnicas y 

\ 
económicas de la Convocatoria a la licitación en comento, de fecha veintiséis de febrero 

~ e dos mil catorce. \P 
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Por consiguiente, se satisfacen los extremos del articulo 65, fracción 111 , de la Ley de la 
materia, siendo procedente la vía que intenta el promovente. 

TERCERO.- Oportunidad. El cuatro de febrero de dos mil catorce, se publicó la 
Convocatoria de la Licitación Pública de carácter Nacional , con número de identificación 
electrónica LA-006HHE001-N7-2014 y número interno LPN-006HHE001-002-14, 
convocada por el Instituto IFAI , para la contratación de "Tercerización de SeNicios 
Profesionales de informática para los sistemas institucionales". 

En el apartado VII de la Convocatoria se estableció lo siguiente: 

"VII. INCONFORMIDADES 

Los Licitantes podrán inconformarse por escrito ante la Secretaría de la Función 
Pública ubicada en Av Insurgentes Sur No. 1735, Colonia Guadalupe lnn1 Delegación 
Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en el Distrito Federal, o a través del Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales COMPRAN ET 
www.compraneLgob.mx, por los actos del presente procedimiento de Licitación que 
contravengan las disposiciones establecidas en la LAASSP o en el Reglamento sobre la 
matona dentro de los seis días hábiles siguientes de aquel en que esto ocurra, en 
térmmos del Tilufu Sexto, Capítulo /, de la LAASSP. " 

El siete de febrero de dos mil catorce se publicó en la edición vespertina del Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
dispos1c1011es de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
transparencia.", y se crea el organismo garante autónomo que establece el artículo 60 
de la Constitución, en los siguientes términos: 

"Articulo 60 .... 

A. Para el e1erc1c10 del derecho de acceso a la mformación, la Federación. los Estados y el Distrito 
Federal. en el ámbito de sus respectivas competencias. se regirán por los sigurentes principios y 
bases 

VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial. colegiado 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomia técnica, de gestión, 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 
Interna, responsable de garantizar el cumplrm1ento del derecho de acceso a la información púbflca 
y a la protección de datos personales en posesión de los su¡etos obligados en los términos que 
establezca la ley " 

Los artículos transitorios PRIMERO y NOVENO. del Decreto antes citado, son del tenor 

/ 

literal s1gu1ente 

"PRIMERO. El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el G Diario Oficial de la Federación. 
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NOVENO. Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada 
en vigor de este Decreto se sustanciarán ante el organismo garante que establece el artículo 
60. de esta Constitución, creado en los términos del presente Decreto." 

Como se desprende de la fracción VIII , y de los artículos transitorios referidos, al entrar 
en vigor el Decreto en comento al día siguiente de su publicación en el DOF, esto es, el 
ocho de febrero del dos mil catorce, se creó el organismo garante autónomo y se 
extinguió el IFAI, como organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal . carácter que se le atribuyó en el artículo 1 º del "DECRETO del Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública", publicado en el citado medio oficial el veinticuatro de 
diciembre de dos mil dos. 

Asi también, los asuntos que se encontraban en trámite o pendientes de resolución a la 
entrada en vigor del referido Decreto se sustanciarian ante el organismo garante que 
establece el artículo 60. Constitucional, creado en los términos del citado Decreto. 

Como consecuencia de la referida reforma constitucional, con fecha veinte de febrero de 
dos mil catorce, se publicó en el DOF, el Reglamento Interior del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos, Organismo Autónomo, y en los artículos 
5, último párrafo, y 41 , se creó la Contraloria del propio IFAI y se le confieren 
atribuciones. 

Debido a que en el artículo Noveno Transitorio del Decreto multicitado, se dispuso que 
los asuntos que se encontraban en trámite o pendientes de resolución a la entrada en 
vigor de ese Decreto, se sustanciarían ante el organismo garante que establece el 
artículo 60. Constitucional, creado en los términos del Decreto, y como el cuatro de 
febrero del año en curso se publicó en CompraNet la Convocatoria de la licitación pública 
que nos ocupa, dicho procedimiento de contratación, así como las inconformidades que 
se interpusieran contra actos de la multicitada licitación, se tramitarían en el IFAI como 
organismo autónomo. 

En ese sentido, el Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 
Públicas de la Secretaría de la Función Pública, emitió la resolución número 115.5.931 
de fecha veinticinco de marzo de dos mil catorce, misma que fue notificada el veintisiete 
de marzo del año en curso, al entonces Comisionado Presidente del IFAI Gerardo Felipe 
Laveaga Rendón, quien a través del turno IFAI-OA/DTP/052/1 4, la remitió a esta 
Contraloría, el dia veintiocho del mismo mes y año. En dicha resolución , se manifiesta 
que por escrito recibido en esa Dirección General de Controversias y Sanciones en 
Contrataciones Públicas, el diez de marzo de dos mil catorce, las empresas UST 
GLOBAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., SICTEL SOLUCIONES TI, S.A. DE C.V., SYE / 
S0F1WARE, S.A. DE C.V., y CONSULTORÍA Y APLICACIONES AVANZADAS DE 

~ ECM, S.A. DE C.V., quienes presentaron propuesta conjunta, promovieron ~ 
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inconformidad en contra de actos del IFAI , derivados de la Licitación Pública de carácter 
Nacional No LA-006HHE001-N7-2014 , celebrada para la contratación de "Tercerización 
de Servicios Profesionales de informática para los sistemas institucionales", 
resolviéndose por parte de la citada Dirección General, lo siguiente: 

"PRIMERO. Esta Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 
Públ,cas de la Secretaría de la Función Pública, se declara legalmente incompetente 
para conocer y resolver la inconformidad presentada por el consorcio de empresas 
integrado por UST GLOBAL DE MÉXICO, S.A. DE C. V., SICTEL SOLUCIONES TI, S.A. 
DE C. V., SYE SOFTWARE, S.A. DE C. V., Y CONSULTORÍA Y APLICACIONES 
AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C. V. 

SEGUNDO. Remítase el expediente No. 15212014, constante de ciento cuarenta y nueve 
fo¡as útiles y anexos al COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS, para que en el ámbito de 
sus atribuciones resuelva lo que en derecho proceda, previa carpeta de antecedentes 
que del mismo se deje en el archivo de esta unidad administrativa." 

Ahora bien, el plazo para interponer la inconformidad contra el fallo, se encuentra 
previsto en la fracción 111 del artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en la que se establece que podrá ser presentada dentro de 
los seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dé a 
conocer el fallo. o de que se haya notificado al licitante en los casos en que no se celebre 
junta pública 

Conforme a lo anterior, si el acta de fallo tuvo verificativo el tres de marzo de dos mil 
catorce. mismo que se dio a conocer a los licitantes en la misma fecha a través del 
CompraNet, en consecuencia, el término de seis dias hábiles para presentar 
inconformidades transcurrió del cuatro al once de marzo de dos mil catorce; en este 
contexto, si el día diez de marzo del año en curso se presentó el escrito de inconformidad 
en la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la 
Secretaria de la Función Pública, tal como se previó en el apartado VII de la 
Convocatoria de la licitación pública que nos ocupa, la inconformidad que se resuelve se 
promovió dentro del plazo legal. 

CUARTO.- Legitimación. La inconformidad fue promovida por parte legítima, en virtud 
de que en autos se encuentra acreditada la representación legal como a continuación se 
indica 

En el acta de presentación y apertura de ofertas técnicas y económicas de la 
Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional, con número de identificación 
electrónica LA-006HHE001-N7-2014 y número interno LPN-006HHE001 -002-14, 

A 
convocada IFAI , para la contratación de "Tercerización de Servicios Profesionales de 
!nformática para los sistemas institucionales", de fecha veintiséis de febrero del mil 

\_ ftorce, se advierte que presentaron propuesta conjunta las empresas UST GLOBAL 

... A' Página 14 de 105 



111,111111, h.·,k1JI ,1( ·\~.~'" tt 111 
lnt~'>11 11:1,1,ut y Pm1<c~11,Hl ,h: 

D:nos 
f )1 g..u11!J111u A ntcmcmm 

TNSTTTUTO FED,.ERAL DE ACCESO A 
LA IN FORMACION Y PROTECCION DE 
DATOS 

ORGANISMO AUTÓNOMO 

CONTRALORÍA 

EXPF.DIENTE: 2014/1FAJ/OA/C/INC3 

DE MÉXICO, S.A. DE C.V., SICTEL SOLUCIONES TI, S.A. DE C.V., SYE SOFTWARE, 
S.A. DE C.V., Y CONSULTORÍA Y APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE 
c.v. 

Por lo que de conformidad con el último párrafo del artículo 65 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que dispone que en todos 
los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposición conjunta, la 
inconformidad sólo será procedente si se promueve conjuntamente por todos los 
integrantes de la misma, en el caso que nos ocupa el escrito inicial de inconformidad fue 
suscrito por los representantes legales de las empresas, quienes acreditaron su 
personalidad jurídica, como a continuación se señala: 

• El C. Carlos Martín Díez Garcia, en su carácter representante legal de UST 
GLOBAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. , con el original del tercer testimonio de la 
escritura pública noventa mil doscientos cincuenta y dos, de fecha veinticuatro de 
septiembre de dos mil doce, emitida por el licenciado José Ignacio Sentíes 
Laborde, Titular de la notaría ciento cuatro en el Distrito Federal. 

• El C. Héctor Serrano Plascencia, en su carácter de representante legal de SICTEL 
SOLUCIONES TI, S.A. DE C.V., con copia certificada de la escritura pública 
número veintiún mil seiscientos treinta y tres, de fecha dieciocho de agosto de dos 
mil seis, emitida por el Notario Público número ciento trece del Estado de México, 
licenciado José Qrtiz Girón. 

• El C. Walter Ariel Jatuff, en su carácter de representante legal de SYE 
SOFTWARE, S.A. DE C.V. , con copia certificada de la póliza número siete mil 
cuatrocientos cincuenta y uno, de fecha veintidós de mayo de dos mil doce, 
emitida por el licenciado Eduardo de Alba Góngora, Corredor Público número 
treinta y ocho, en Zapopan , Estado de Jalisco. 

• El C. Roberto Flavio Bermudez Aponte, en su carácter de representante legal 
CONSULTORÍA Y APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V., con el 
original del poder general otorgado que consta en el instrumento número cuarenta 
y un mil ciento noventa y cuatro, de fecha seis de mayo del año dos mil once, ante 
la fe del Notario Público número doscientos veintiséis del Distrito Federal, 
licenciado Pedro Cortina Latapí. 

Por otro lado, en el segundo párrafo de la fracción I del articulo 66 de la misma Ley, se 
establece que cuando se trate de licitantes que hayan presentado propuesta conjunta, en 
el escrito inicial deberán designar un representante común, de lo contrario, se entenderá 

\ 

que fung irá como ta l la persona nombrada en primer término.Conforme a lo anterior, en 
' el escrito inicial de inconformidad

1 
las empresas designaron como representante común a 

\ la empresa UST GLOBAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
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QUINTO.- Análisis de los motivos de inconformidad. En el presente considerando se 
analizarán los motivos de inconformidad formulados por las empresas UST GLOBAL DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., SICTEL SOLUCIONES TI, S.A. DE C.V., SYE SOFTWARE, 
S.A. DE C.V., y CONSULTORÍA Y APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE 
C.V., en contra del fallo de fecha tres de marzo de dos mil catorce, correspondiente a la 
L1citac1ón Pubhca de Carácter Nacional, con número de identificación electrónica LA-
006HHE001-N7-2014 y número interno LPN-006HHE001-002-14 convocada por el IFAI. 
para la contratación de "Tercerización de Servicios Profesionales de informática para los 
sistemas inst1tuciona les". 

/ 

Por metodología, a continuación se transcriben los argumentos del inconforme y de la 
convocante así como los alegatos formulados por el inconforme y la tercera interesada: 

1.- Las empresas UST GLOBAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., SICTEL SOLUCIONES TI, 
S.A. DE C.V., SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V., y CONSULTORÍA Y APLICACIONES 
AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V., en el punto PRIMERO, de manera general y 
en particular en el inciso a), de sus motivos de inconformidad, manifiestan lo 
siguiente: 

"PRIMERO.- El Acta de Fallo de fecha 3 de marzo de 2014. v;oJa en perjwcio 
del Consorcio lo dispuesto por el artículo 3 fracciones I y V de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de apUcación sup.letoria a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que contiene los principios legales de 
escnto derecho. legalidad y seguridad jurídica que todo acto administrativo debe 
contener. como lo veremos a continuación: 

La Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece en su artículo 3 
fracciones I y V. textualmente lo siguiente· 

Artículo 3 - Son elementos y reqwsitos del acto admimstraüvo: 
I Ser expedido por órgano competente, a través de servidor público, y en caso de 
que d1cf10 órgano fuere colegiado, reúna las formalidades de la ley o decreto para 
emittrlo. 

V Estar fundado y motivado; 

El articulo que ha quedado trascrito, entre algunos otros, contiene los elementos 
de vaf;dez que toda resolución administrativa debe contener, como fa que se 
impugna en este escrito, elementos la/es como la competencia de la autoridad 
admtnistrat1va que em;te el acto de que se trate y la fundamentación que todo acto 
admm,strat,vo debe salvaguardar, a fin de garantizar al particular que el acto emitido 
por el Estado se encuentra estrictamente apegado al marco jurídico regulatorio 

\ \ ap//cable 

'\ No se omite destacar que los elementos de validez a estudio son de tal 
trascencfencia, que su ausencia en cualquier detenninación administrativa importa 
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consecuentemente la NULIDAD del acto, según se advierte de lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En ese sentido debe señalarse que el Acta de Fallo es ilegal y debe revocarse, 
en virtud de: (i) que inobseNa y lo aplica inexactamente las disposióones legales antes 
mencionadas; y (ii) porque dicho procedimiento administrativo no reúne los elementos 
de validez antes referidos; como fos veremos a continuación: 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece, textualmente, lo siguiente: 

'Artfculo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los 
estados, los municipios. el Distrito Federal y los órganos político-administrativos 
de sus demarcaciones territoriales. se administrarán con eficiencia. eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que 
realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas 
rr,ediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente. a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad. 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean 
idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases. 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la 
economla. eficacia. eficiencia. imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado. 

B manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se sujetará a las bases de este artículo y a /as 
leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se 
realizará por las instancias técnicas de fas entidades federativas a que se 
refiere el párrafo segundo de este artículo. 

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases 
en los términos dél Titulo Cuarto de esta Constitución. 

De la simple lectura que se le dé al precepto constitucional trascrito se advierte, 
entre otras cosas, que: (i) los recursos económicos de que dispongan la Federación, 
/os estados, los municipios, el Distrito Federal y /os órganos político-administrativos de 

, sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

\_ 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados: 

' y (ii) las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 
\ prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que 
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realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas 
mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado. que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Sm embargo, en el caso que nos ocupa, la convocante violentó en perjuicio del 
Consorcio así como del Estado, los principios constitucionales que debieron regir la 
Licitación. simple y sencíllamente porque al emitir el Acta de Fallo no les está 
garantizando al Estado las mejores condiciones de contratación, trasgredieron con ello 
los p1inc1p1os de eficiencia -alcanzar /os fines propuestos con el uso más racional de los 
medios existentes-, eficacia - obtener el resultado práctico deseado-, economía -la 
admmistración recta y prudente de los bienes, a efecto de lograr las mejores 
condiciones de contratación para el Estado-, imparcialidad -la falta de designio 
ant1c1pado o de prevención a favor o en contra de alguien o algo, se distingue cuando el 
funcionario se mantiene ajeno a los intereses de las personas que part.icipan en el 
procedimiento lic1tatorio- y honradez -la rectitud de ánimo, integridad en el obrar-, que 
debieron regir al emitir dicho fallo. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis de Jurisprudencia/ que establece 
textualmente. Jo siguiente. 

\ 

'LICITACIONES PÚBLICAS. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO CONFORME AL ARTÍCULO 134 DE LACONSTJTUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El citado precepto establece los principios constitucionales que rigen a 
todo procedimiento licitatorio y que siempre deberán procurarse, a saber: 
eficiencia, eficacia. economía. imparcialidad y honradez. Ahora bien. para 
conocer sí fa act.uación del legislador es acorde con dichos principios. es 
necesano conocer el significado de éstos: a) eficiencia consiste en alcanzar 
los fines propuestos con el uso más racional de los medios existentes. 
esto es. que exista una relación medio-fin al menor costo posible; b) 
eficacia consiste en obtener el resultado práctico deseado, sin que 
necesariamente sea al menor costo; c) economía, se relaciona con la 
administración recta y prudente de los b;enes, a efecto de lograr las 
meiores condiciones de contratación para el Estado, d) imparcialidad. que 
gramaticalmente significa la falta de designio anticipado o de prevención 
a favor o en contra de alguien o algo. se distingue cuando el funcionario 
se mantiene aieno a los intereses de las personas que participan en e/ 
procedimiento licitatorio: y e). honradez. implica la rectitud de ánimo. 
integridad en el obrar; es la forma de comportarse de quien cumple con 
escrúpulo sus deberes profesionales 

Amparo en revisión 89/2012. Kodak Mexicana. S.A. de C. V. 18 de abril de 
2012 Cinco votos. Ponente · Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria. Ana 
Elena Torres Ganbay. ' 

(Subrayado y negritas añadido para resaltar su contenido.) 
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Por su parte, el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, establece, textualmente, lo siguiente: 

'Arlículo 36. Las dependencfas y entidades para la evaluación de las 
proposiciones deberán utilizar el criteno indicado en la convocatoria a la 
licitación. · 

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de 
las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así 
como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o 
deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, 
no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La 
inobservancia por parte de los licitantes respecto de dichas condiciones 
o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la 
proposición, se considerarán: el proponer un plazo de entrega menor al 
solicitado. en cuyo caso. de resultar adjudicado y d~ conventr a la convocante 
pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información 
contenida en la propia propuesta técnica o económica: el no observar los 
formatos establecidos, si se proporciona de manera e/ara la información 
requerida; y el no observar reqvisitos que carezcan de fundamento legal .Q 
cualquier otro que no tenga por obieto determinar objetivamente la 
solvencia de la proposición presentada. En ningún caso la convocante o los 
licitantes podran suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones 
presentadas. · 

(Subrayado y negritas añadido para resaltar su contenido) 

De la simple lectura que se le dé al precepto legal trascrito se advierte, entre 
otras cosás, que las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación 
de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, asf como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su 
contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de 
evaluación, y se tendrán por no establecidas, razón por la cual. la inobservancia 
por parte de los licitantes respecto de dichas condiciones o requisitos no será 
motivo para desechar sus proposiciones. 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, 
se considerarán el no observar los formatos establecidos. si se proporciona de manera 
clara la información requerida o cualquier otro que no tenga por objeto determinar 
objetivamente la solvencia de fa proposición presentada. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis de Jurisprudencia que establece, 
textualmente. lo siguiente: 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA S. 
'\ CONFORME AL A_RTÍCULO 38, PA. RRAFO CUARTO, DE LA LEY RELATIVA, 

EL SERVIDOR PUBLICO FACULTADO PARA EVALUAR LAS PROPUESTA S 
,PARA QUE UNA EMPRESA PARTICIPE EN UNA LICITACIÓN PÚBLICA, 
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PUEDE SOSLYAR LOS REQUISITOS INCUMPLIDOS QUE, POR Sf 
MISMOS, NO AFECTEN LA SOLVENCIA DE AQUÉLLAS. 

En los proced1m1entos de licitación pública, las propuestas de las empresas 
participantes deben ser evaluadas con el propósito de verificar que cumplan 
con los requ1s1tos estipulados en las bases de la licitación, por eso, /os 
servidores públicos que tengan a su cargo esa función, deben tomar en 
cons1derac1ón /as salvedades y facultades previstas en la normatividad 
apltcable, para que puedan llevar a e-abo un análisis que atienda al fin último 
del proceso de licitación, que es conseguir las mejores condiciones para el 
Estado en un contexto de legalidad y eficiencia. Así, de una interpretación 
axiológica del articulo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, es posible establecer que privilegia el 
principio de eficiencia que deben observar los servidores públicos en el 
eiercicio de sus funciones, previsto en el artículo 113 de la Constitución 
Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos. al considerar en su primer párrafo 
que las propuestas de /as empresas licitantes deben evaluarse verificándose 
que cumplan con los requisitos estipulados en las bases de licitación mientras 
que en su cuarto párrafo contempla que si el incumplimiento de alguno de 
ellos por si mismo es intrascendente y no afecta la solvencia de la propuesta. 
no debe ser motivo para desecharla: de manera que un servidor público actúa 
conforme a derecho cuando, haciendo uso de esta facultad, sin tomar en 
cuenta rigonsmos lega/Jstas o textuales. evalúa una propuesta estimando que 
resulta solvente y la más adecuada en razón de sus efectos y funcionalidad, as/ 
como que reúne las condiciones mencionadas. toda vez que el descrito párrafo 
cuarto matiza y flex1bi/Jza la evaluación de los requisitos señalados en las 
bases de la llcitación. facultando al servidor para que califique la propuesta 
soslayando /os reqU1sitos incumplidos que, por sí mismo, no afecten su 
solvencia Interpretar el citado precepto 38 considerando que el servidor 
público siempre debe evaluar todos los requisitos, aunque sean 
intrascendentes, sería ponderar su conducta sin atender a la finalidad del 
numeral, así como a /os valores y principios contemplados en el 
mencionado artículo constitucional. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 
Amparo directo 12812007. Marcos Vargas Martínez. 13 de junio de 2007. 
Unanimidad de votos Ponente· Jean C/aude Tron Petit Secretaria: Sandra 
/barra Valdez. 

(Subrayado y negntas añadido para resaltar su contenido) 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, la autoridad convocante desechó la 
propuesta presentada por el Consorcio, sosteniendo, aunque de manera por demás 
1/egal, textualmente. lo siguiente: 

El ltcilante 'UST Global de México, S.A. de C V. ·: quien presenta propuesta 
conjunta con "Consultoría y Aplicac,ones Avanzadas de EMC, S.A de C. V"; 
··siete/ Soluciones TI S.A. de C. V " y "SYE Software, S.A. de C. V ", cumple con 
/os escntos o manifestaciones bajo protesta de decir verdad. que se solicitan 
como requ,sftos de la participación, en el Puntos VI de la Convocatoria de este 
procedimiento De acuerdo al Dictamen Legal emitido por la Dirección General 
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de Asuntos Jurídicos; uconsultoria y Aplicac,ones Avanzadas de EMC, S.A. de 
C V ·· presenta Anexo 2, el cual no cumple con e/. formato establecido en la 
convocatoria al omitir señalar el Nombre. número y lugar del Notario Público 
ante el cual se dio fe de las reformas a su acta constitutiva. Siete/ Soluciones 
TI, S.A. de C. V. presenta Anexo 2. el cual cumple con el formato establecido en 
la convocatoria. SYE Software. S.A. de C. V. presenta Anexo 2, el cual no 
cumple con el formato establecido én la convocatoria al omitir señalar el 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de las 
reformas a su acta constitutiva. UST Global de México, S.A. de C. V. presenta 
Anexo 2, el eua/ no cumple con el formato establecido en la convocatoria al 
omitir señalar el correo electrónico. Presentan convenio de participación 
conjunta, el cual no cumple con lo estipulado en el art!cufo 44 fracción /1, del 
Reglamento de la LASSP. al omitir señalar los dalos de tos instrumentos 
públicos con los que se acrediten las reformas y modificaciones del Siete! 
Soluciones TI, S.A. de C. V. Por lo que de acuerdo a fo señalado en fa Nota 1 
del Anexo 2, de la Convocatoria de esta Licitación que indica. "El presente 
formato deberá se requisitado en su totalidad según corresponda a una 
persona ffsica o moral. la omisión de alguno de los datos en el ffenado de 
formato. podrá ser motivo para desechár su propuesta", primer y tercer párrafo 
después del numeral Vl. 11, que a la letra señalan: "La falta de presentación de 
los documentos citados en los numerales Vl.1 Vl.11 .. será motivo para 
desecharla, por incumpflr las disposiciones jurfdicás que los establecen". ''Los 
ftcitantes que presenten propuesta conjunta. deberán presentar en forma 
individual /os citados documentos, en términos de lo establecido en el último 
párrafo de fa fracción VIII, del artfcuto 48 et Reglamento. así como el Convenio 
de Participación Conjunta".: así como el punto JV.1. " Los licitantes participantes 
deberán cumplir con los requísitos solicitados en esta Convocatoria y sus 
Anexos, siendo motivo de desechamiento de sus propuestas lo siguiente:". 
primera viñeta: "Si no cumple(n) con cualquiera de los requisitos solicitados en 
el punto VI, del numeral Vl.1 al VI. 11. de esta Convocatoria: as! como con las 
caracterfsticas y especificaciones de su Anexo Técnico."; con fundamento en 
el articulo 37 fracción f, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios 
del Sector Público, que señala "La relación de ficitantes cuyas proposiciones se 
desecharon, expresando todas las razones legales. técnicas o económicas que 
sustenten tal determinacíón tt ... , SE DESECHA SU PROPUESTA en esta etapa 
del procedimiento. · 

Como esa H. Autoridad lo podrá advertir, la autoridad convocante desechó la 
propuesta presentada por el Consorcio, porque: (i) el Anexo 2 presentado por ECM 
SOLUCIONES, no cumple con el formato establecido en la Convocatoria, al omitir 
señalar el nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de las 
reformas a su acta constitutiva; (ii) el Anexo 2 presentado por SYE. no cumple con el 
formato establecido en la Convocatoria , al omitir señalar el nombre, número y lugar 
del Notario Público ante el cual se dio fe de las ref9rmas a su acta constitutiva; (iii) en 
el Anexo 2 presentado por UST GLOBAL, no cumple con el formato establecido en la 
Convocatoria, al omitir señalar el correo electrónico; y (iv) el convenio de participación 
conjunta presentado por el Consorcio, no cumple con lo dispuesto por el artículo 44 
fracción 11, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, al omitir señalar los datos de los instrumentos públicos con los que se 

·\ acrediten las refonnas y modificaciones de S/CTEL. determinación que tuvo como 
t sustento la ilegal evaluación que sobre dichas propuestas que realizó la 
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Dirección General de Asuntos Jurídicos, autoridad que, dicho sea de paso, 
carece de competencia para esos efectos, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Púb/íco, en correlación con lo dispuesto 
por el artículo 29 del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y protección de Datos, así como lo dispuesto por el numeral V. 1 de 
la Convocatoria. 

Basta dar una simple lectura a la parte conducente del Acta de Fallo para 
advertir la ilegalidad de la misma, simple y sencillamente porque la autoridad 
convocante desechó la propuesta del Consorcio, contraviniendo lo dispuesto por el 
articulo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
de acuerdo con lo siguiente: 

a) Omisión del nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se 
dio fe de las reformas a su acta constitutiva, en los anexos 2 presentados por 
ECM SOLUCIONES Y SYE: 

En el numeral VI. de la Convocatoria, la autoridad convocanle requirió, 
textualmente. lo siguiente 

'VI. 1 DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS 
LICITANTE$ COMO PARTE DE SU PROPUESTA. 

VI 1 Acredítamíento de Existencia Legal y en su caso Personalidad Jurídica 
Con objeto de acreditar su personalidad. los lícítantes o sus presentantes 
podrán adjuntar un escrito en el que su firmante manifieste, ba10 protesta de 
decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si 
o por su representada, mismo que contendrá los datos s,gu,entes (ANEXO 2) 

a) Del licitante· Registro Federal de Contribuyentes. nombre y domicilio, así como. 
en su caso de su apoderado o representante. Tratándose de personas 
morales además se señalará la descripción del objeto social de la empresa. 
1dent1ficando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas. sus reformas y 
modificaciones. con las que se acredita la existencia legal de las personas 
morales asl como el nombre de los socios. y 

De la simple lectura que se le dé a la parte conducente de fa Convocatoria, se 
puede advertir que los //citan tes deberán acreditar fa existencia legal y su personalidad 
para participar en la Licitación, requiriéndoles la entrega de un documento en el que 
manifestando bajo protesta de decir verdad, hagan del conocimiento de la autoridad 
convocante que cuentan con facultades suficientes para comprometerse por su 
representada, en caso de que su propuesta sea fa ganadora. 

En efecto, como esa H. Autoridad lo podrá advert.ir, el requisito previsto en el 
numeral VI 1 de la Convocatoria, tiene como finalidad que los licitantes acrediten que 

~ · su representada existe y que cuenta con las facultades necesarias y suficientes para 
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comprometer a su representada, en caso de que su propuesta sea la ganadora, 
consecuentemente, los requisitos establecidos en el referido Anexo 2, resultan 
accesorios y/o poco trascendentales para efecto de detwminar la solvencia de la 
proposición del Consorcio, siempre y cuando, se insiste, el licitante manifieste bajo 
protesta de decir verdad: (i) que el licitante existe legalmente; y (i1) su representante 
legal cuenta con facultades suficientes para obligarla. 

De acuerdo con lo anterior y en términos de lo dispuesto por el árticulo 36 de I a 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la omisión o 
deficiencia del contenido respecto del nombre, número y lugar del Notario Público ante 
el cual se dio fe de las reformas a su acta constitutiva, resulta un requisito que : (i) no 
afecta la solvencia de la proposición del Consorcio. por lo que no es sujeto de 
evaluación; (ii) la supuesta deficiencia de la información proporcionada -nombre; 
número y lugar de Notario Público ante el cual se dio fe de las reformas a su acta 
constitutiva-. en todo caso, no debe ser motivo para desechar la proposición; y (Ni) 
no tiene por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición 
presentada. 

De. acuerdo con lo anterior y toda vez quf;J ECM SOLUCIONES y SYE sí 
acreditaron su existencia legal, asi como las facultades de su apoderado, la supuesta 
deficiencia de la información proporcionada -nombre, número y lugar del Notario 
Público ante el cual se dio fe de las reformas a su acta constitutiva-, 110 puede, ni debe 
ser considerada como información que tiene por objeto determinar objetivamente la 
solvencia de la proposición presentada por el Consorcio, por lo que esa información 
no es sujeto de evaluación. 

Aunado a lo anterior, es importante resaltar que el numeral VI. 1 inciso a) de la 
Convocatoria no se precisó qué datos de las escrituras públicas requería la autoridad 
convocante, por lo que si ECM SOLUCIONES y SYE. señalaron la fecha y número de 
escritura pública, ello debió bastar para tener por cumplimentado el requisito de 
referencia . 

No obstante lo anterior, debe precisarse que la supuesta om1s1on que la 
convocante señaló en el Acta de Fallo, se ubica entre aquella información que se 
suple con la que ya está contenida en la propuesta evaluada, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. es decir, la supuesta ausencia de identificación del nombre, número y 
lugar del Notario Público ante cual se dio fe de las reformas a su acta constitutiva, en 
los anexos 2 presentados por ECM SOLUCIONES y $YE, SE ENCUENTRA 
CONTENIDA DENTRO DE LA PROPUESTA EVALUADA, DE TAL SUERTE QUE NO 
SE ACTUALIZA CAUSAL DE DESECHAMIENTO. 

Para un mejor entendimiento del presente motivo de inconformidad, debe citarse 
nuevamente lo previsto por el artículo 36 de la LeY, dispositivo que en lo conducente 
establece: 
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Art,cu/o 36. Las dependencias y entidades para la evaluación de las 
proposiciones deberán utílizar el criterio indicado en la convocatona a la 
licrtacíón 

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las 
proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por si mismo. o deficiencia en su 
contenido no afecte la solvencia de las proposict0nes, no serán objeto de 
evaluac,ón. y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los 
1Jc1tantes respecto de dichas condietones o requisitos no será motivo para 
desechar sus proposidones. 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la sofvencia de la 
proposición, se considerarán· el proponer un plazo de entrega menor al 
solic1tado, en euyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a la convocante 
pudiera aceptarse; el omi tir aspectos que puedan ser cubiertos con 
información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no 
observar los formatos establecidos. si se proporciona de manea t iara la 
información requerida . . ' 

(Subrayado y negritas añadido para resaltar su contenido.) 

De fa simple lectura que se le dé al precepto legal trascrito, se advierte que la 
falta de observancia a los formatos proporcionados por la convocante no conlleva al 
desecham,ento de las propuestas presentadas, siempre y cuando la información 
requenda sea proporcionada de manera clara, además tampoco pasa inadvertido que 
aquellos aspectos omítídos por los licitantes no serán motivo de desechamiento si son 
cubiertos con información contenida en la propuesta presentada. 

Es evidente que la supuesta omisión a que se hace referencia en el Acta de 
Fallo actualiza los supuestos de excepción previstos en el precepto citado, es decir, el 
nombre, número y lugar de Notario Público ante el cual se dio fe de las reformas a las 
actas constitutivas, es información que se encuentra contenida de manera clara en la 
propuesta presentada. 

Para verificar lo anterior, basta dar una simple lectura al convenio de 
part1ópación conjunta suscrito por /os integrantes del Consorcio. específicamente en 
las declaraciones 111.1 y IV.1 , las cuales corresponden a SYE y ECM SOLUCIONES, 
respectivamente, de las cuales se advierte, textualmente, lo siguiente. 

1111 - QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA Y 
EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXfCANOS. SEGÚN LO ACREDITA CON LA ESCRITURA No. 6521 DE 
FECHA DE OTORGADA ANTE EL LIC., EDUARDO DE ALBA GÓNGORA 
NOTRAIO PUBLICO No. 38 EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO Y 
CUYAS REFORMAS Y/O MODIFICACIONES SON LA 7451 DE FECHA 22 DE 
MAYO DE 2012 Y LA 21 629 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2012, EL 
RFC DE $YE SOFTWARE ES SS0-110210-SN3. HACER REFERENCIA AL 
ANEXO 2 DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 
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IV 1.- QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA Y 
EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. SEGÚN LO ACREDITA CON LA ESCRITURA No. 11 .344 DE 
FECHA 26 DE ENERO DE 2005 DE OTORGADA ANTE EL LIC. CARLOS 
FRANCISCO CASTRO SUAREZ, NOTARIO PUBLICO NO. 110 DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y CUYAS REFORMAS Y/O MODIFICACIONES SON LA 37555 
DE FECHA 20 DE ENERO DE 2010 Y LA 59820 DEL 13 DE MARZO DE 2012. 
EL RFC DE EMC SOLUTIONS ES CAA050126TH6, HACER REFERENCIA AL 
ANEXO 2 DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

Lo anterior, evidencia que en las declaraciones citadas se aprecia con claridad el 
nombre, número y lugar del Notario Público, ante el cual se dio fe de las reformas a las 
actas constitutivas de ambas sociedades y, por lo tanto, fa autoridad convocante debió 
de tener por cumplido el requisito establecido en la Convocatoria, ello en términos, se 
insiste, de fo dispuesto por el articulo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

En esa medidá, es de cohc/uirse que la información que la convocante estima 
que fue omitida en el anexo 2 de las empresas señaladas, sí se encuentra contenida 
en la propuesta presentada por el Consorcio, específicamente en las clausulas 111. 1 y 
IV.1 del convenio de participación conjunta, circunstancia que evidentemente actualiza 
la::; hipótesis a que hace referencia el articulo 36 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ele tal suerte que es correcto afirmar 
que el motivo de desechamiento a estudio carece de todo fundamento legal y por lo 
tanto debe declararse la nulidad del fallo impugnado." 

[Hasta aquí el texto del motivo de inconformidad en cuestión] 

Al respecto, sobre el motivo de inconformidad PRIMERO, inciso a), ya referido; la 
convocante en su informe circunstanciado manifestó lo siguiente: 

"En este tenor es menester recordar lo dispuesto por el artículo 39 fracción IV del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, establece lo siguiente: 

'Artículo 39.- La convocatoria a la licitación pública y, cuando proceda, el Proyecto 
de convocatoria deberán contener lbs requisitos que señala el artículo 29 de la Ley 
y se elabórarán conforme al orden, apartados e información que a continuación se 
indican: 

IV Enumeración de los requisitos que los licitantes deben cumplir, precisando 
cuáles de éstos se considerarán indispensables para evaluar fa proposición y, en 
consecuencia. su incumplimiento afectaría su solvencia y motivaría su 
des echamiento · 

Y toda vez que de conformidad con el punto IV g) página 6 de la Convocatoria lo 

\ ,siguiente: I 
'\. g) Con el objeto de acreditar su personalidad, los licltantes o sus 

representantes podrán adjuntar un escrito (Anexo 2) en el que su firmante \A 
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manrfieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficíentes para comprometerse por sí o por su representada. mismo que 
contendrá los datos siguientes · 
a) Del licitante. Registro Federal de Contribuyentes, nombre, domicilío, y 
correo electrónico asf como, en su caso, de su apoderado o representante. 
Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del 
ob1eto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras 
publJcas y. de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se 
acredita la existencia legal de las personas morales as! como el nombre de 
los SOCIOS y 

b) Del representante legal del licitante. datos de las escrituras públicas en 
/as que le fueron otorgadas las facultades para suscribir /as propuestas." 

Asf como en el Anexo 2 contenido en fa página 92 de la Convocatoria, en la parle de 
notas se especificó lo siguiente. 

'Notas: 1.- El presente formato deberá ser requisitado en su totalidad según 
corresponda a una persona física o moral, la omisión de alguno de los datos 
en el llenado de formato, podrá ser motivo para desechar su propuesta. 

2.- En caso de contar con correo electrónico deberá señalarlo y en caso 
contrario man;festar que no cuenta con el mismo. 

3.- Para el caso del o los proveedores ganadores. previo a la firma del contrato, 
deberán presentar copta certificada para su cote10 y copia simple para su archivo 
de tos documentos cuyos datos se solicitan en este documento. 

4.- El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo 
que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente. en el 
orden mdtcado 

5.- En caso de que el licitante no cuente con reformas a su Acta Constitutiva, 
deberá señalarlo en e! apartado correspondiente como NIA · 

Por lo antenormente expuesto, los licitantes participantes se encontraban oblígados a 
reguisitar la totalidad de la información contenida en el presente anexo 2, ya que 
este requenmiento se encuentra establecido en la convocatoria, la cual constituye_@, 
fuente principal del derecho y obligaciones de la administración y de sus 
contratistas, por ello sus reglas deben cumplirse estrictamente, en cumplimiento 
al principio pacta sunt servanda. 

La aseveración anterior encuentra su fundamento, en lo contenido en la Interpretación 
que realiza la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la siguiente Tesis Aislada. 

frAJ 8ª Época, T.C.C.; Ap. 2000; Tomo 111, Administrativa. P.R. TCC, pág. 382 
LICITACIÓN PÚBLICA. EL CUMPLIMIENTO DE SUS BASES ES REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA ANALIZAR LAS OFERTAS Y ADJUDICAR EL CONTRATO 
RESPECTIVO.-

De acuerdo a lo que establece el articulo 134 constitucional, la celebración de los 
contraeos de obra pública. está precedida de un procedimiento específico que, 

'~ demás de constituir un requisito legal para la formación del acuerdo contractual. 
serv,ra para se/ecc1onar a su contraparte A dicho procedimiento se le denomina 
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"t,dtación", pues a través de él, la administración pública (federal, estatal o municipal), 
elige a la persona física o moral, que le ofrece las condiciones más convenientes en 
cuanto a precro. calidad, financiamiento. oportun,dad. eficiencia, eficacia y honradez. 
para celebrar un contrato determinado y, para elfo hace un llamado a los particulares 
de manera impersonal o personal. para que formulen sus ofertas a fin de llevar a cabo 
la contratación. En base a dicho precepto constitucional, en México las licitaciones 
son de Upo público. Según la doctrina. la licitación pública constituye un 
procedimiento mediante el cual la administración pública selecciona a una persona 
física o moral. para que realice la construcción, conservación, mantenimiento .. 
reparación o demolición de un bien inmueble o mueble en beneficio del interés 
general y, que consiste en una invitación dirigida a todos /os interesados para que 
su¡etándose a las bases establecidas presenten sus ofertas y de ellas seleccionar a la 
más convemente. Los pnnGipios que rigen a dicha ilcitac1ón y las etapas que integran 
su procedimiento, de acuerdo a /a doctrina son /os sigwentes Los principios a saber 
son cuatro: a) concurrencia, que se refiere a la participación de un gran número de 
oferentes; b) igualdad, que consiste en que dentro del procedimiento de licitación no 
debe haber discrim,naciones o tolerancias que favorezcan a uno de los oferentes en 
perjuicio de los otros; c) publicidad, que implica la posibilidad de que los interesados 
conozcan todo lo relativo a la licitación correspondiente, desde el llamado a formular 
ofertas hasta sus etapas conclusivas; y, d) oposición o contradicción, que radica en la 
impugnación de las ofertas y defensas de las mismas. Las etapas que integran su 
procedimiento se dividen en siete: 1 La existencia de una partida presupuestaria por 
parte de la admimstración pública; 2. La elaboración de las bases o pliego de 
condiciones, en donde se detallo ID contraprestación requerida. Las bases o pliego 
de condiciones constituyen un conjunto de cláusulas preparadas 
unilateralmente por la administración pública. destinadas tanto a lá formLJláción 
del contrato a celebrar como a su ejecución, ya que detallan en forma circunstanciada 
el objeto del contrato, su regulación jurfdica y los derechos y obligaciones de las 
partes, es decir. incluyen por un lado condiciones específicas de tipo iurídico, 
técnico y económico, las cuales se traducen en verdaderas disposiciones 
iurídicas reglamentarias en cuanto a que regulan el procedimiento licitatorio en 
si, y por otro lado, incluyen cláusulas especiales que constituyen disposiciones 
especificas, de naturaleza contractual, relativas a los derechos y obligaciones 
del convocante. oferentes y adjudicatarios. Además, fas bases de toda licitación 
producen efectos iuridicos propios, en cuanto que el órgano licitante no puede 
modificarlas después de haber efectuado el llamado a la licitación, sino dentro 
de ciertos /Imites, pero no podrá hacerlo. bajo ninguna circunstancia. una vez iniciado 
el acto de apertura de ofertas. Asimismo. las bases obligan a los oferentes hastá el 
momento en que son descartadas o desechadas sus propuestas. y siguen obligando 
al adjudicatario, con el contrato mismo, por Jo que su modificación o violación, sería 
una infracción al contrato que se lfegue a firmar. ya que fas bases de la licitación son 
la fuente principal del derecho y obligaciones de fa administración v de sus 
contratistas. y por ello sus reglas deben cumplirse estrictamente. en 
cumplimiento al principio pacta sunt servanda. En síntesis las bases son las 
condiciones o cláusulas necesarias para regular tanto el procedimiento de licitación 
como el contrato de adjudicación de la obra y que /os órganos licitantes tienen 
amplia facultad para imponerlas. 3. La publicación de fa convocatoria Esta fase es 
de tal importancia, ya que a través de ella se hace la Invitación a las personas ñsicas 
o morales que puedan estar interesadas en realizar la obra a licitar y debe hacerse en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico pnvado de mayor circulación en el 

. pafs, as! como en uno de la entidad federativa. en donde se llevará a cabo fa obra 
pública. 4. Presentación de ofertas. En esta fase los interesados que satisfagan los 

\ términos de /a convocatoria respectiva tendrán derecho a presentar sus proposiciones 
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y para ello deberán tener cwdado en su preparación. ya que de la redacción, 
confección y presentación de la oferta. depende que sea aceptada. Las ofertas deben 
reunir tres requisitos a saber a) subjetivos. que se refieren a /a capacidad jurld1ca 
para contratar de la persona que presenta la oferta, b) obje/lvos. que se refieren al 
contenido de la oferta. de acuerdo a Jo que establecen las bases. y, e) formales. que 
se refieren a la confección de la oferta. misma que debe ser en forma escrita, firmada, 
clara e mcondicionada. secreta y debe ser presentada en el lugar y fecha que se haya 
mdicado en la convocatoria. 5. Apertura de ofettas. En ella, como su nombre lo indica, 
se procederá a la apertura de los sobres que conUenen las ofertas de los 
part1c1pantes y se darán a conocer las propuestas que se desechen por no cubrir 
con la documentación o requisitos exigidos en las bases de licitación, 
levantando al efecto un acta circunstanciada de lo que suceda en esta fase de la 
hc1tac1ón en la que se dará a conocer la fecha en que se conocerá el fallo respectivo 
6 AdJud1cac1ón, es el acto por el cual el órgano estatal licitante. determina cuál de las 
propuestas es la más ventajosa o conveniente para la administración pública. Previa 
a la ad1ud1cac1ón, el órgano convocante, deberá realizar un dictamen técnico en 
donde deberá considerar los requisitos cuantitativos v cualitativos de los 
oferentes, a fin de determinar cuál de ellos reúne las condiciones legales, 
técnicas v económicas requeridas por la convocante; y, 7. Perfeccionamiento del 
contrato, que es la última fase del procedimiento de licitación, en donde una ve2 que 
se conozca el nombre de la persona ganadora, el órgano licitante como el 
adjud1catano procederán a forma/Jzar o perfeccionar el contrato respectivo. Luego, de 
acuerdo a las antenores etapas del pr9cedimiento de licitación, la fase más 
importante de este. es la elaboración de las bases o pliego de condiciones, ya que 
como se indicó en párrafos anter,ores, son la fuente principal deJ derecho y 
ob//gac1ones de la admimstración pública y de sus contratantes. y por ello sus reglas o 
cláusulas deben cumplirse estrictamente, de manera que su violación o modificación 
despues de la presentación de las ofertas, implicaría una violación al contrato que se 
llegue a flfmar, por lo que el organismo o dependencia licitante, al examinar y evaluar 
todo el procedimiento de la licitación pública. deberá revisar como una obligación 
pnmana e me/ud1ble los requisitos de forma, que son esencia y sustancia del contrato 
que se llegue a concretar, es decir. deberá verificar si los oferentes cubrieron con 
cada uno de los requ1s1tos que se fijaron en las bases y si dicho procedimiento fue 
segu,do en todas sus etapas sm mtracc1ón alguna al mismo. pues sólo de esa manera 
se puede lograr que el contrato respectivo no esté viciado de origen, ya que de existir 
1rregulandades en el procedimiento o incumplimiento de las bases de la licitación por 
orra parte de alguno de los oferentes. sin que el órgano convocante las tome en 
cuenta no obstante su ev1denc1a o trascendencia, y adjudique el contrato al oferente 
infractor tanto el hc,tante como el oferente ganador infringirían el principio, no sólo ya 
de derecho adm1mstrat1vo denvado de la naturaleza de los contratos administrativos, 
consistentes en el pacta sunt servanda, sino también por acatamiento a la ley 
adm1111strat1va (Ley de Obras Públicas y su Reglamento), viciando de esa forma el 
contrato respectivo; por tanto, el organismo convocante al adjudicar un contrato de 
obra pública siempre debe verificar en prindpio los requisitos de forma para que 
después analice las propuestas en cuanto a su contenido o fondo, todo ello conforme 
a fas reglas que se hayan fijado en las bases o pliego de condiciones de la licitación. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 1283/94. EMACO, S A. de C. V. 14 de julio de 1994. Mayorfa de 
votos Ponente· Genaro David Góngora P1mentel. Secretario: Jacinto Juárez Rosas 

\ 
Semanano Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIV. octubre de 1994. 
página 318 Tribunales Colegiados de Circuito tesis l. 3° A. 572 A Genealogía 
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Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIV, octubre de 1994, 
págma 318 Tribunales Colegiados de Circuito, tesis I 3°.A 572 A. 

En este contexto la Secretaría de la Función Pública, emitió el siguiente criteno el cual 
puede consultarse en la dirección electrónica: 
http://portal. funcionpublica. qob. mx: 8080/wb3/worklsHes/SFP!resources/LocalContentl 
1220!1/criteno96.pdf, que para mayor abundamiento transcnbo textual 

INCONFORMIDAD. CONCEPTO DE SOLVENCIA EN LAS PROPOSICIONES DE 
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN CUESTIONADOS EN UNA 

Tanto la Ley de Obras Públicas y Servic,os Relacionados con las Mismas y la Ley de 
Adqu1s.ic1ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en sus artfculos 36 y 38 
respectivamente hacen referencia al concepto de solvencia en relación con las 
proposiciones técnicas v económicas dentro del procedimiento licitatorio. En 
dichas leyes se determma que el contrato se adjudicará de entre /os licitantes. a aquél 
cuya propuesta resulte solvente. es decir, aquella que contenga los requisitos de las 
bases de licita.ción las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante, as! como la garantía de las obligaciones respectivas, es por ello que el 
concepto de solvencia de las proposicíones en los procedimientos de 
contratación jurídicamente significa que tales proposiciones cumplan con los 
requisitos de fondo y forma establecidos en las bases /icitatorias por parte de la 
convocante. en donde garanticen al Estado fas mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, eficacia, eficiencia, financiamiento y oportunidad on tórminos 
del artículQ 134 constitucional y del punto 1.11 de los Uneamientos para el Oportuno y 
Estricto Cumplimiento del Régimen Jurf dico de las Adquisiciones. Arrendamientos. 
Prestación de Servicios de cualquier naturaleza. Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con éstas, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 15 de 
marzo de 1996. 

Asimismo es importante mencionar que el Anexo 2 Acreditamiento de Personalidad, 
no es un requen"miento solicitado para agilizar la presentación de la proposición, ni 
que carezca de fundamento legal toda vez que tal como menciona el Artículo 29 
fracción VII de la LAASSP, los lícitantes deberán acredilar su existencia legal y 
personalidad jurfdic;a para efectos de la suscr~ooión de proposiciones, y en su caso. 
firma del contrato, es decir si /os ficitantes parüc1pantes no acreditan su existencia 
legal o bien la personalidad jurídica con que se ostentan, se entiende que las 
proposiciones no están debidamente suscritas por persona facultada para ello, por lo 
que su establecimiento deriva del @mplimiento de preceptos legales contenidos en fa 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, por lo cual no se actualiza la hipótesis prevista en el último párrafo del 
artfculo 36 de la LAASSP que el inconforme pretende hacer valer. '' 

[Hasta aquí cita del texto del argumento de la convocante] 

Por otro lado, la Convocante anexó a su informe circunstanciado el oficio número 
IFAI-OA/DGAJ/0162/14, de fecha siete de mayo de dos mil catorce, emitido por la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, en el que señala, en la parte conducente 
al punto PRIMERO, inciso a) del motivo de inconformidad, lo siguiente: 

'\ "En cuanto al inciso "a) Omisión del nombre, número y lugar del Notario Público / 
ante el cual se dio fe de las reformas a su acta constitutiva, en los anexos 2 . ('0 
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presentados por ECM SOLUCIONES Y SYE", se informa que el dictamen legal que la 
DGAJ ermte, es respecto de la evaluación del documento identificado como Anexo 2 de 
la Convocatoria. mismo que se encuentra referido en su numeral Vl.1. y que fue 
mcorporado con fundamento en el artículo 39, fracción 11, inciso a) del RLAASSP -
sei1alado a contmuación-,: 

Artículo 39 - ~ 
I 

11 

a) 
La dependencia o entidad podrá incorporar a la convocatoria a la lic,taci6n 
pública los anexos técnicos que oonsjdere necesario, identificándolos por su 
nombre y en su caso. con un número o letra;· 

En este tenor, se observa que el numeral VI. 1 de la Convocatoria, establece que la 
forma en que los licitantes deben acredítar su existencia legal y personalidad jurídica 
consiste únicamente en la entrega de un escrito, en el que su firmante manifieste 
bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos del 
ANCXO 2 acorde con lo dispuesto en el artículo 39, fracción 111, inciso i) en relación 
con el artículo 48, fracción V del RLAASSP 

De lo anteriormente expuesto, se concluye que la prop;a Convocatoria prevé en el 
mufl1c1tado numeral VI 1 que, a fin de que los licitantes acrediten su existencia legal y 
personalidad 1urfd1ca. deben presentar el escrito identificado como Anexo 2 sin que 
resulte necesario verificar fa veracidad o autenticidad de lo en ellos indicado para 
continuar con el procedimiento de contratación, Es decir, la evaluación legal se realiza 
ümcamenle respecto del contenido del Anexo 2; por lo que dicho dictamen resulta, 
entre otros (evaluación técnica y económica). un referente para que el área 
convocante emita el fallo correspondiente." 

Respecto del punto PRIMERO, inciso a), de sus motivos de inconformidad, el 
inconforme hizo valer los siguientes alegatos: 

I 
• 1 

"PRIMERO.- Vistos los autos que conforman el expediente en que se actúa, resulta 
evidente que el asiste fa razón a mí poderdante en relación con el primer motivo de 
inconformidad, específicamente en los incisos a) y e) que lo integran. dado que como 
se precisó en el escrito inicial, las omisiones que la convocanle seí'íaló en el fallo 
recumdo como causa del desechamienlo, no se traducen en deficiencias que afecten 
la solvencia de la propuesta evaluada de conformidad con Jo previsto por el articulo 36 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siendo el 
caso que la convocante al rendir el informe circunstanciado no logra sostener la 

\

, validez del acto impugnado, según lo que ordena el artículo 71 del ordenamiento legal 
nvocado de tal suerte que contrario a sus manifestaciones, el desecham1ento del que 
fue ob¡eto la proposición de mi representada carece de todo sustento, debiéndose 
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declarar fundada fa presente instancia y en consecuencia decretarse la nulidad del 
fallo. 

Lo anterior se ha sostenido así, en virtud de que el artículo 36 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en fo conducente 
establece: 

'Articulo 36. Las dependencias y entidades para la evaluación de las 
proposiciones deberán utilizar el criterio indicado en la convocatoria a la 
licitación 

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de tas 
proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, as! como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por si mismo, o deficiencia 
en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán 
obíeto de evaluación, v se tendrán por no establecidas. La inobservancia 
por parte de tos licitantes respecto a dichas condíciones o rec,uisitos no Sérá 
motivo para desechar sus proposiciones. 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la 
proposición. se considerarán: el proponer un plazo de entrega menor al 
solicitado, en cuyo caso. de resultar adjudicado y de convenir a la convocante 
pudiera aceptarse: el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con 
información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no 
observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la 
información requerida ... ' 

Es decir, en términos del precepto legal invocado resulta evidente que no todo 
incumplimiento o deficiencia en el cumplimiento de los requisitos motivará el 
desechamiento de las propuestas, pues como se advierte, existen condiciones que no 
afectan la solvencia de las propuestas y como supuesto específico en ese sentido 
se establece la omisión de aspectos que puedan ser cubiertos con información 
contenida en la propia propuesta técnica o económica. 

Para una mejor exposición del presente argumento resulta relevante precisar que 
como motivo de inconformidad, mi representada señaló que las causas de 
desechamiento consistentes en que ' ... Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de ECM, S.A. 
de C. V. " presenta Anexo 2, el cual no cumple con el fom1ato establecido en la convocatoria al 
omitir señalar el Nombre, número y lugar del No/ano Público ante el cual se d10 fe de las 
reformas a su acta constitutiva .. ": · ... SYE Software, S.A. de C V. presenta Anexo 2, el cual no 
cumple con el formato establecido en la convocatorié! al omitir señalar el Nombre. número y 
Jugar del Notario Público ante el cual se dio fe de las reformas a su acta constitutiva . ". "UST 
Global de México, S.A. de C. V. presenta Anexo 2, el cual no cumple con el formato establecido 
en la convocatoria al omitir señalar el correo electrónico .. "; y que .. Presentan convenio de 
participación conjunta. el cual no cumple con lo estipulado en el articulo 44 fracción 11, del 
Reglamento de la LAASSP; al omitir señalar los datos de los instrumentos públicos con lo que 
se acrediten las reformas y modificaciones de Srctel Soluciones TI. S.A. de C. V .... resultan ¡ 
ser deficiencias que no afectan la solvencia de la propuesta presentada, razón por la 
que su evaluación debió ceñirse a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de C'y-v 
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Adqu1s1c1ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el sentido de que 
dichas condiciones no resultan ser suficientes para motivar el desechamíento de las 
proposiciones. 

En esa medida, los incumplimientos imputados a mi representada fu e ron abordados. 
dentro del escrito inicial, en tres puntos a estudio; 

a) Om1s1ón del nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio 
fe de las reformas a su acta constitutiva. en los anexos 2 presentados por ECM 
SOLUCIONES y SYE' 

b) Om1s16n de correo electrónico en el anexo 2 presentados por UST GLOBAL' 

·e) Falta de los datos de los instrumentos públicos con los que se acrediten /as 
reformas y modificaciones de SICTEL' 

Al respecto de los argumentos vistos en los incisos "a)" y "e)" se precisó que la misión 
del nombre. número y lugar del notario que dio fe de las reformas de /os estatutos 
sociales de ''ECM SOLUCIONES". "SYE'1 y 11SCITEL", son omisiones que en nada 
afecta la solvencia de la propuesta en virtud de dos razones, mismas que se sintetizan 
a conlmuac,ón 

La primera de ellas en la inteligencia de que el numeral "VI. 1 Acreditamiento de 
Existenc1a Legal y en su caso Personalidad iurfdica ", que da sustento al "anexo 
2·· NO ESTABLECE QUE DATOS SON LOS QUE SE DEBEN CONSIGNAR EN 
RELACIÓN CON LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE LOS PARTICIPANTES, 
de ahí que considerar que la omisión consistente en no señalar los datos 
relativos al nombre, número y lugar del No/ario Público ante el cual se dio fe de 
las ref om1as a los estatutos sociales de las sociedades referidas, se traduce en 
una determinación discrecional y que no encuentra apoyo legal. 

ti La segunda razón por la que el incumplimiento controvertido es de aquellas 
condiciones que NO AFECTAN LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA, es en 
vutud de que la información omitida en el anexo 2 de "ECM SOLUCIONES y 
SYE'', consistente en nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se 
dio fe de las reformas a los estatutos sociales, es información que se encuentra 
claramente detallada en la propuesta de mis representadas. específicamente en 
las clausulas ///. 1 y IV 1 del convenio de participación conjunta. donde se 
precisan con claridad el nombre. número y lugar del Notario Público ante el cual 
se dio fe de las reformas a las actas constitutivas de ambas sociedades y en el 
caso particular de "SC/TEL", donde se imputa que en el convenio de 
participación conjunta no aparecen " .. los datos de los instrumentos públicos con 
los que se acrediten las reformas y modificaciones de Siete/ Soluciones TI, S A. 
de C V . .. ··; estos son perfectamente visibles en el anexo 2 correspondiente a la 
sociedad mercantil señalada, razón por la que la omisión referida también se 

( encuentra subsanada con infonnación contenida en ta propuesta del consorcio 

Pues bien es el caso que la convocante al rendir el mforme c1rcunstanc1ado a que 
1 alude el artículo 71 de la Ley de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
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Sector Público, no logra acreditar la validez de la determinación controvertida en los 
incisos a) y c) del primer motivo de inéonformidad, siendo que a ese respecto sólo 
precisa lo siguiente: 

No obstante es importante señalar que esta Convocante actúo conforme a lo 
ser1afado en el Dictamen de la Dirección General de Asuntos Jurídicos quien es la 
Unidad Administrativa competente para evaluar la documentación legal presentada 
por los ficitantes, conforme a los criterios seflalados en la Convocatoria de la 
licitación que nos ocupa, quien mediante oficio IFAIIDGAJIDC/058114 de fecha 28 
de febrero de 2014, debidamente firmado por la Uc. María del Consuelo Bautista 
Balta zar. Directora Consultiva, dictamino que .. 

En este tenor es menester recordar lo dispuesto por el artfculo 39 frac<;ión IV del 
Reglamento de lá Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. establece lo siguiente: 

(Cita el artículo 39) 

As/ como en el Anexo 2 contenido. en la página 92 de la Convocatoria, en la parte 
de notas se especificó lo siguiente: 

(Cita el anexo 2) 

Por lo anteriormente expuesto, /os licitantes parUcipantes se encontraban 
obfiqados a requisitar la totalidad de la información contenida en el presente anexo 
2, ya que este requerimiento se encuentra establecido en la convocatona, la cual 
constituye la fuente principal del derecho y obligaciones de la administración y de 
sus contratistas. por ello sus reglas deben cumplirse estrictamente. en 
cumplimiento al principio pacta sunt servanda. 

Asimismo es importante mencionar que el Anexo 2 Acreditamiento de 
Personalidad, no es un requerimiento solicitado para agilizar la presentación de la 
proposición, ni que carezca de fundamento legal toda vez que tal como menciona 
el Artlculo 29 fracción IV de la LAASSP, los licitantes deberán acreditar su 
existencia legal y personalidad jurídica para efectos de la suscripción de 
proposiciones, y en su caso, firma del contrato es decir si los licitantes 
participantes no acreditan su existencia legal o bien la personalidad jurfdica con 
que se ostentan, se entiende que las proposiciones no están debidamente 
suscritas pór persona facultada para ello. por Jo que su establecimiento deriva del 
cumplimiento de preceptos legales contenidos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, por lo cual no se 
actualfza la hipótesis prevista en el último párrafo del artículo 36 de la LAASSP 
que el inconforme pretende hacer valer. 

De igual manera el mencionado "consorcio" como :se denomina el inconforme 
omitió señalar /as reformas y modificaciones de Siete/ Soluciones TI, S A. de C V. 
por lo cual no cumplió c-0n lo estipulado en el articulo 44 fracción /f inciso a) que 
para meior proveer transcribo textual: (cita artfculo 44) 

Por lo antenormente expuesto y atendiendo al concepto de "solvencia n mismo que 
\.. alude ··a1 cumplimiento de la total/dad de los requisitos de forma y fondo que se 
\ encuentran establecidos en la Convocatoria de la Licitación que nos ocupa. es 
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evidente que la propuesta presentada por el Inconforme NO CUMPLE con la 
totalidad de los reqwsitos establecidos en la Convocatoria. al no acreditar los 
aspectos Jurídico-normativos. en primera instancia presentar proposición conjunta 
y luego acreditar su existencia legal, y su personalidad por lo que su propuesta no 
es solvente para este instituto (sic). 

No omito mencionar que el Inconforme consintió la totaJ;dad de los requisitos 
estipulados en la Convocatoria de mérito, toda vez que no procedió a 
lnconformarse contra la Convocatoria, ni contra las juntas de Aclaraóones de las 
mismas por lo cual el momento procesal oportuno para hacer valer su 
mconforrmdad sobre el establecimiento de estos requerimientos ha concluido. 

Por lo anteriormente expuesto se nota claramente que el Inconforme no cumplió 
con los reqwsitos ¡urídico normativos de la Convocatoria. para presentar su 
proposición de manera conJunta m acreditó su existencia legal ni la personalidad 
con la que se ostenta, denvado a su falta de deber de cuidado en la integración y 
efal)oración de su Convenio de participación conjunta y del Anexo 2 de cada 
empresa participante. los cuales forman parte integrante de su proposición 

En complemento a las manifestaciones de la Convocante, también obra en autos el 
ofic/0 IFAIIOAISGIDGA/123/2014, emitido por la Direccjón General de Asuntos 
Jurídicos. donde se impone en forma específica respecto del agravio a estudio y 
respecto del cual sef'la/a· 

En c11anto al 111c1so "a) Omisión del nombre, número y lugar del Notario 
Público ante el cual se dio fe de las reformas a su acta constitutiva, en los 
anexos 2 presentados por ECM SOLUCIONES Y SYE", se informa que el 
d1cramen legal que la DGAJ emite. es respecto de la evaluación del documento 
1dentrficedo como Anexo 2 de la Convocatoria, mismo que se encuentra referido 
en su numeral VI. 1. y que fue incorporado con fundamento en el articulo 39 
fracción II mc1so a) del RLAASSP-señalado a continuación-: 

Artículo 39 -
I 
1/. 
a) la dependencia o entidad podrá mcorporar a la convocatoria a la licitación 
pública /os anexos técnicos que considere necesario identificándolos por su 
nombre y en su caso, con un número o letra:" 

En este tenor, se observa que el numeral VI 1 de la Convocatoria, establece que la 
forma en que los licitantes deben acreditar su existencia legal y personalidad 
1urid1ca consiste únicamente en la entrega de un escrito, en el que su firmante 
mamfiesre, baJo protesta de dec,r verdad. que cuenta con facultades suficientes 
para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos 
del ANEXO 2 acorde con lo dispuesto en el artículo 39, fracción III inciso i) en 
relación con el artfculo 48, fracción V del RLAASSP 

De fo antenormente expuesto, se concluye que la propia Convocatoria prevé en el 
mult1c1tado numeral Vl.1 que, a fin de que los 1/citantes acrediten su existencia 
legal y personalidad Jurídica. deben presentar el escrito identificado como Anexo 2 
srn que resulte necesario verificar la veracidad o autenticidad de lo en ellos 
indicado para continuar con el procedimiento de contratación. Es decir la 
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evaluación legal se realiza úmcamente respecto del contenido del Anexo 2: por lo 
que dicho dictamen resulta, entre otros (evaluación técmca y económica), un 
referente para que el área convocante emita el fallo correspondiente 

De lo anterior se colige en forma fundada que ni la convocan/e, ni la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos logran sostener la validez de la determinación de señalar que 

· ... Consultorfa y Aplicaciones Avanzadas de ECM. .S A. de C. V. " presenta Anexo 2, 
el cual no cumple con el formato establecido en fa convocatoria al omitir señalar el 
Nombre, número y fugar del Notario Público ante el cual se dio fe de las reformas 
a su acta constitutiva ... "; y que ·' ... SYE Software. S.A. de C. V presenta Anexo 2. 
el cual no cumple con el formato establecido en la convocatoria al omitir señalar el 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante et cual se dio fe de las reformas 
a su acta constitutiva ... ··: as! como que " .. Presentan convenio de parlicipación 
con1unta. el cual no cumple con lo estipulado en el artlculo 44 fracción JI. del 
Reglamento de la LAASSP. al omítir sefíafar /os datos de los instrumentos públicos 
con los que acrediten las reformas y modificaciones de Siete! Soluciones TI. S.A. 
de C.V .. '. 

Esto es así, ya que en términos de lo previsto por el artículo 36 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; los datos de las 
reformas a los estatutos sociales de Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de ECM, 
S.A de C V. y de SYE Software, S.A. de C. V. que no aparecen en el anexo 2, se 
encuentran contenidas en el convenio de participación conjunta que fue 
integrado en la proposición; (. . .) 

De esa guisa se concluye que en ef presente asunto SE ACTUALIZA EL 
SUPUESTO RELATIVO A QUE NO SERÁ MOTIVO PARA DESECHAR LA 
PROPUESTA PRESENTADA EL OMITIR ASPECTOS QUE PUEDAN SER 
CUBIERTOS CON INFORMACION CONTENIDA EN LA PROPIA PROPUESTA 
TECNICA o económica; si se proporciona de manera clara la información 
requerida, de ahí que los argumentos de la convocante no sean suficientes para 
sostener el desechamiento de la oferta que fue sometida a su escrutinio. 

Ahora bien, para efectos de atender debidamente el mandato del artículo 72 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las manifestaciones 
rendidas por la convocante y por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, se 
controvierten en los siguientes términos: 

A) 

\ 

Según lo señalado en el informe circunstanciado rendido por la convocante, 
mismo que fue reproducido en párrafos anteriores, se advierte que los 
arguméntos de defensa vertidos por dicha au(oridad se ciñen a considerar que 
no se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicíos del Sector Público, ya que según su dicho, los 
supuestos incumplimientos dados a conocer en el fallo, se refieren a requisitos 
de cumplimientos dados a conocer en el fal!G, se refieren a requisitos de 
cumplimiento obligatorio y no se trata de condiciones para facilitar la conducción .4 

del procedimiento. por lo que considera que si se afecta la solvencia de la ¡ 
propuesta presentada, sobre todo partiendo del supuesto de que al no 
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acreditarse debidamente la personalidad de un licitante ' . . . se entiende que las 
propos1c1ones no están debidamente suscritas . . · 

En ese sentido, la convocante pretende sostener su argumento seiialando que 
los datos soltcitados en el anexo 2 y en el convenio de participación conjunta. 
tienen fundamento legal en el artículo 29 fracción VII de la Ley de Adqwsiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el articulo 44 del 
Reglamento de la Ley, respectivamente; aunado a que en ambos casos se 
señaló que el incumplimiento de dichos requisitos sería motivo de 
desechamiento. 

En/onces. la convocante refiere que el articulo 29 fracción VII de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dispone la 
ob/1gac1ón que tienen los licitantes para acreditar su personalidad (anexo 2) y 
que en términos del artículo 44 del Reglamento de la Ley, el convenio de 
participación conjunta debe contener /os dalos relativos a la reformas de /os 
estatutos sociales de los integrantes del convenio, de ahí fa legalidad de los 
requisitos y por lo tanto lo inapHcable del artículo 36 de la Ley. 

No obstante lo anterior, los argumentos rendidos por la convocante son 
insuficientes para desvirtuar el motivo de inconformidad que se atiende ya que el 
hecho de que un requisito sea legal no extingue la aplicación de los casos 
de excepción previstos por el artículo 36 de la Ley, pues en un sentido 
estricto TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA 
DEBEN REVESTIRSE DE LEGALIDAD, pues en caso de no ser asf dichas 
condiciones son inobservables según lo dispón el precepto legal en 
estudio. 

Ahora bien, respecto del argumento relativo a que es inap/tcable la excepción 
prevista por el artículo 36 de la Ley, en virtud de que los incumplimientos 
imputados en el fa/fo no se refieren a condiciones que faciliten la conducción del 
procedimiento, debe decirse que el mismo carece de sustento, pues basta leer 
el precepto legal invocado para advertir que en el mismo SE ESTABLECEN 
DIFERENTES SUPUESTOS QUE DEFINEN QUE CONDICIONES NO 
AFECTAN LA SOLVENCIA de /as propuestas y por Jo tanto no serán materia 
de evaluación ni su incumplimiento causa de desechamiento, es decir. que 
contrar,o al criteno de la convocante, no sólo las condiciones establecidas 
para agilizar la conducción y desarrollo de la licitación se traducen en 
condiciones cuya inobservancia debe ser soslayada al momento de valorar 
la solvencia de las propuestas. 

Así es, de acuerdo con el artículo 36 de la Ley de Adqwsiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, son condiciones que no afectan 
la solvencia de las propuestas, entre otras, las siguientes: 

a) El proponer un plazo de entrega menor al solicitado 
~ b) Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las 

proposiciones y agilizar la conducción de los actos de fa licitación 
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c) Aquellas condiciones que no determinan objetivamente la solvencia de las 
propuestas. 

d) El no observar los fonnatos establecidos. 
e) El omitir aspectos que puedan ser cubíertos con información contenida en 

la propia propuesta técnica o económica. 

Por lo tanto, es falso que a la omisión controvertida, por tratarse de condiciones 
relativas a lo dispuesto por el articulo 29 fracción VII de la Ley y por el artículo 44 
del Reglamento, no le sea aplicable lo dispuesto por el articulo 36 de la Ley, 
pues como se ha mencionado uno de los casos de excepción expresamente 
previsto en dicho precepto es el supuesto de omitir aspectos que puedan ser 
cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica, 
circunstancia que en la especie de actualiza claramente según se ha señalado 
en párrafos que anteceden. 

Finalmente, respecto al argumento de que al no acreditarse debidamente la 
personalidad de un licitante " ... se entiende que las proposiciones no están 
debidamente suscritas ... ", dicha consideración no tiene sustento alguno ya que, 
en primer lugar; todos los integrantes del consorcio acreditaron debidamente su 
personalidad, pues los datos relativos a los instrumentos públicos que dan fe de 
las reformas a sus estatutos sociales se encuentran contenidos en la propuesta 
en controversia y; en segundo lugar, porque la afirmación de la convocante 
resulta equivocada ya que respecto de la suscripción de las propuestas, la Ley 
establece en su artículo 27 lo siguiente: 

Artículo 27. Las licitaciones públicas podrán llevarse a cabo a través de 
medios electrónicos. conforme a las disposiciones administrativas que emita la 
Secretarla de la Función Públíca1 en cuyo caso las unidades administrativas 
que se encuentren autorizadas por la misma, estarán obligadas a realizar todos 
sus procedimientos de licitación mediante dicha vía, salvo en los casos 
justificados que autorice la Secretaria de la Función Pública. 

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los 
licitantes o sus apoderados; en el caso de que éstas sean enviadas a través 
de medios remotos de comunicación electrónica, se emplearán medíos de 
identificación electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que 
las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio. 

Para el caso concreto resulta relevante lo anterior ya que la licitación 
controvertida fue llevada a cabo en modalidad electrónica, siendo que la 
suscripción de las propuestas fue a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, específicamente CompraNet, razón por la que es inaplicable e/ 
argumento relativo que 11 

••• se entiende que las proposiciones no están 
debidamente suscritas ... ", pues la validez y eficacia de la suscripción de las /( 
propuesta depende de la correcta operación del sistema CompraNet, no as/ de la 
integración de documentos como lo señala erróneamente la convocante. 
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Expuesto lo antenor. es evrdente que a la convocante no le asiste la razón ni el 
derecho y que contrario a las pretensiones que se desprenden del informe a 
estudio. sus argumentos no logran sostener la validez del acto de fallo que fue 
impugnado en esta vía administrativa. 

B) Por lo que hace a las manifestaciones rendidas por la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, las cuales también fueron reproducidas con anterioridad, 
tenemos que tampoco logran desvirtuar los conceptos de inconformidad vertidos 
por m, representada, ni son suficientes para sostener la validez de fas 
determinaciones adoptadas por la convocante en el acto de fallo. 

Lo anterior es así, ya que por lo que hace al inciso a) de los conceptos de 
impugnación, la Direccrón General de Asuntos Jurídicos, únicamente se limitó a 
señalar que es facultad de la convocante establecer o incorporar a la 
convocatoria la serie de anexos que sean necesarios para una mejor conducción 
de los eventos, aunado al hecho de que la evaluación se limitó a evaluar 
únicamente el contenido del anexo 2 presentado por los participantes. siendo 
que el dictamen correspondiente únicamente fungió como referente para la 
convocanle. 

En esa medida, se reitera lo insuficiente e ineficaces que resultan los 
argumentos de defensa que ha rendido la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, para atender el motivo de inconformidad que ahora nos ocupa 

Por lo expuesto. resulta evidente que le asiste la razón a mi poderdante en relación 
con el primer motivo de inconformidad, específicamente en los incisos a) y b) que lo 
rntegran dado que como se precisó en el escrito inicial, las omisiones que la 
convocante señaló como causa del desechamiento en el fallo recurrido, no se traducen 
en deficiencias que afecten la solvencia de la propuesta evaluada, de conformidad con 
fo previsto por el articulo 36 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servtcios 
del Sector Público, siendo el caso que la convocante, al rendir el informe 
c11cunstanc1ado no logra sostener la validez del acto impugnado, según lo que ordena 
el art.ículo 71 del ordenamiento legal invocado, de tal suerte que contrario a sus 
manifestaciones. el desechamiento del que fue objeto la proposición de mi 
representada carece de todo sustento." 

[Hasta aquí cita del texto del alegato del inconforme] 

Una vez transcritas las manifestaciones del inconforme y de la convocante, en relación 
al motivo de inconformidad identificado como punto PRIMERO, inciso a), esta 
autoridad procede a su análisis y valoración, en relación con las pruebas ofrecidas, 
atento a lo siguiente. 

I 
Como se advierte de dicha transcripción, el motivo fundamental del punto de 

( inconformidad en cuestión, consiste en que, según los inconformes la convocante 
\_~sechó la propuesta del uconsorcio" contraviniendo lo dispuesto por el artículo 36 de la 
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Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por haberse 
omitido en los Anexos 2 presentados por SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V., y 
CONSULTORÍA Y APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V., los datos 
relativos al nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dío fe de las 
reformas a sus actas constitutivas, ya que conforme al Apartado Vl.1 , inciso a) de la 
Convocatoria, los licitantes debieron acreditar la existencia legal y su personalidad para 
participar en la Licitación , requi riéndoles la entrega de un documento en el que 
manifestando bajo protesta de decir verdad , hagan del conocimiento de la autoridad 
convocante que cuentan con facultades suficientes para comprometerse por su 
representada; lo que tiene como finalidad que los licitantes acrediten que su 
representada existe legalmente y que cuentan con las facultades necesarias y 
suficientes para comprometer a su representada, en caso de que su propuesta sea la 
ganadora, por lo que los requisitos establecidos en el referido Anexo 2, resultan 
accesorios y/o poco trascendentales para efecto de determinar la solvencia de la 
proposición del Consorcio, siempre y cuando, el licitante manifieste bajo protesta de 
decir verdad: (i) que el licitante existe legalmente; y (ii) su representante legal 
cuenta con facultades suficientes para obligarla. 

Agrega el inconforme que de acuerdo con lo anterior y en términos de lo dispuesto por 
el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la omisión del nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe 
de las reformas a sus acta constitutivas , resulta un requisito que: (i) no afecta la 
solvencia de la proposición del Consorcio, por lo que no es sujeto de evaluación; (ii) 
en todo caso, no debe ser motivo para desechar la proposición; y (i ii) no tiene por 
objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición presentada. 

Esta autoridad administrativa, determina necesario para el estudio del presente motivo 
de inconformidad citar el contenido del artículo 29, fracciones VI y VII , de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que es del tenor literal 
siguiente: 

, 

~ 
\ 

"Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las 
bases en que se desarrollará el procedimiento y ,en las cuales se describirán los 
requisitos de participación, deberá contener. 

VI. B señalamiento de que para inte,venir en el acto de presentación y apertura 
de proposiciones, bastará que los licitantes presenten un escrito en el que su 
firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte 
necesario acreditar su personalidad jurídica; 

VII. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal y 
personalidad jurídica, para efectos de la suscripción de las proposiciones, y, en su 
caso, firma del contrato ... " 

[Énfasis añadido] 
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Con base a esta transcripción , la Convocatoria debe contener, conforme a la primer 
fracción el señalamiento de que para poder intervenir en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones, bastará que el licitante (conforme al articulo 2, fracción 
VII , de la misma Ley es la persona que participe en cualquier procedimiento de 
licitación pública), presente un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta 
de decir verdad , que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o 
por su representada. 

Como un requ1s1to adicional al anteríor, en la fracción VII del propio artículo 29 de la Ley 
de la materia, se establece que en la Convocatoria se debe contener la forma en que 
los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, para 
efectos de la suscripción de las proposiciones y, en su caso, firma del contrato. 

A mayor abundamiento, de las transcritas fracciones VI y VII del artículo 29 se 
desprende 

1 - Que el artículo 29 exige cumplir todos y cada uno de los requisitos que se 
mencionan en el mismo, es decir, no son unos u otros, sino todos. 

2"- El requisito de la fracción VI se exige para intervenir en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones, y 

3 - El requisito de la fracción VII se exige para acreditar la existencia legal y 
personalidad jurídica, para efectos de la suscripción de las proposiciones y, en su caso, 
firma del contrato 

Por ello, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público no 
establece que cumpliendo lo dispuesto en la fracción VI de su artículo 29 (el escrito con 
la protesta de decir verdad), sea suficiente y, por lo mismo, innecesario acreditar la 
existencia legal y la personalidad jurídica del licitante, como lo refiere la fracción VII , 
como lo pretende hacer valer el inconforme. 

Esto es además de manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, que se 
cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, el 
licitante tiene. además. la obligación de acreditar su existencia legal (persona moral) y 
su personalidad jurídica, y precisamente es en este requisito, que la Convocatoria 
especificó la forma en que los licitantes deberían hacer su acreditación, y esto no es de 
manera arbitrana. sino en estricto apego a lo señalado en el citado artículo 29 
fracciones VI y VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público 

/ 
En resumen. además del escrito señalado en la fracción VI del multicitado artículo 29, 
es necesano acreditar la existencia legal de las personas morales con la identificación 

~· 
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de los datos de sus escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones; 
de lo que se desprende que son dos requisitos acumulativos que deben 
cumplirse y no alternativos u optativos. 

A mayor abundamiento, el Apartado V l.1, del inciso a), de la Convocatoria relacionada 
con la licitación ya citada, menciona textualmente lo siguiente: 

"VI. DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES 
COMO PARTE DE SU PROPUESTA. 

Vl.1 Acreditamiento de Existencia Legal y en su caso Personalidad Jurídica: Con el 
objeto de acreditar su personalidad, los /icitantes o sus representantes podrán 
adjuntar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por 
su representada, mismo que contendrá los datos siguientes (ANEXO 2): 

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, asf como. en 
su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además 
se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los 
datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, 
con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el 
nombre de los socios, . .. " 

[Énfasis añadido] 

Cabe precisar que la Convocatoria relacionada con la Licitación que nos ocupa, 
ofrecida como prueba por el inconforme, fue remitida por la convocante al rendir su 
informe circunstanciado. 

De la transcripción del Apartado Vl.1 de la Convocatoria y su inciso a), se desprende 
que entre los documentos y datos que debían presentar los licitantes como parte de su 
propuesta, se encontraba el identificado como "Anexo 2" consistente en un escrito en 
el que "su firmante" debía manifestar bajo protesta de decir verdad, "que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada ", especificando 
que dicho escrito contendrá, además, "la descripción del objeto social de la 
empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus 
reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las 
personas morales", sin que se mencione que cumpl iendo con la protesta sea 
innecesaria la identificación de las escrituras públicas y sus reformas. Como se ve, 
queda claro que la Convocatoria no hizo más que reproducir lo señalado en los 
artículos 29, fracciones VI y VII , de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 48 , fracción V, inciso a), de su Reglamento. 

\ 
Una vez precisado lo anterior se procede a analizar el inciso a) del PRIMER motivo de / 

\ inconformidad en el que se hace valer que la convocante desechó la propuesta del (~ 
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Consorcio contraviniendo lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación a la omisión del nombre, 
número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de las reformas a sus 
actas constitutivas en los Anexos 2 presentados por SYE SOFTWARE, S.A. DE 
C.V., y CONSULTORÍA Y APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V., 
porque conforme al Apartado Vl.1, inciso b) de la Convocatoria, los licitantes deberán 
acreditar la existencia legal y su personalidad para participar en la Licitación, 
requtrténdoles la entrega de un documento en el que manifestando bajo protesta de 
decir verdad hagan del conocimiento de la autoridad convocante que cuentan con 
facultades suficientes para comprometerse por su representada; lo que, afirma el 
inconforme, tiene como finalidad que los licitantes acrediten que su representada existe 
y que cuentan con las facultades necesarias y suficientes para comprometer a su 
representada , en caso de que su propuesta sea la ganadora, por lo que los requisitos 
establecidos en el referido Anexo 2, resultan accesorios y/o poco trascendentales 
para efecto de determinar la solvencia de la proposición del Consorcio, siempre y 
cuando, el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad: (i) que el licitante 
existe legalmente; y (ii) su representante legal cuenta con facultades suficientes 
para obligarla. 

Agrega el inconforme que de acuerdo con lo anterior y en términos de lo dispuesto por 
el articulo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. la omisión del nombre, número y lugar del Notario Público ante él cual se 
dio fe de tas reformas a sus acta constitutivas, resulta un requisito que: (i) no 
afecta ta solvencia de la proposición del Consorcio, por lo que no es sujeto de 
evaluación, (ii) en todo caso, no debe ser motivo para desechar la proposición; y 
(iii) no tiene por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición 
presentada. 

Estos argumentos son infundados dado que el inconforme pretende que los datos que 
omitió relativos al nombre, número y lugar del Notario Público de las reformas a 
las actas constitutivas de SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V., y CONSULTORÍA Y 
APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V., son accesorios a la 
manifestación bajo protesta de decir verdad, lo que es un argumento erróneo, dado que 
los datos de la identificación de las escrituras y sus reformas es con lo que se 
acredita la existencia legal de las personas morales, y es un requisito que deben 
cumplir los hcitantes, conforme a lo previsto en el inciso a) del Apartado Vl.1, de la 
Convocatoria . en apego de la fracción VII del artículo 29, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del inciso a) de la fracción V, del 
articulo 48 de su Reglamento. 

También son infundados los argumentos del inconforme al afirmar que "resultan 

I 
accesorios y/o poco trascendentales para efecto de determinar la solvencia de la 

' proposición del Consorcio, siempre y cuando, el licitante manifieste bajo protesta 
Cde decir verdad: (í) que el licitante existe legalmente; y (ií) su representante legal 
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cuenta con facultades suficientes para obligarla", lo que es erróneo dado que la 
manifestación bajo protesta de decir verdad solo se refiere a que el firmante sostiene 
que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por su representada, pues 
la existencia legal se acredita, no con una manifestación bajo protesta de decir verdad, 
sino con los datos de la identificación de las escrituras y sus reformas, como ya se 
indicó. conforme al Apartado Vl.1 de la Convocatoria, y a los artículos 29, fracción VII , 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 48, 
fracción V, inciso a). de su Reglamento. 

Por otra parte, señala el inconforme que en "el numeral VI. 1 inciso a) de la 
Convocatoria no se precisó qué datos de las escrituras públicas requería la autoridad 
convocante", lo que es infundado dado que en el Apartado Vl.1 , antes transcrito, se 
remite al "Anexo 2" de la Convocatoria (que se contiene en el disco compacto 
presentado por la convocante) , y que es del tenor literal siguiente: 

"ANEXO 2 
ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD 

(Nombre) manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD que los datos aquí ast!nlados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, así como que Cuento con facultades suficientes para suscribir la 
propuesta en la presente Licitación Pública nacional, a nombre y representación 
de: (persona física o moral). 
Entendiéndose por propuesta toda la documentación que se presente para este 
evento de Licitación Pública nacional No. -------

Registro Federal de Contribuyentes: 
Nombre: 
Domicilio: 
Calle y Número: 
Colonia: 
Delegación o Municipio: 
Código Postal: 
Entidad Federativa: 
Teléfonos: 
No. de la escritura pública en la que consta su Acta 
constitutiva: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el 
cual se dio fe de la misma: 
Nombre del apoderado o representante del licitante: 
Datos del documento mediante el cual acredita su 
personalidad y facultades. 
Escritura pública número: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual 

., se protocolizo: 
~ _____ N_o_. __ d_e __ R_e_,io"'-,i_st_ro _ __ P_úb_l_ic_o __ d_e __ C_o_m_ e_rc_io_:_~ 
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Relación de Accionistas: 
Apellido Paterno: Apellido Materno: 
Nombre (s): 
Reformas o modificaciones a./ acta constitutiva: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el 
cual se dio fe de la(s) misma(s) reforma(s): 
Descápción del objeto socíal: 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

Nombre del Representante legal 

Notas: 1.- El presente formato deberá ser requisitado en su totalidad 
según corresponda a una persona física o moral, la omisión de 
alguno de los datos en el llenado de formato, podrá ser motivo 
para desechar su propuesta. 

2.- En caso de contar con correo electrónico deberá señalar/o y en caso 
contrario manifestar que no cuenta con el mismo. 

3.- Para el caso del o los proveedores ganadores, previo a la firma del 
contrato, deberán presentar copia certificada para su cotejo y copia 
simple para su archivo de los documentos cuyos datos se solicitan en 
este documento 

4.- El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en 
el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contemdo, 
preferentemente, en el orden indicado. 

5.- En caso de que el licitante no cuente con reformas a su Acta 
Constitutiva, deberá señalarlo en el apartado correspondiente como 
N/A. " 

Como se puede observar, el Anexo 2 de la Convocatoria contiene los datos que se 
requieren de las escrituras públicas ahí referidas, a saber, el número de la escritura 
pública en la que consta su Acta constitutiva y su fecha, asl como el nombre. número y 
lugar del Notario Público ante el cual se protocolizo; así como las reformas o 
modificaciones al acta constitutiva, también se solicitó el nombre, número y lugar del 
Notario Público ante el cual se dio fe de la(s) misma(s) reforma(s), por lo que los 
hcttantes si tuvieron conocimiento de los datos que se requerían de las escrituras y 
aceptaron participar de acuerdo con estos requerimientos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, por lo que el 
inconforme no puede soslayar las consecuencias de su incumplimiento ya que 

/ 

constituye un acto consentido al no haber interpuesto en contra de dicha Convocatoria, 
la inconformidad prevista en la fracción I del artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 

~rendam,entos y SeNicios del Sector Público. 
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ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. Se presumen así, para /os efectos del 
amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido 
reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Novena Época, 
Registro: 204707,lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, JI, Agosto de 1995, Materia(s): 
Común, Tesis: Vl.2o. J/21,Página: 291. 

En otro orden de ideas, resulta necesario mencionar que conforme al artículo 29, 
fracción XV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
que a continuación se transcribe, la Convocatoria debe contener el señalamiento de las 
causas expresas de desechamiento. 

"Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las 
bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los 
requisitos de part.icipación, deberá contener: 
(. .) 
XV. Señalamiento de las causas expresas de desechamiento, que afecten 
directamente la solvencia de las proposiciones, entre las que se incluirá la 
comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de 
los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre 
los demás licitantes, y ... " 

[Énfasis añadido] 

Ahora bien , a continuación se cita el Apartado IV.1 de la Convocatoria, que a la letra 
señala: 

"IV. REQUISITOS PARA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRA TO 

IV.1 Los Jicitantes participantes deberán cumplir con los requisitos solicitados 
en esta Convocatoria y sus Anexos, siendo motivo de desechamiento de sus 
propuestas lo siguiente: 

,- Si no cumple(n) con cualquiera de los requisitos solicitados en el punto VI, del 
numeral Vl.1 al Vl.11, de esta Convocatoria; así como con las características v 
especificaciones de su Anexo Técnico. 

,. Si se comprueba que tiene(n) acuerdo con otro(s) Licitante(es) para elevar los 
precios de los servicios objeto de esta Ucitación Pública de Carácter nacional o 
cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás 
Licitan tes. 

l ;.- Todos aquellos señalamientos en lo que se estipule que la omisión en el 
\ cumplimiento del mismo será motivo para desechar la propuesta." 

\ - [Énfasis Añadido] 
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Precisamente el Apartado Vl.1 de la Convocatoria es en el que se estableció la forma en 
que debía acreditarse la existencia legal de la persona moral licitante y la personalidad 
jurídica. refiriéndose además, a las especificaciones de su anexo técnico que en el caso 
que nos ocupa es el Anexo 2 ya transcrito. 

De lo antes citado se desprende que los licitantes participantes debían cumplir con los 
requisitos solicitados en la Convocatoría y sus Anexos, siendo motivo de 
desecham1ento de sus propuestas si no cumple(n) con las características y 
espec1ficac1ones de su Anexo Técnico. En ese sentido en el Anexo 2 del Anexo Técnico, 
transcrito previamente, se precisó lo siguiente: 

"Notas: 1.· El presente formato deberá ser reguisitado en su totalidad según 
corresponda a una persona física o moral, la omisión de alguno de 
los datos en el llenado de formato, podrá ser motivo para desechar su 
propuesta." 

Ahora bien en el fallo impugnado, se consideró lo siguiente para desechar la propuesta 
del ahora inconforme: 

"El !,enante "UST Global de México, S.A. de C V ", quien presenta propuesta 
conjunta con "Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de EMC, S.A. de C. V."; 
"Sictel Soluciones TI. S.A. de C. V. " y "SYE Software, S.A. de C. V ", cumple con 
los escritos o manifestaciones bajo protesta de decir verdad, que se solicitan 
como requisitos de la participación, en el Puntos VI de la Convocatoria de este 
procedimiento. De acuerdo al Dictamen Legal emitido por la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos; ''Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de EMC, S.A. 
de C. V." presenta Anexo 2, el cual no cumple ,con el formato establecido en 
la convocatoria al omitir señalar el Nombre, número y Jugar del Notario 
Público ante el cual se dio fe de las reformas a su acta constitutiva. Siete/ 
Solucrones TI, S.A de C. V presenta Anexo 2, el cual cumple con el formato 
establecido en la convocatoria. SYE Software, S.A. de C. V. presenta Anexo 2, 
el cual no cumple con el formato establecido en la convocatoria al omitir 
señalar el Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe 
de las reformas a su acta constitutiva. UST Global de México, S.A. de C. V. 
presenta Anexo 2, el cual no cumple con el formato establecido en la 
convocatoria al omitir señalar el correo electrónico. Presentan convenio de 
parf 1c1pac1ón con1unta, el cual no cumple con lo estipulado en el artículo 44 
fracción 11. del Reglamento de la LASSP, al omitir señalar los datos de los 
instrumentos públicos con /os que se acrediten las reformas y modificaciones del 
S1ctel S0/uc1ones TI, S A. de C. V. Por lo que de acuerdo a lo señalado en la 
Nota 1 del Anexo 2, de la Convocatoria de esta Licitación que indica: "El 
presente formato deberá se requisitado en su totalidad según corresponda 
a una persona física o moral, la omisión de alguno de los datos en el 

I 
llenado de formato, podrá ser motivo para desechar su propuesta", primer y 

, terce, párrafo después del numeral V/.11, que a la letra señalan· "La falta de l. wesentación de los documentos citados en los numerales VI. 1 VI. 11 será 
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motivo para desecharla, por incumplir las disposiciones jurídicas que los 
establecen". "Lós licitantes que presenten propuesta conjunta, deberán presentar 
en fonna individual los citados documentos, en términos de lo establecido en el 
último párr-afo de la fracción VIII, del articulo 48 el Reglamento, así como el 
Convenio de Participación Conjunta''.; así como el punto IV.1, " Los licitantes 
participantes deberán cumplir con los requisitos solicitados en esta 
Convocatoria y sus Anexos, siendo motivo de desechamiento de sus 
propuestas lo siguiente:", primera viñeta: "Si no cumple(n) con cualquiera 
de los requisitos solicitados en el punto VI, del numeral VI. 1 al VI. 11, de esta 
Convocatoria; así como con las características y especificaciones de su 
Anexo Técnico. "; con fundamento en el artículo 37 fracción I, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que señala 
"La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando 
todas las razones legales, técnicas o económicas que sustenten tal 
determinación" ... , SE DESECHA SU PROPUESTA en esta etapa del 
procedimiento." 

[Énfasis añadido] 

Conforme a lo anterior, el motivo de desechamiento relacionado con el argumento que 
se analiza de la inconformidad, se basó en lo siguiente: 

1.- Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de EMC, S.A . de C.V. y SYE Software, S.A. 
de C.V. presentan su Anexo 2, el cual no cumple con el formato establecido en la 
Convocatoria al omitir señalar el nombre, número y lugar del Notario Público ante 
el cual se dio fe de las reformas a su acta constitutiva. 

2.- En la Nota 1 del Anexo 2, que forma parte del Anexo Técnico de la Convocatoria 
que indica: "El presente formato deberá ser requisitado en su totalidad según 
corresponda a una persona física o moral, la omisión de alguno de los datos en 
el llenado de formato, podrá ser motivo para desechar su propuesta''. 

3.- En el Apartado IV 1, de la Convocatoria que señala: "Los licitantes participantes 
deberán cumplir con los requisitos solicitados en esta Convocatoria y sus 
Anexos, siendo motivo de desechamiento de sus propuestas lo siguiente:", 
conforme a la primera viñeta: "Si no cumplen... con las características y 
especificaciones de su Anexo Técnico". 

4.- Se mencionó como fundamento del desechamiento el artículo 37, fracción 1, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que dispone que 
el fallo debe contener la relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon , 
expresando todas las razones legales, técnicas o económicas que sustenten tal 
determinación. 

Ahora bien, en e[ motivo de inconformidad identificado con el inciso a) del punto 
' PRIMERO, afirma el inconforme que SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V., y 
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CONSULTORÍA Y APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V., sí 
acreditaron su existencia legal, así como las facultades de su apoderado, por lo que 
la supuesta deficiencia de la información proporcionada -nombre, número y lugar del 
Notano Publico ante el cual se dio fe de las reformas a su acta constitutiva-, no puede, 
ní debe ser considerada como información que tiene por objeto determinar 
obJetivamente la solvencia de la proposición presentada por el "Consorcio", por lo que 
esa información no es sujeto de evaluación. 

Agrega que la supuesta omisión que la convocante señaló en el Acta de Fallo, se ubica 
entre aquella información que se suple con la que ya está contenida en la propuesta 
evaluada en términos de lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, es decir, la supuesta ausencia de 
identificación del nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio 
fe de las reformas a su acta constitutiva, en los anexos 2 presentados por SYE 
SOFTWARE, S.A. DE C.V., y CONSULTORÍA Y APLICACIONES AVANZADAS DE 
ECM, S.A. DE C.V., se encuentra contenida dentro de la propuesta evaluada, de 
tal suerte que no se actualiza causal de desechamiento. 

Continúa el inconforme transcribiendo el articulo 36 citado y resalta del último párrafo lo 
siguiente "Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la 
proposición, se considerarán: el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en 
cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a la convocante pudiera aceptarse; el 
omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia 
propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se 
proporciona de manea clara la información requerida ... ", y afirma que la falta de 
observancia a los formatos proporcionados por la convocante no conlleva al 
desecham1ento de las propuestas presentadas, siempre y cuando la información 
requerida sea proporcionada de manera clara, y que tampoco pasa inadvertido que 
aquellos aspectos omitidos por los licitantes no serán motivo de desechamiento si son 
cubiertos con información contenida en la propuesta presentada. 

Añade que la supuesta omisión a que se hace referencia en el Acta de Fallo, actualiza 
los supuestos de excepción previstos en el precepto citado, es decir, el nombre, 
número y lugar de Notario Público ante el cual se dio fe de las reformas a las 
actas constitutivas, es información que se encuentra contenida de manera clara 
en la propuesta presentada y que para verificar lio anterior, basta dar una simple 
lectura al convenio de participación conjunta suscrito por los integrantes del 
Consorcio, específicamente en las declaraciones 111.1 y IV.1, las cuales 
corresponden a SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V., y CONSULTORÍA Y APLICACIONES 

/ 

AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V., de tal suerte que es correcto afirmar, según el 
inconforme que el motivo de desechamiento a estudio carece de todo fundamento 
legal y por lo tanto debe declararse la nulidad del fallo impugnado. 

\· 
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Al respecto esta autoridad toma en cuenta que si el inconforme afirma que es aplicable 
lo previsto en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, porque los datos omitidos pueden ser cubiertos con información 
contenida en la propia propuesta, es una afirmación que debió probarse 
considerando que conforme a lo dispuesto en los artículos 66 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 81 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 11 de la misma 
Ley, el escrito inicial de inconformidad debe contener además de los motivos de 
inconformidad, las pruebas que se ofrecen que guarden relación directa e inmediata con 
los actos que impugna, por lo que la parte actora, en este caso, el inconforme. es quien 
debió ofrecer los medios probatorios idóneos para. acreditar su dicho. 

Al respecto es aplicable la tesis del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
que continuación se cita: 

"Tercera Época. Instancia: Pleno R. TFF : Año V. No. 53. Mayo 1992 
Tesis: I/I-PSS-134, Página: 9 

CARGA PROBATORIA.- CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA CUANDO AFIRMA 
DIVERSOS HECHOS EN LOS QUE APOYA SU ACCIÓN.- De conformidad con lo dispuesto 
en el a1tículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, el 
actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el demandado los de su 
excepción. Por lo tanto, al argumentarse por la actora que los ingresos determinados 
presuntivamente, se hallaban registrados en su contabilidad y que por esto acredita su 
procedencia. corresponde a ella probarlo: lo que no sucede al exhibirse únicamente copias 
de depósitos bancarios y no los estados de cuenta y declaraciones con base en los cuales 
dice que acredita su dicho; debiendo concluirse entonces que el demandante incumple con 
lo establecido en el dispositivo mencionado, esto es que no prueba su acción.(5) 

Jwcio Atrayente No. 42191.- Resuelto en sesión de 21 de mayo de 1992, por mayoría de 6 
votos y 1 con los resolutivos.- Magistrado Ponente: Carlos Franco Santibáñez.- Secretaria: 
Líe. Guadalupe Camacho Serrano. " 

En efecto, el inconforme pretende probar su argumento con el Convenio de Propuesta 
ConJunta, lo cual no es correcto ya que en dicho Convenio no se incluyeron los datos 
que el inconforme afirma, como se demuestra a continuación. 

La cláusula 111.1 del Convenio de Propuesta Conjunta, en el que en su hoja 1 se 
menciona que a SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V., se le denominará, en dicho Convenio, 
como "SYE SóFTWARE", es del siguiente texto: 

' 

"///. DECLARA "SYE SOFTWARE" BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD: 

\ 111.1.- QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA Y 
\~ EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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COl\TRALORÍA 
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MEXICANOS, SEGÚN LO ACREDITA CON LA ESCRITURA No. 6521 
DE FECHA DE OTORGADA ANTE EL LIC., EDUARDO DE ALBA 
GÓNGORA NOTARIO PUBLICO No. 38 EN LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA, JALISCO Y CUYAS REFORMAS Y/0 
MODIFICACIONES SON LA 7451 DE FECHA 22 DE MAYO DE 2012 Y 
LA 21,629 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2012, EL RFC DE SYE 
SOFTWARE ES SS0-110210-SN3, HACER REFERENCIA AL ANEXO 2 
DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. " 

[Énfasis añadido] 

Como se desprende de lo anterior, en la cláusula 111.1 del Convenio de Propuesta 
Conjunta, se menciona que las "reformas" de la escritura donde consta la constitución 
de SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V., son dos: 

1 - La 7451 de fecha veintidós de mayo de dos mil doce, y 
2.- La 21.629 de fecha catorce de noviembre de dos mil doce. 

Sin que se mencione el dato del nombre, número y lugar del Notario Público ante el 
cual se dio fe de dichas reformas. 

La cláusula 111 1 del Convenio de Propuesta Conjunta, en el que en su hoja 1 se 
menciona que a CONSULTORÍA Y APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE 
C.V., se le denominará, en dicho Convenio, como "ECM SOLUTIONS", es del tenor 
literal s1gu1ente: 

"/!/ DECLARA ''ECM SOLUTIONS" BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

IV 1 - QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA Y EXISTENTE 
CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN 
l O ACREDITA CON LA ESCRITURA No 11,344 DE FECHA 26 DE ENERO DE 
2005 DE OTORGADA ANTE EL LIC. CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ, 
NOTARIO PUBLICO NO. 110 DEL ESTADO DE MÉXICO Y CUYAS REFORMAS 
Y/ O MODIFICACIONES SON LA 37555 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2010 Y LA 
59820 DEL 13 DE MARZO DE 2012. EL RFC DE EMC SOLUTIONS ES 
CAA050126TH6, HACER REFERENCIA AL ANEXO 2 DE LA DOCUMENTACIÓN 
LEGAL .. 

[Énfasis añadido] 

Como se advierte de lo anterior, en la cláusula IV.1 del Convenio de Propuesta Conjunta, 
se menciona que las "reformas" de la escritura donde consta la constitución de 
CONSULTORÍA Y APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V., son las 

f 
siguientes· 

1 - ''37555" de fecha veinte de enero de dos mil diez, y 
2.- "59820" de fecha trece de marzo de dos mil doce. 
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Sin embargo, en este convenio tampoco se contiene ,el nombre, número y lugar del 
Notario Públ ico ante el cual se dio fe de estas reformas. 

En consecuencia. como no se incluyeron en el Convenio de Propuesta Conjunta los 
datos del nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de las 
reformas de las actas constitutivas de las empresas SYE SOFTWARE, S .A. DE C.V. y 
CONSULTORÍA Y APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V. , debieron 
incluirse en los Anexos 2 de estas empresas, lo que tampoco ocurrió, como se muestra 
a continuación. 

En el caso de SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V., se inserta digitalizado su Anexo 2, cuya 
foja 1 es la siguiente: 

l 
\ 

ANEXO 2 

A,C.Mf'OJIAMCUNTO PE PfB$QN At 1 D&ll 

Numero difll A""eh,lfO H?der.tl dv Contr'lbuy~tt~ SSO 110210 !iN3 

Nombre del 1»i,oo • r.1do o tcp,~•.t:"U-nt:P •ce•t W.ah e r A.rteJ ao1:"'1 

Oc,,mtcHlo· HíO.altfJ No. l0S2-01 

Oe legac10 ri 

F.11tfd.,d F~d~tltf,v,»: Gu:ad a l.tJd• • Jft-líSCO .. 

T~1etonos (illi2S) 0 133- 30307 J;:8 

Corre o nhtdOJmco· a jaTlifff?t.v•so-~t'• c,on, 

TRATANOOSL DE PJ;JtSONMMQ.fle-~ 

SVE r.()FTWAR1:. S A. OE C..V 

RFC: SSO 110210 5N:J 

Nvmcro d\" In r~rnt u ra .f'vblt0t b!.21. h~~hn en lo qvf!" ~nfl:• el acHt c.on.nl1,ut1va l.O de ~e-1.'re •·u de .,011 • 
n~mbl'e dttl Not.iirlo PVbUc...o Eduardo oc .O.lb• Gnn1:.:,r.>. Noc.rto P\,lbHco 38 d.- Gu-.dotaJ:1l'a ••11.s.co v lup,• •rH; 
:.e.~~1

1 
~,,., d io te de-•~ mn,rna. con f"l fl~•Ytro ftvbUs.o db Comercio ,.•o l\utnt!t'O ",C)(t"l )..- Jdie- re.c.h• JI'\ de t=.ab,e•o 

Oes'CTtJ)C.10,, d c-1 oc,et0 soeí..al de t:i empn tM rtu,. oor.a. en A.<:\41 COn!."-'tu\Wa ~ Oe.d,uif'<e po, CUf"nut propJa de 
t~ft.eto.:.i o .:11.«)C.UHh t a U!.rn,ros. en CU11lqvle:r ~::.ne de ta ".-p(1bl1co M~x1t:1H,1t o bien en tuwlauíe l' p:an:e,. d11!1 
e>,,,, r3n!~f'O 4 1,a c.r-e41c.JO'_', CC)tT\<"~i0H2aci6n. ,.e:,-.,pdu.cc,ón. r-!'l)•' tt·,l!nHu::idn . hnPOf\" (;ldn. expo~C'4n dtesal't'OliO 
v pubhcfdad o 1n forrn:ic1ol"I du, \odo tipo dct hwrdwl1re y ~h.wart" d,.. com,:unac1ón v corn\ft'lic.oc.lon,:.),, .,,:[ ~ornt> 11 

1~ r:1tt.tJC.1l,~u:lón de pcDOn.al tJtl ,eh,clón a ~ ""ne.~ y a '• (.gn,.,ultor-ra tnte-ar.al !IQbr-e todo tipo de hardw.11r• y 
-software <f• c:oniputadón v rornunlcatior,«-i 

Nu de 1nsc:nc,rt1:)n l!!'n el ft•e,.ht~ Nbhc:o dt• Com.rroo 
2.011.. 

~Cl,ACIQN Ot LOS ACQON1'>~'>: 
Nombr• J.: Vtr,.ónicn Al4.'l)&nd,... Pon<.c N ercy 

N omb n "" 2 1 Llll'Or'\:lrdo N'f'utu)t 

Nom.bfoc -l! W•he,. Ariel ~t:urf 

l~')t.o fvlert;V"1tt1J S9973 d~ .fe cti• 14 do febrero def 

R~form•s •' .>CU oon~tituova v cu numero de Rt.ta~uo Pubh<D 

UcrTAClÓN PÜBUCA OE CARÁCTER N AO:ON,U. CON NÚMERO OE JOENTTnCACIÓN lll.LCTRÓN1CA 
LA 006Hlilá001- N7-20J.4 V N U M ERO rNTER N O LPN -0061<1<E001- 02- J.4 l 
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La foja 2 del escrito identificado como Anexo 2, es la siguiente: 

~ SYE; 
~ ..... --··--

SYE SOi 1-WARE. S.A.. DE ~V 

RFC: SSO f 10210 !JN:J 

OLLR~PA..ESENTANTE l)O. UCMANn; 

Notac l • ;(l~:ltl~~ ~~.,j,,:'-::1::.:=. ~:::=~=::;~~ fi!IJO O UIOtA( l .. O,t~ 00 

2 Fnc--,~ ~ oor, cJwTOo ~Ge~ --,.,,.i..-..~ y e.-"! caso~ 0 ~,-., av,e f'V ...._._ c:1)1",. nv..,-.u. 

~ ~.~ ... ~.!-.!:~:i:..~~~~=~:,al~,:::,~~~~°'"'~--~ ... ~ 
4.- !o:';.,¡:.~~~~~.-:. i;;p;,.=~~ l)ft~t,e Cll 11111 rnoóc, ~ f!S'tirt,e 0-Nta,,~•~ ~""VU ~-., 

:S"' r~~/1!; ~ .i ...-.m.rce no a.-•.Ltt e,,, '1lltfl')rmo a .a&., 11,CD, COn:1."lvuva. o.t,,wii t.o!'J'\a!Mto-,. f'/ ~ , ~ 

Llc:rr:ACIÓ N PUBLICA oe CAR.ÁCT1::R NACl:0"1A~ CON N Ü M l!'RO DE .tOEN 'rTFICAOÓN l!.LeC'TRÓNlCA 
l.A•006HHE00.J.- N 7-..20L4 V NÚkl=RO l"NTE:,U,,0 t..PN -OOG"HHEOOJ • 02- -14 2 

Como se desprende de la hoja 2 de este Anexo 2, se mencionó como "Reforma 1" del 
acta constitutiva. la escritura número "7,451 " de fecha veintidós de mayo de dos mil 
doce, el nombre del notario público Lic. Eduardo de Alba Góngora y número "38", quien 
es el mismo que emitió su acta constitutiva, como se desprende del mismo Anexo 2, 
sin embargo, ni en el Convenio de Propuesta Conjunta ni en dicho Anexo 2 
digitalizado, se contiene el nombre, número y lugar del Notario Público ante el 
cual se dio fe de la reforma realizada mediante la escritura número 21,629 de 
fecha catorce de noviembre de dos mil doce de SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V. 

Cabe precisar que al presentar el escrito de inconformidad, la citada empresa, para 

I 
acreditar la personalidad de su representante legal, anexó la póliza número 7451 

, emitida por el Licenciado Eduardo de Alba Góngora, sin embargo, el mismo no es 
., ~lana público, como afirma el inconforme en el Anexo 2, sino corredor público. 

_J 
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Ahora bien, a continuación se inserta digitalizado el Anexo 2 de CONSULTORÍA Y 
APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V., cuya foja 1 es la siguiente: 

Con,.ultor1a V Apll<:a CIOf\~ Av»nr:.d1.1~ dt- [CM t S A o-. C..V 

A! C! C'AA 060, )ti f 1''6 

ANEXO '.2 

~(NIQ_DE PE/ISJ)NALIDAP 

f>obcrto no"'t0 a.tm,uc:k.!, AUUf"C.~. m:lt11itff!'ilo flAlO PR9Il$CA DE Pl!CTR VEROAP que lcr; rlntais d,11,1 
..t"'...,IJ't\trldM. '\Ql1 oertQS y hAn \,it,O cteb!dal l"\ec\Ü;, " '' '''~- Mi C,)fT\CI ílt.Je t U-...!J'\10 tLM'I f¡tt;UHo,~ r.iúf'lr...k:-nll'!"i ph•,'J 
1i1..1r.cribir lt1 fVOf:)O"'Jtll en l.b p·h:!t<!tttt: t.Jauec~,, PúbPit.e n."Jinrlf\;'l~ a ntirnhft! v 1rt"'"""'°''l.te..,.... de. ~twt:. y 
AoHc.acM:Jnc..._.. A ... .m,MJ.-..-. ~ e-n-1~ ~ A ese. e v 

l=,,t~ 0,00 ~e.o, ,o,::13 L°' o,)(",~~·--p,~.t.. O,jlll('a ~ ~f\tfll C'lf"- \tl'tl""°°" Po.tl,otw',,11, n..~• Ho w.,~,. ~~ea,~ «...,"l(,HM'\,.ll -T"an ~ ,,.. •k:t•unc:-..oo,, •~ttw"•11t..a t> ~roo1 
"'f7 2011 'f ,,,Mw:n> 1ntrir't\lJ l-PN--<>obtiHE.001 .01· l .. 

Nu1neru tlt-1 R.1:Al~\1 o F cdC"tal t1(', Contr•th1vr.nt,., t· A.\OWU6'f t-i& 

No111btQ dol ilJ>Od~r:..ttn O f t'IMr'4,rn1i'lrH;o Urtt"I Rot>~ltñ R :.,"lo aorrt"IVde, /\pOn tl'" 
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\ • La foJa 2 del escrito identificado como Anexo 2, es la siguiente: 
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Cons,.1!toria v Aplicaciones Avnnrad.au de ECM, S.A. de c. v. 

RFC• <;AA 0!.0125"'116 

DEI. REl'RESl:N~ANT\' O[l LICITANTE. 

Nu,~e.rp "1. t9.1 fed\t., b de m.iyo a.: 20U ti(! hl Esctltur~ Pubflc.:.a en f,1 ,iu~ ton~t.l qut cuenta con ,.1tuh~cie-s 
',uhot.ntd IJJr..t ~tJ\.rr1b1r ltt prooue!rt..l, et nnml)rf' de-, Noc.tr,o Publl~ Pedro Con in;, L,U:t(tt v , 11.mic,o 226 antfl 
t I eunl ful!' 01u1¡;;n:t,1 V can,.¡ Hql\tm PUllhc;a de, Co1111!14'"io ND 3.309'85 de te:cha 48 dt! Ju,hr, (tri l.00-S 

M<t<{(a O r o ll <1<! Febre,-o ,J., W t ~ 

Protesto lo noc;CAirfo 

Roberto navilmudn A ponte 

A.eprcscntAnte legnl 

Nt)tn. l ti T'll""'lil"l'\tl ,o,m.,tu (1'-"'-~"' "M.·r ~Ll!ILltaa.o en •u totali-dad ~1 co,,~~ • ~ ~"" l&'ib a mrwmt. L) c,n,-,,.. f'k' -.,...,acit~ IJas&i."f• ,..i 11~ °" tort'f\o'\t..,, va1t• se "~)11\fO P,.• \1,"W!r.:fttri.u c,,opi.,rU:,. 

2-.- fn ,~a,. e ,n1ai ro,1 o;,,,.,., ~~l•wt.i ~,l s.d'u1.1,1o, ""t'-'"" 00f1ll,O•t0 m...-llllNf~ 'f'.lt'. ~, ~" .. Ulll"i,, '"'V"-"" 
) ·;~:::~:rr::-:::~k~~:w~~=·~"A:=!:-:':!=<Dt-...~~1,0.1•~--W,c,,lf?Q _. · ~-=~ .. ,;:~~~:~=-~ S:. ~:,1,,~tJo.. nu. t1141\IQ1 ... ~11 tti m "'Odo ,).Je tstmw. t:Ononwon1.,. ~ '~ltf su 

5 ~-:.-:,~~ 01 ic"YtlY!Cr n,o C"l-•IC QCln tf"IOtlf"'"- e MI k't.il C'.ons.\.hJfivA, .,io-oci,& W!Ñbrio #'11 ~ "(l.wll'dl) "'~ 

uc:rr ... c 1óN PU8UCA OE CA~CTFR NACIONAL, CON NÚMERO DE lOE.NnflCAClÓN ELECTRONJCA 
LA--006HHE00t• N7• 201Q Y NUMeito lNTF.RNO l.PN·006HHl:001-02•14 ~ 

Como se desprende de la hoja 1 de este Anexo 2, se mencionaron dos escrituras de 
reforma al Acta constitutiva: 

1 - "37555" de fecha veinte de enero de dos mil diez, y 
2~- "59820" de fecha trece de marzo de dos mil doce. 

Sin que se mencione el nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe 
de dichas reformas. 

Cabe señalar que los Anexos 2 de las empresas SYE SOFTWARE, S.A. de C.V., y 
CONSULTORÍA y APLICACIONES AVANZADAS de ECM, S.A. DE C.V. , así como el 
Convenio de Propuesta Conjunta. ofrecidos por el inconforme, fueron remitidos en un CD 
\- la convocante al rendir su informe circunstanciado. 
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Por lo anterior, se considera infundado el argumento contenido en el inciso a) del PRIMER 
motivo de inconformidad, ya que la omisión en los Anexos 2 presentados por SYE 
SOFTWARE, S.A. de C.V., y CONSULTORÍA y APLICACIONES AVANZADAS de ECM, 
S.A. DE C.V., relativa a la identificación del nomb:re, número y lugar del Notario 
Público ante el cual se dio fe de las reformas a sus actas constitutivas, no se 
encuentra contenida en las declaraciones 111.1 y IV.1 del Convenio de Participación 
Conjunta, como afirma el inconforme, por lo que no se actualiza el supuesto previsto en 
el último párrafo del artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, consistente en que "Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la 
solvencia de la proposición, se considerarán: .. . el omitir aspectos que puedan ser 
cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica''. 

Cabe señalar que los párrafos cuarto y quinto del artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, son del texto siguiente: 

"Artículo 36. (. .. ) 

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las 
proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento. por si mismo. o deficiencia en su 
contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de 
evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los 
licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar 
sus proposiciones. 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se 
considerarán: el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de 
resultar adjudicado y de convénir a la convocante pudiera aceptarse; el omitir 
aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia 
propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se 
proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos 
que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto 
determinar objetivamente la solvencia de la proposición presentada. En ningún caso 
la convocante o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las 
proposiciones presentadas." 

Del cuarto párrafo del artículo 36 apenas transcrito se desprende que solo los requisitos 
cuyo íncumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afectan la 
solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no 
establecidos, y que la inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas 
condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

l En el quinto párrafo del mismo artículo se menciona que entre los requisitos cuyo 
\ ~ iri cumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán : I 

\ 
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1 - El proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de 
resultar adjudicado y de convenir a la convocante pudiera aceptarse 

2.- El omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información 
contenida en la propia propuesta técnica o económica. 

3 - El no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera 
clara la información requerida; y 

4 - El no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier 
otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la 
proposición presentada. 

Sin que el inconforme se encuentre en alguno de estos supuestos, siendo que solo 
afirma en el inciso a) de su PRIMER motivo de inconformidad, que se actualiza el 
supuesto del numeral 2, esto es, "El omitir aspectos que puedan ser cubierlos con 
información contenida en la propia propuesta técnica o económica", ya que los datos que 
se omitieron en los Anexos 2, del nombre, número y lugar del Notario Público ante el 
cual se dio fe de las reformas a las actas constitutivas, de CONSULTORÍA Y 
APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V. y de SYE SOFTWARE, S.A. DE 
C.V., se contienen en las declaraciones 111.1 y IV.1 del Convenio de Participación 
Conjunta lo que no acreditó el inconforme de acuerdo a lo analizado en los parrafos 
precedentes 

En todo caso, el inconforme cuestiona el contenido de la Convocatoria por considerar 
que las consecuencias de omitir los datos del Anexo 2 contravienen el articulo 36 citado, 
pero además de que no lo acredita, lo consintió al no haber impugnado dicha 
Convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 65, fracción 1, de la misma Ley. 

Es aplicable la s1gu1ente tesis: 

ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del 
amparo. /os actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido 
reclamados en esa vía dentro de /os plazos que la ley señala. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Novena Época, 
Registro 204707, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, 
Fuente. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 11, Agosto de 1995. 
Matena(s). Común, Tesis: Vl.2o. J/21 , Página: 291. 

[Énfasis añadido) 

En sus alegatos, el inconforme reitera que en términos de lo previsto por el articulo 36 de 

/ 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, del Sector Público, los datos de las 
reformas a los estatutos sociales de CONSULTORIA Y APLICACIONES AVANZADAS 
ÓE ECM 1 S.A. DE C.V. y DE SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V., que no aparecen en el 
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anexo 2, no afectan la solvencia de la propuesta, dado que se encuentran contenidas en 
el convenio de propuesta conjunta que fue integrado en la proposición. 

Prosigue en sus alegatos el inconforme, que es falso lo manifestado por la convocante en 
el sentido de que a la omisión controvertida, por tratarse de condiciones relativas a lo 
dispuesto por el artículo 29, fracción VII , de la Ley y por el artículo 44, del Reglamento, no 
le sea aplicable lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley, conforme al cual uno de los 
casos de excepción expresamente previsto en dicho precepto es el supuesto de omitir 
aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta 
técnica o económica, circunstancia que en la especie, afirma el inconforme, se actualiza 
claramente. 

Estos argumentos son infundados ya que, como se analizó en párrafos precedentes, los 
datos omitidos no se encuentran contenidos en el convenio de propuesta conjunta. 

Prosigue en sus alegatos el inconforme que el numeral "V/.1 Acreditamiento de Existencia 
Legal y en su caso Personalidad jurídica". que da sustento al "anexo 2", NO ESTABLECE 
QUÉ DATOS SON LOS QUE SE DEBEN CONSIGNAR EN RELACIÓN CON LAS 
ESCRITURAS PÚBLICAS DE LOS PARTICIPANTES, lo que es infundado, pues como ya 
se analizó previamente en esta resolución, esos datos se mencionan en el Anexo 2 de la 
Convocatoria. 

Y agrega, en sus alegatos, que el argumento de la convocante en el sentido de que al no 
acreditarse debidamente la personalidad de un licitante " .. . se entiende que las 
proposiciones no están debidamente suscdtas ... ". no tiene sustento alguno ya que, en 
primer lugar, todos los integrantes del consorcio acreditaron debidamente su 
personalidad, pues los datos relativos a los instrumentos públicos que dan fe de las 
reformas a sus estatutos sociales se encuentran contenidos en la propuesta en 
controversia y; en segundo lugar, porque la afirmación de la convocante resulta 
equivocada ya que respecto de la suscripción de las propuestas, conforme al artículo 27 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la licitación fue 
llevada a cabo en modalidad electrónica , siendo que la suscripción de las propuestas fue 
a través de medios remotos de comunicación electrónica, específicamente CompraNet, 
razón por la que es inaplicable el argumento relativo que " ... se entiende que las 
proposiciones no están debidamente suscritas ... ", pues la validez y eficacia de la 
suscripción de las propuesta depende de la correcta operación del sistema CompraNet, 
no así de la integración de documentos como lo señala erróneamente la convocante. 

Este argumento es infundado dado que el inconforme no acredita que los datos omitidos 
en los Anexos 2 presentados por CONSULTORÍA Y APLICACIONES AVANZ ADAS DE 
ECM, S.A. DE C.V. y por SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V., se contengan en su propia 
propuesta, siendo que, como ya quedó acreditado en esta resolución , no se contienen en 
el convenio de propuesta conjunta presentado en el procedimiento licitatorio, como lo 
pr,etende hacer valer el inconforme. 
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Concluye en sus alegatos el inconforme que le asiste la razón en relación con el primer 
motivo de inconformidad, dado que como se precisó en el escrito inicial, las omisiones 
que la convocante señaló como causa del desechamiento en el fallo recurrido, no se 
traducen en deficiencias que afecten la solvencia de la propuesta evaluada, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Serv1c1os del Sector Público, siendo el caso que la convocante, al rendir el informe 
circunstanciado no logra sostener la validez del acto impugnado, según lo que ordena el 
articulo 71 del ordenamiento legal invocado, de tal suerte que contrario a sus 
manifestaciones, el desechamiento del que fue objeto la proposición de su representada 
carece de todo sustento. 

Este argumento es infundado debido a que como ya se indicó, el inconforme no acreditó 
que la om1s1ón de los datos o de la información que la convocante señaló como causa del 
desechamiento en el fallo recurrido, no se traducen en deficiencias que afecten la 
solvencia de la propuesta evaluada, precisamente porque no demostró que la información 
omitida en los Anexos 2 de CONSULTORÍA Y APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, 
S.A. DE C.V. y por SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V., se contengan en su propia 
propuesta, o se actualice otro de los supuestos que, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
originen que no se afecte la solvencia de las proposiciones. 

11.- Las empresas UST GLOBAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., SICTEL SOLUCIONES TI, 
S.A. DE C.V., SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V., y CONSULTORÍA Y APLICACIONl=S 
AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V., en el inciso b), del punto PRIMERO de sus 
motivos de inconformidad, manifiestan lo siguiente: 

"b) Omisión de correo electrónico en el anexo 2 presentados por UST 
GLOBAL: 

Como esa H. Autoridad lo podrá advertir, en el caso que nos ocupa resulta por 
demás ilegal que se haya desechado fa propuesta presentada por el Consorcio. 
debido a que en el Anexo 2 presentado por UST GLOBAL, no se proporcionó 
correo electrónico alguno. 

En efecto. lo anterior resurta ilegal, violentando así en perjuicio del 
Consorcio. así como del Estado, los principios constitucionales que debieron regir 
la Licitación. simple y sencillamente porque es evidente que la falta de 
señalamiento del correo electrón;co de UST GLOBAL, de ninguna forma resulta un 
reqws1to que: (i) afecte la solvencia de la proposición del Consorcio, por lo que 
no es suJeto de evaluación; (ii) la omisión del señalamiento del correo electrónico 
no debe ser motivo para desechar la proposición; y (íi1) un correo electrónico no 
tiene por obieto determinar obiet;vamente la solvencia de la proposición 

\ presentada por el Consorcio. 
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Lo anterior deja en evidencia la imparcialidad con la que la autoridad 
convocante se c<;mdujo en la Licitación, puesto que, se insiste resulta absurdo 
pensar que la omisión del sei'íalamiento del correo electrónico de UST GLOBAL, 
afecta y/o infiere para determinar objetivamente la solvencia de la proposición 
presentada por el Consorcio." 

En sus alegatos, el inconforme hace valer lo siguiente: 

" 
Es así que las manifestaciones rendidas por la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, en nada. aportan a la resolución del presenté asunto, pues no constituyen 
respuesta alguna a los motivos de inconformidad que aqui interesan, siendo evidente 
que incluso fue omisa en dar contestación puntual al argumento relativo al inciso 
"b "), e imponerse respecto del argumento toral del presente asunto relativo a la 
correcta aplicación del artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos v 
Servicios del Sector Público. 

SEGUNDO.- ... 

Así las cosas, es importante señalar que otro de los supuestos relativos a aquellas 
condiciones que no afectan la solvencia de las propuestas, que se ha actualizado 
en el presente asunto, es el relativo a que el requerimiento (correo electrónico) 
supuestamente incumplido, es un elemento que no determina en forma obietiva 
la solvencia de la propuesta presentada, según lo dispuesto por el artículo 36 de 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que en lo 
conducente dispone: 

'Artículo 36 Las dependencias y entidades para la evaluación de /as 
proposiciones deberán utilizar el criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las 
proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, asf como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en 
su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán obieto de 
evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los 
licitan/es respecto de dichas condiciones o requisitos no será motivo para 
desechar sus proposiciones. 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento ne afecta la solvencia de la proposición. 
se considerarán: el proponer un plazo de entrega menor al solicitado. en cuyo 
caso, de resultar adjudicado y de. convenir a la convocante pudiera aceptarse; el 

\ omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia 
'- propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se 

\ e proporciona de manera clara la ,nformación requerida: y el no observar 
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requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por 
objeto determinar obiet;vamente la solvencia de la proposición presentada ... · 

Como ya se ha dicho. según lo dispuesto por el precepto invocado, en el desarrollo de 
los procedimientos de contratación existen incumplimientos de requisitos o 
condiciones que no deberán motivar el desechamiento de las propuestas, por 
ejemplo, como ha sucedido en el caso de los datos de identificación de los 
mstrumentos públicos de las reformas a los estatus de las sociedades que integran el 
consorcio que represento, cuando la información omitida este contenida en la 
propia propuesta evaluada, siendo evidente, también, que otro supuesto por el que 
tampoco resulta debido desechar las propuestas presentadas, acontece cuando 
en la proposición de trato se han dejado de observar requisitos que no tiene por 
obieto determinar objetivamente la solvencia de la proposición presentada. 

As,. es necesar;o señalar que al abordar el motivo de desechamiento consistente en 
que .UST Global de México, S.A. de C. V. presenta Anexo 2, el cual no cumple con el 
fom1ato establecido en la convocatoria al omitir señalar el correo electrónico ... ', en el 
escnto 1mc1al se expuso lo siguiente· 

b) Omisión de correo electrónico en el anexo 2 presentados por UST 
GLOBAL: 

Como esa H. Autoridad lo podrá advertir, en el caso que nos ocupa resulta por 
demás ilegal que se haya desechacio la propuesta presentada por el Consorcio, 
debido a que en el Anexo 2 presentado por UST GLOBAL. no se proporcionó 
correo electrónico alguno. 

En efecto fo anterior resulta ilegal, violentando así en perjuicio def Consorcio. 
asi como del Estado, los principios constitucionales que debieron regir la 
Licitación. simple y sencillamente porque es evidente que la falta de señalamiento 
del correo electrónico de UST GLOBAL. de ninguna forma resulta un requisito 
que (i) afecte la solvencia de la proposición del Consorcio, por lo que no es 
su1eto de evaluación. (ii) la omisión del señalamiento del correo electrónico no 
debe ser motivo para desechar la proposición; y (iii) un correo electrónico no 
tiene por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición 
presentada por el Consorcio 

Lo antenor deJa en evidencia fa imparcialidad con la que la autoridad 
convocante se condujo en la Licitación, puesto que, se insiste, resulta absurdo 
pensar que la omisión del se/'ialamiento del correo electrónico de UST GLOBAL, 
afecta ylo infiere para determinar objetivamente la solvencia de la proposición 
presentada por el Consorcio. 

Como se advierte, mi poderdante sei'ialó que la causa de desechamiento erigida en 
forma particular por la integración del anexó 2 de "UST GLOBAL", resultaba ilegal 
puesto que no existe elemento objetivo alguno con el que pueda sostenerse que 
la ausencia de un correo electrónico afecte la solvencia de la propuesta 
presentada, es decir, que la presencia del citado correo electrónico NO 
determina en forma objetiva la solvencia de la proposición, con lo anterior se 
estableció que la decisión de la convocante sólo dejaba en claro la parcia/Jdad con la 
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que se condujo al momento de evaluarse la proposición del consorcio que 
representó. 

Es importante señalar que el objeto de la licitación en controversia consiste en la 
contratación del servicio de "Tercerízación de Servicios Profesionales de informática 
para los sistemas institucionales". donde en forma general el /FA/ busca con la 
contratación. que "EL LICITANTE Adjudicado atienda. los Servicios soHcitados, los 
cuales demandan proporcionar a través de un conjunto de aplicaciones integradas 
y/o independientes desarrolladas en diversos lenguajes de programación y entornos 
tecnológicos". 

Bajo esa lógica es indiscutible que el seí",alamiento o la om1s1on de un correo 
electrónico en el anexo 2, no aporta elemento alguno con el cual ponderar en forma 
objetiva la solvencia de las propuestas, ya que dicho correo electrónico no 
garantizará en forma alguna la correcta presentación del servicio, de ahí que la 
omisión en controversia por supuesto que actualiza el supuesto previsto en lo 
dispuesto por el artículo 36 de Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, específicamente el consistente en que la falta de 
observancia de aspectos que no tengan por objeto determinar objetivamente la 
solvencia de las propuestas, no traerá como consecuencia el desechamiento 
de las mismas. 

Es el caso que a este respecto, tanto la convocante1 como la Dirección General de 
Asuntos Jurldícos, fueron omisas en imponerse y establecer los argumentos relativos 
a sostener la validez de la decisión adoptada en el fallo, circunstancia que por sí 
misma robustece el hecho de que no existen elementos objetivos para considerar 
que el correo electrónico del anexo 2 es un elemento que afecta la so/vencía de la 
oferta, pero además la falta pronunciamiento de ambas autoridades hace evidente el 
consentimiento tácito respecto del presente agravio, en térmmos de lo dispuesto por 
el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en estrecha correlación con lo establecido por el artículo 
329 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Lo anterior es así, en virtud de que el artículo 112 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dispone con claridad 
que al rendir el informe circunstanciado, la convocante tiene las obligaciones 
siguientes: 

Artículo 122.- En el ,nforme circunstanciado que rinda la convocante, deberá 
indicar las razones y fundamentos para hacer valer, en su caso, la improcedencia 
o sobreseimiento de la ,nstancia de inconformidad, así como /as razones y 
fundamentos para sostener la legalidad del acto impugnado, DEBIENDO 
CONTESTAR TODOS LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD PLANTEADOS EN 
EL ESCRITO INICIAL O EN LA AMPLIACION. 

\_Tal y como puede verse, entre otros elementos el informe circunstanciado debe 
\contener la respuesta puntu.al de TODOS los motivos de inconformidad que hayan 
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sido planteados. siendo que en el caso concreto, ni la convocante, ni la Dirección 
General de Asuntos Juridicos dieron respuesta al agravio propuesto en el inciso "b)" 
del primer concepto de inconformidad. 

Ante la omisión procesal de la convocante, y sin perjuicio de lo evidentemente 
fundado que resulta el agravio a estudio, es correcto afirmar que en el presente 
asunto debe operar lo dispuesto por el artículo 329 del Código Federal de 
Procedimientos CÍVlles, que a la letra dispone: 

Artículo 329.- La demanda deberá contestarse negándola. confesándola u 
oponiendo excepciones El demandado deberá referirse a todos y cada uno de /os 
hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos, negándolos, expresando los 
que ignore por no ser propios refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. SE 
TENDRAN POR ADMITIDOS LOS HECHOS SOBRE LOS QUE EL 
DEMANDADO NO SUSCITARE EXPLfCITAMENTE CONTROVERSIA. sin 
adm1tfrsele prueba en contrario. La negación pura y simple del derecho importa la 
confesión de los hechos; la confesión de éstos no entraña la confesión del 
derecho. 

Del referido arliculo se tiene que el demandado debe contestar todos y cada uno de 
los hechos de la demanda. afirmando, negando, o expresando los que ignore, por no 
ser hechos que realizó la demandada y señalando como ocurrieron estos. EN CASO 
DE QUE NO CONTESTE A CADA UNO DE LOS HECHOS O NO FUESEN 
CONTROVERTIDOS. SE TENDRAN POR CIERTOS, SIN QUE SE ADMITA 
PRUEBA EN CONTRARIO. 

Entonces. dado que en los informes circunstanciados NO SE SUSCITA 
CONTROVERSIA ALGUNA RESPECTO DEL ARGUMENTO VISTO EN EL INCISO 
'BJ' del primer concepto de inconformidad, es correcto afirmar que en 
consecuencia se acredita la confesión ficta por parte de la convocante, debiendo 
tenerse por cierto el hecho de que se violentó, en perjuicio de mi representada, lo 
dispuesto por el articulo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic10s 
del Sector Público, al desechar la propuesta presentada con base en la 
inobservancia de un aspecto que no tiene por objeto determinar en forma objetiva la 
proposición presentada para la contratación del servicio de 'Tercerización de 
Servicios Profesionales de informática para los sistemas institucionales'. 

Bajo esta misma tesitura debe serfalarse que el argumento vertido por la convocante 
en el falfo, resulta claramente rigorista en la evaluación de la propuesta presentada. 
donde bajo su crif erio, la más intrascendente de las deficiencias en las ofertas, como 
lo es la ausencia de un correo electrómco, tiene como consecuencia que la 
proposición sea desechada. de ahí que en el escrito inicial se haya inferido que tal 
argumento es un elemento que deja en evidencia la parcialidad con que se conduce, 

, presunción que al examinar las constancias remitidas con el informe circunstanciado 
\_fue corroborada " < (Hasta aquí cita del texto del alegato del inconforme] 
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Una vez transcritas las manifestaciones del inconforme, en relación al inciso b) del 
PRIMER motivo de inconformidad, incluyendo lo que al respecto manifestó en sus 
alegatos, esta autoridad procede a su análisis y valoración, atento a lo siguiente. 

El inconforme hace valer lo siguiente: 

"b) Omisión de correo electrónico en el anexo 2 presentados por UST 
GLOBAL: 

Como esa H. Autoridad lo podrá advertir, ~n el caso que nos ocupa 
resulta por demás ilegal que se haya dechado la propuesta presentada por 
el Consorcio, debido a que en el Anexo 2 presentado por UST GLOBAL, 
no se proporcionó correo electrónico alguno. 

En efecto. lo anterior resulta ilegal, violentando así en perjuicio del 
Consorcio, así como del Estado, lbs principios constitucionales que 
debieron regir la Licitación, simple y sencillamente porque es evidente que 
la falta de señalamiento del correo electrónico de UST GLOBAL, de ninguna 
forma resulta un requisito que: (i) afecte la solvencia de la proposición del 
Consorcio, por lo que no es sujeto de evaluación; (ii) la omisión del 
set/a/amiento del correo electrónico no debe ser motivo para desechar la 
proposición; y (iii) un correo electrónico no tiene por objeto determinar 
obietivamente la solvencia de la proposición presentada por el 
Consorcio. 

Lo anterior deja en evidencia la imparcialidad con la que la autoridad 
convocante se condujo en la Licitación, puesto que, se insiste resulta 
absurdo pensar que la omisión del señalamiento del correo electrónico de 
US T GLOBAL. afecta y/o infiere para determinar objetivamente la solvencia 
de la proposición presentada por el Consorcio". 

En sus alegatos el inconforme reitera estos argumentos , adicionando que la convocante 
no expresó algún argumento relacionado con el tema. 

Para analizar este argumento se considera que en los dos últimos párrafos del artículo 
36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
dispone que cualquier requisito cuyo incumplimiento, por si mismo, o deficiencia en su 
contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y 
se tendrán por no establecidas; y la inobservancia por parte de los licitantes respecto a 
dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 
Además de que entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la 

\ 

proposición, se considerarán el no observar requisitos que carezcan de fundamento / 
legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de 

\ la proposición presentada. 
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En ese orden de ideas, se considera que el incluir entre los motivos de desechamiento 
de la propuesta el omitir señalar el correo electrónico, carece de fundamento legal dado 
que en los artículos 29, fracción VII , de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Serv1c1os del Sector Público y 39, fracción VI , inciso d) de su Reglamento, no se 
desprende que la dirección de correo electrónico sea un dato que afecte la solvencia de 
la proposición y sea obligatorio proporcionarlo, dado que refieren que en la 
Convocatoria se debe indicar que los licitantes deberán proporcionar una dirección de 
correo electrónico "en caso de contar con él"; además de que la consecuencia de no 
proporcionarlo conforme al artículo 58, último párrafo, del Reglamento de dicha Ley, es 
solo que al licitante no se le avise que el acta del fallo se encuentra a su disposición en 
CompraNet. 

Sin embargo. este argumento es inoperante por ser insuficiente para decretar la nulidad 
del acto impugnado. dado que las violaciones alegadas no resultan suficientes para 
afectar su contenido, en virtud de que subsisten los motivos de desechamiento a que 
se refiere el inciso a) del mismo PRIMER motivo de inconformidad, consistentes en que: 

1 - "Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de EMC, S.A. de C.V." presenta Anexo 2, el 
cual no cumple con el formato establecido en la Convocatoria al omitir señalar el 
nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de las reformas a su 
acta constitutiva. 

2.- SYE Software, S.A. de C.V. presenta Anexo 2, el cual no cumple con el formato 
establecido en la Convocatoria al omitir señalar el nombre, número y lugar del Notario 
Público ante el cual se dio fe de las reformas a su acta constitutiva. 

Lo anterior es así dado que previamente, en esta misma resolución, se determinó 
infundado el argumento contenido en el inciso a) del PRIMER motivo de inconformidad, 
entre otros motivos, porque la identificación del nombre, número y lugar del Notario 
Público ante el cual se dio fe de las reformas a sus actas constitutivas, no se encuentra 
contenida en las declaraciones 111 .1 y IV.1 del Convenio de Participación Conjunta como 
afirma el inconforme, por lo que no se ubica en aquella información que se suple con la 
que ya está conternda en la propuesta evaluada, como se dispone en el artículo 36 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que 
subsiste este motivo de desechamiento de su propuesta. 

Son aplicables por analogía las siguientes jurisprudencia y tesis del Poder Judicial 
Federal: 

(\ Registro 917995, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Apéndice 
\_ 2000, Tomo VI, Común, Jurisprudencia TCC, Materia(s): Común, Tesis: 461, 

Págma 398 

Genealogía 
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GACETA NÚMERO 42, TESIS Vl.2o.J/132, PG. 123 SEMANARIO JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, BA. ÉPOCA, TOMO VII-JUNIO, PG. 139 APÉNDICE '95: 
TESIS 580 PG. 386 

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN, FUNDADOS PERO INOPERANTES.- Si del 
estudio que en el recurso de revisión se hace de un agravio se llega a la 
conclusión de que es fundado, pero de su análisis se advierte claramente que 
por diversas razones que ven al fondo de la cuestión omitida, es 
insuficiente en sí mismo para resolver el asunto favorablemente a los 
intereses del recurrente, dicho agravio, aunque fundado, debe declararse 
inoperante. 

Novena Época, Registro: 17151 2, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo1 

XXVI, Septiembre de 2007, Materia(s): Común, Tesis: XVll.1o.C. T.38 K, Página: 
2501. 

CONCEPTO DE VIOLACIÓN DIRIGIDO CONTRA LA DESESTIMACIÓN DE UN 
AGRAVIO. RESULTA INOPERANTE POR INSUFICIENTE SI NO ATACA 
TODAS LAS CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN ESA DETERMINACIÓN. 
Si la autoríriAd responsable se basó en varias consideraciones para desAsfímar 
un (:]Specífico agravio que, por sí solas, cada una par separado sustentan el 
sentido de esa determinación, y el concepto de violación formulado sobre ese 
particular sólo controvierte una o algunas .de esas consideraciones, sin 
desvirtuarlas todas, entonces se torna inoperante por insuficiente, pues aun 
fundado lo aducido no produciría beneficio conceder la protección constitucional 
por ese solo motivo, ante la subsistencia de la consideración o 
consideraciones no destruidas que continúan rigiendo esa desestimación. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 209/2007. Mario Aguirre Orpinel, su sucesión. 14 de junio de 
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Rodríguez Soto. Secretario: José 
Luis Estrada Amaya. 

[Énfasis Añadido) 

111.- Las empresas UST GLOBAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., SICTEL SOLUCIONES 
TI, S.A. DE C.V., SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V., y CONSULTORÍA Y APLICACIONES 
AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V., en el inciso e), del punto PRIMERO de sus 
motivos de inconformidad, manifiestan lo siguiente: 

, 

\ _~ 
\, 

"c) Falta de los datos de los instrumentos públicos con los que se 
acrediten las reformas y modificaciones del SICTEL: 
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Como ya se mencionó, resulta de interés a la autoridad convocante para 
efectos de fa Licitación. que los licitanles acrediten de manera fehaciente su legal 
existencia así como que la persona que los representa, cuenta con las facultades 
necesarias y pertinentes para obligar a su representada, en el caso de que su 
propuesta sea declarada como ganadora. 

De acuerdo con lo anterior, el señalamiento de los datos de los instrumentos 
púbhcos con los que se acreditan las reformas y modificaciones de SICTEL, 
resultan irrelevantes, para efectos de determinar objetivamente la solvencia de la 
proposición presentada por el Consorcio, siempre y cuando acredite su legal 
existencia. asi como que la persona que los representa, cuenta con las facultades 
necesanas y pertinentes para obligar a su representada. en el caso de que su 
propuesta sea declara como ganadora, situación que aconteció en la especie. 

En efecto, en términos de lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no son objeto de 
evaluación: (i) cualquier incumplimiento que por sí mismo, o deficiencia en su 
contenido, no afecte la solvencia de la proposición; y (íi) cualquier requisito que 
no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición 
presentada: entre otros. 

En el caso que nos ocupa, resulta evidente que la falta de los datos de los 
instrumentos públicos con los que se acreditan las reformas y modificaciones de 
S/CTEL de ninguna manera afecta la solvencia de la proposición presentada por el 
Consorcio, aunado al hecho de que en el Anexo 2 presentado por dichas sociedad, sí 
se mcluyeron los datos a los que refiere la autoridad convocante. 

En efecto, basta dar una simple lectura al Anexo 2 presentado por SICTEL. para 
advertir que el mismo contiene- todos y cada uno de los requisitos establecidos en el 
numeral VI de la Convocatoria, en específico, aquellos a los que se refiere el 
numeral Vl.1. fracción a). 

Lo anter,or queda en evidencia en la prop;a Acta de Fallo, de la cual se 
desprende que la autondad convocante resolvió, textualmente, lo sigwente: 

El //citante "UST Global de México, S.A de C. V ", quien presenta propuesta 
con¡unta con "Consultorfa y Aplicaciones Avanzadas de ECM, S.A. de C. V. "; 
"Siete/ Soluciones TI. S.A. de C V. " y "SYE Software, S.A. de C. V. ··. cumple con 
los escntos o manifestaciones bajo protesta de decir verdad, que se solicitan 
como requisitos de la participación, en el Puntos VI de la Convocato,;a de este 
procedimiento. De acuerdo al Dictamen Legal emitido por la Dirección General 
de Asuntos Jurfdicos ... Siete/ Soluciones TI, S.A. de C. V. presenta Anexo 2, 
el cual cumple con el formato establecido en la convocatoria ... ' 

I (Subrayado y negritas ar,adido para resaltar su contenido.) 

, Como esa H. Autoridad lo podrá advertir, en el Acta de Fallo la autoridad 
\ convocante resolvió que el Anexo 2 presentado por SICTEL cumple con lo establecido 
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en la Convocatoria, siendo que en dicho documento consta la información por la cual 
la autoridad convocante desechó la propuesta del Consorcio. 

Ahora, respecto de las manifestaciones hechas por la autoridad convocante en 
respecto de Jo establecido en el primer y tercer párrafo después del numeral Vl.11, que 
señalan "La falta de presentación de los documentos citados en los numerales del VI. 1 
VJ.11., será motivo para desecharla, por incumplir las disposjciones jurídicas que los 
establecen " y "Los licitan tes que presenten propuesta conjunta, deberán presentar en 
forma individual los citados documentos, en términos de lo establecido en el último 
párrafo de la fracción VIII, del artículo 48 del Reglamento, así como el Convenio de 
ParNcipación Conjunta", no son aplicables al caso que nos ocupa, como veremos 
a continuación: 

La convocante pretende fundar y motivar el Acta de Fallo, invocando lo 
establecido en el primer párrafo después del numeral Vl. 11, sin embargo y como esa 
H. Autoridad lo podrá advertir. el Consorcio exhibió todos y cada uno de los 
documentos citados en los numerales del V/.1 al Vl. 11 de la Convocatoria y, por lo 
tanto, dicha causal de desechamiento no es aplicable al caso que nos ocupa, simple y 
sencillamente porque se refiere a la falta de presentación de los documentos. 

En el caso que nos ocupa, si bien es cieno que en los Anexos 2 no se señaló: (i) 
de forma completa los datos de las escrituras públicas, en especiflco, el nombre, 
número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de las reformas a su acta 
constitutiva, en los anexos 2 presentados por ECM SOLUCIONES y SYE; y (ii) el 
correo electrónico de UST GLOBAL; también lo es que: (i} el Consorcio sí presentó 
todos y cada uno de los documentos a que se refíeren los numerales del VI. 1 al VI. 11 
de la Convocatoria; y (ii} la supuestas omisiones no afectan de forma alguna, la 
solvencia de la propuesta presentada por el Consorcio; por lo que, se insíste, no es 
aplicable al caso en comento, la causal de desechamiento que pretende hacer valer la 
convocan te para motivar el Acta de Fallo. 

Por lo que respecta a "Los ficitantes que presenten propuesta conjunta, deberán 
presentar en forma individual los citados documentos, en té,minos de lo establecido en 
el ú/Umo párrafo de la fracción VIII, del artículo 48 del Reglamento, así como el 
Convenio de Participación Conjunta", de igual forma no es aplicable al caso que nos 
ocupa, simple y sencillamente porque el articulo 48 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, establece, textualmente, 
lo siguiente: 

\ 
'Artículo 48. Durante ~I desarrollo del acto de presentación y apertura de 
proposiciones se observará lo siguiente. 

,l//11. Se requerirá a los licitan.tes que entreguen junto con el S0bre cerrado, los 
escntos siguientes: 

\ 
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a) La declaración prevista en la fracción VIII del articulo 29 de la Ley, relativa a no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 de 
la misma 
b) La declaración de mtegr,dad a que hace referencia /a fracción IX del artículo 29 
de la Ley. 
c) En las //c1tac1ones púbhcas de carácter nac1011al, el que contenga la 
manifestación prevista en el articulo 35 de este Reglamento; 
d) En las licitac,ones púbhcas de carácter ;ntemacional, el que contenga la 
mamfestación a que hace referencia el segundo párrafo del articulo 37 del 
presente Reglamento; y 
e) En su caso. el documento expedido por autoridad competente o el escrito a que 
se refiere el artfculo 34 de este Reglamento. 

Los licitantes que decidan agruparse para presentar una proposición conjunta, 
deberán presentar en forma individual los escritos señalados en esta fracción; 

Como esa H. Autoridad Jo podrá advertir, el A nexo 2 de la Convocatoria, no se 
encuentra en ninguno de los mencionados en la fracción VIII del articulo 48 del 
Reglamento de la Ley de Adquísiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público consecuentemente no resulta aplicable al caso que nos ocupa y con lo cual, 
úmcamenle se acredita la indebida fundamentación y motivación del Acta de Fallo". 

[Hasta aquí el texto del motivo de ínconformidad en cuestión] 

Al respecto, sobre el motivo de inconformidad Primero, inciso c) , ya referido; la 
Convocante en su informe circunstanciado, manifestó lo siguiente: 

I 

"De igual manera el mencionado "consorcio" como se denomina el inconforme omitió 
set1alar /as reformas y modificaciones de Siete/ Soluciones TI, S. A. de C. V por lo 
cual no cumplió con lo estipulado en el articulo 44 fracción II inciso a) que para 
me1or proveer transcribo textual: 

Artículo 44.- En las licitaciones públicas se aceptarán proposiciones conjuntas. 
Para ello, las dependencias y entidades incluirán en la convocatoria a la licitación 
pLibilca /os requisitos necesarios para la presentación de dichas proposiciones de 
conformidad con lo dispuesto en el tercero, cuarto y quinto párrafos del articulo 34 
de la Ley. Al efecto, los interesados podrán agruparse para presenta, una 
proposición. cumpliendo los siguientes aspectos: 

11 Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la 
legislación aplicable el convenio de proposición coniunta, en el que se establecerán 
con precisión los aspectos siguientes: 

( a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas \J\ mtegrantes. sei'lalando. en su caso. /os datos de /os instrumentos públicos 
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con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de 
haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los 
socios que aparezcan en éstas; 

Por lo anteriormente expuesto y atendiendo al concepto de "solvencia" mismo que 
alude "al cumplimiento de la totalidad de los requisitos de forma y fondo que se 
encuentran establecidos en la Convocatoria de Ja Licitación que nos ocupa, es 
evidente que la propuesta presentada por el Inconforme NO CUMPLE con la totaUdad 
de los requisitos establecidos en la Convocatoria, al no acreditar los aspectos jurídico
normativos, en primera instancia presentar proposición conjunta, y luego acreditar su 
existencia legal, y su personalidad por lo que su propuesta no es solvente para este 
Instituto. 

No omito mencionar que el Inconforme consintió la totalidad de los requisitos 
estipulados en la Convocatoria de mérito, toda vez que no procedió a lnconformarse 
contra la Convocatoria, ni contra las Juntas de Aclaraciones de las mismas por lo cual 
el momento procesal oportuno para hacer valer su inconformidad sobre el 
establecimiento de estos requeámientos ha concluido. 

Por lo anteriormente expuesto se nota claramente que el Inconforme no cumplió con 
los requisitos jurídico normativos de la Convocatoria, para presentar su proposición de 
manera conjunta ni acreditó su existencia legal ni la personalidad con la que se 
ostenta, derivado a su falta de deber de cuidado en la integración y elaboración de su 
Convenio de participación conjunta y del Anexo 2 de cada empresa participante, los 
cuales forman parte integrante de su proposición. n 

[Hasta aquí el texto del argumento de la convocante] 

Por otra parte, el inconforme, en sus alegatos manifestó lo siguiente: 

"SEGUNDO.- Bajo esa misma tesitura, debe señalarse que en el caso particular del 
inciso c) que integró el primer agravio del escrito inicial de inconformidad, el argumento 
ahí vertido resulta evidentemente fundado, ya que el incumplimiento impugnado 
consistente en que " ... UST Global de México, S.A. de C. V presenta Anexo 2, el cual 
no cumple con el formato establecido en la convocatoria al omitir señalar el correo 
electrónico ... "; no encuentra sustento legal y contrado al serla/amiento controvertido, 
tal omisión no afecta en ninguna forma la solvencia de la propuesta presentada, 
siendo que la convocante y la Dirección General de Asuntos Jurídicos, al rendir su 
informe circunstanciado han sido omisas en dar contestación a este concepto de 
violación, incumpliendo así con la obligación procesal que les impone el artículo 112 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. razón por la que en términos del arUculo 329 del Código Federal de 
Procedimlentos Civiles, ordenamiento de aplicación supletoria, solicito se declare el 
presente agravio." 
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En el inciso c) de su PRIMER motivo de impugnación, el inconforme hace valer 
diversos argumentos, que se analizarán y valorarán, para mayor precisión, bajo 
los puntos 111.1, 111.2 y 111.3. 

111.1 .- En primer lugar, hace valer el inconforme, tanto en su escrito inicial como en sus 
alegatos. que la falta de los datos de los instrumentos públicos con los que se acreditan 
las reformas y modificaciones de SICTEL SOLUCIONES TI, S.A. DE C.V., de ninguna 
manera afecta la solvencia de la proposición presentada por el Consorcio. aunado al 
hecho de que en el Anexo 2 presentado por dicha sociedad, si se incluyeron los datos a 
los que refiere la autoridad convocante. 

De lo que se desprende que el inconforme combate la siguiente consideración del acta 
de fallo que sirvió de base para desechar su propuesta: 

"Presentan convenio de participación conjunta. el cual no cumple con lo 
estipulado en el articulo 44 fracción 11, del Reglamento de la LASSP, al omitir 
señalar los datos de los instrumentos públicos con los que se acrediten las 
reformas y modificaciones del Siete/ Soluciones TI, S.A. de C. V " 

Al respecto afirma el inconforme que en el Anexo 2 presentado por dicha sociedad. sí 
se incluyeron los datos a los que refiere la autoridad convocante, lo que queda en 
evidencia en la propia Acta de Fallo, de la cual se desprende que la autoridad 
convocante resolvió, textualmente. que "Siete/ Soluciones TI, S.A. de C. V. presenta 
Anexo 2 el cual cumple con el formato establecido en la convocatoria". 

A continuación se transcribe la declaración 11.1 del Convenio de Propuesta Conjunta 
que como ya se indicó se contiene en el CD que anexó la convocante al rendir su 
informe circunstanciado: 

I 

"/1- DECLARA "SICTEL" BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

11 1 - QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA Y EXISTENTE 
CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN 
LO ACREDITA CON LA ESCRITURA No. 56,623 DE FECHA 7 DE ENERO DE 
1994 OTORGADA ANTE E.L UC. HERIBERTO ROMÁN TALAVERA. NOTARIO 
PUBLICO No 62 EN LA CJUDAD DE MEXICO DISTRITO FEDERAL CUYO RFC 
ES SST-940111LG1 Y CUYO DOMICILIO ES AV NUEVO LEON No. 253 

" SEXTO PISO, DEPT00605, COL. ESCANDÓN, DEL. MIGUEL HIOALBO. C.P 
1 11800, EN MÉXICO D.F.. HACER REFERENCIA AL ANEXO 2 DE LA 
\ DOCUMENTACION LEGAL." 

\ 
Página 70 de 105 



lns11t11111 l·c.lorol Je J\tccso ,, In 
J11'11m!!h.ll·,11 \ 1'1 1\l~UU)JI Ül! 

Ja!C'S 

e lq;:11ul'lmu ,\u11mo11111 

INSTlTUTO FEO.ERAL DE ACCESO A 
LA INFORM ACION Y PROTECCION DE 
DATOS 

ORGA~SMO AUTÓNOMO 

CONTRALORÍA 

EXPEDIENTE:: 2014/TFAI/ OAJC/INC3 

De lo que esta autoridad advierte que efectivamente¡ en el Convenio de Participación 
Conjunta, se omitieron señalar los datos de los instrumentos públicos con los que se 
acrediten las reformas y modificaciones de SICTEL SOLUCIONES TI, S.A. DE C.V. 
como se estipula en el articulo 44, fracción 11 , inciso a) del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público: 

''Artículo 44.- En las licitaciones púbf;cas se aceptarán propos1c1ones 
conjuntas. Para ello, /as dependencias y entidades incluirán en la convocatoria 
a la licitación pública los requisitos necesarios para la presentación de dichas 
proposiciones, de conformidad con lo dispuesto en el tercero, cuarto y quinto 
párrafos del artículo 34 de la Ley. Al efecto. los interesados podrán agruparse 
para presentar una proposición, cumpliendo los siguientes aspectos: 

I ... 

11 Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los 
términos de la legislación aplicable el convenio de proposición conjunta, 
en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes: 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas 
integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos 
con /os que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de 
haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios 
que aparezcan en éstas;" 

[Énfasis añadido) 

Ahora bien , a continuación se procede a insertar digitalizado el Anexo 2 presentado en 
Í el procedimiento licitatorio por SICTEL SOLUCIONES TI, S.A. DE C.V., que fue 
\ ofrecido como prueba por el inconforme y fue aportado por la cónvocante. 
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Como se advierte de este documento digitalizado, en el Anexo 2 presentado por 
SICTEL SOLUCIONES TI; S.A. DE C.V., sí se mencionaron los datos de los 
instrumentos públicos con los que se acreditan su.s reformas y modificaciones. 
Esto demuestra además, que el consorcio consintió estos requisitos, tan es así 
que SICTEL SOLUCIONES TI, S.A. DE C.V., que forma parte del "consorcio" sí 
los cumplió, y que, como "consorcio" debió cumplirlos para todas las personas 
morales que lo integran, por lo que, además de las argumentaciones y 
fundamentos anteriormente vertidos en la presente resolución, resultan 
inconsistentes los argumentos que sobre este punto viene expresando el 
inconforme. 

Por lo anterior se considerá que solo por lo que hace a la empresa SICTEL 
SOLUCIONES TI , S.A. DE C.V., es fundado el argumento hecho valer en el inciso 
c) del PRIMER motivo de inconformidad , no obstante lo señalado por la 
convocante en su informe circunstanciado, en el sentido de que no se cumplió con 
lo estipulado en el artículo 44, fracción ll, inciso a), del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, dado que si bien en 
el Convenio de Participación Conjunta, se omitió señalar los datos de los 
instrumentos públicos con los que se acrediten las reformas y modificaciones de 
SICTEL SOLUCIONES TI, S.A. DE C.V., en el Anexo 2 presentado por dicha 
sociedad , sí se incluyeron tales datos, por lo que se actualiza lo previsto en el 

. artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
\ úblico, en el sentido de que entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la 
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solvencia de la propos1c1on, se encuentra el omitir aspectos que puedan ser 
cubiertos con información contenida en la propia propuesta. 

Sin embargo, este argumento, al igual que el analizado en el inciso b) del mismo 
PRIMER motivo de inconformidad, relativo a la omisión de proporcionar una 
dirección del correo electrónico, resultan inoperantes para decretar la nulidad 
del fallo, dado que las violaciones alegadas no resultan suficientes para 
afectar su contenido, en virtud de que subsisten los motivos de desechamiento a 
que se refiere el inciso a) del mismo PRIMER motivo de inconformidad, 
consistentes en que· 

1 - Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de EMC, S.A. de C.V. , presentó el 
Anexo 2 el cual no cumple con el formato establecido en la convocatoria al omitir 
señalar el nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de las 
reformas a su acta constitutiva; así mismo, esta omisión tampoco se subsanó en 
el convenio de participación conjunta, en tanto no incluyó esos datos o 
información 

2.- SYE Software, S.A. de C.V. presentó el Anexo 2, el cual no cumple con el 
formato establecido en la convocatoria al omitir señalar el nombre, número y lugar 
del Notario Público ante el cual se dio fe de las reformas a su acta constitutiva; así 
mismo esta omisión tampoco se subsanó en el convenio de participación 
conjunta, en tanto no incluyó esos datos o información. 

Lo anterior es así dado que previamente, en esta misma resolución, se determina 
infundado el argumento contenido en el inciso a) del PRIMER motivo de 
inconformidad, entre otros motivos, porque la identificación del nombre, número y 
lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de las reformas a sus actas 
constitutivas no se encuentra contenida en las declaraciones 111.1 y IV.1 del 
Convenio de Participación Conjunta como afirma el inconforme, por lo que no se 
ubica en aquella información que se suple con ta que ya está contenida en ta 
propuesta evaluada, como se dispone en el artículo 36 de la Ley de 
Adqu1s1ciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que el 
inconforme no logró desvirtuar todos los motivos en que se sustentó el 
desechamiento de su propuesta conjunta en el fallo combatido. 

111.2.- Por otra parte. en el mismo inciso c) el inconforme afirma que el señalamiento de 
los datos de los instrumentos públicos con los que se acreditan las reformas y 
mod1ficac1ones resultan irrelevantes para efectos de determinar objetivamente la 
solvencia de la proposición presentada por el Consorcio, siempre y cuando acredite su 
legal existencia 

!/ Lo anterior es infundado debido a que no son irrelevantes los datos de los 
\ instrumentos públicos de las reformas al acta constitutiva de las personas 

J 
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morales, debido a que, como ya quedó expuesto con antelación en la presente 
resolución, con estos datos se acredita la existencia legal y la representación legal de 
las personas morales, conforme a lo dispuesto en el inciso a) del Apartado Vl.1 , de la 
Convocatoria, en la frí;lcción VII del artículo 29, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el inciso a) de la fracción V 
del artículo 48 de su Reglamento. Además de estos aspectos relevantes, las reformas a 
los estatutos, pueden modificar entre otros, el objeto social de la empresa, su consejo 
de administración y facultades, así como la representación legal y facultades, tanto de 
sus órganos directivos como de administración. 

111.3.- Por otra parte, en el mismo inciso e) del PRIMER motivo de inconformidad, se 
combaten diversos puntos de la Convocatoria que se citaron para desechar la 
propuesta, con los siguientes argumentos: 

"Ahora, respecto de las manifestaciones hechas por la autoridad convocante en 
respecto de lo establecido en el primer y tercer párrafo después del numeral 
Vl.11, que señalan "La falta de presentación de los documentos citados en los 
numerales del Vl.1 Vl.11., será motivo para desechar/a, por incumplir las 
disposiciones jurídicas que los establecen" y '"Los licitantes que presenten 
propuesta conjunta, deberán presentar en fonna individual los citados 
documentos, en términos de lo establecido en el último párrafo de la fracción 
VIII, del artículo 48 del Reglamento, así como el Convenio de Participación 
Conjunta '', no son aplicables al caso que nos ocupa, como veremos a 
continuación:" 

De esta transcripción se desprende que el inconforme manifiesta que no le son 
aplicables los párrafos primero y tercero después del Apartado Vl.11 de la Convocatoria, 
que se citaron para desechar su propuesta. 

En relación a que no le es aplicable el primer párrafo después del Apartado Vl.11, de la 
Convocatoria, que se citó para desechar su propuesta, expóne lo siguiente: 

"La convocante pretende fundar y mólivar el Acta de Fallo, invocando lo 
establecido en el primer párrafo después del numeral VI. 11, sin embargo y 
como esa H. Autoridad lo podrá advertir, el Consorcio exhibió todos y cada 
uno de los documentos citados en los numerales del Vl.1 al VT.11 de la 
Convocatoria y, por lo tanto, dicha causal de desechamiento no es aplicable al 
caso que nos ocupa, simple y sencillamente porque se refiere a la falta de 
presentación de los documentos. 

En el caso que nos ocupa, si bien es cierto que en los Anexos 2 no se señaló: (1) 
de forma completa los datos de las escrituras públicas, en específico, el nombre, 
número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de las reformas a su 
acta constitutiva, en los anexos 2 presentados por ECM SOLUCIONES y SYE; Y ¡ 
(ií) el correo electrónico de UST GLOBAL; también lo es que: (í) el Consorcio sí 

\ presentó todos y cada uno de los documentos a que se refieren los numerales 0) 
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del VI 1 al VI 11 de la Convocatoria: y (ti) la supuestas omisiones no afectan de 
forma alguna. la solvencia de la propuesta presentada por el Consorcio; por lo 
que se insiste, no es aplicable al caso en comento, la causal de desecham,ento 
que pretende hacer valer la convocante para motivar el Acta de Fallo." 

De lo anterior se desprenden dos argumentos del inconforme: 

1 - El primero en el sentido de que no le es aplicable al inconforme el primer párrafo 
después del Apartado Vl.11, de la Convocatoria , que señala "La falta de 
presentación de los documentos citados en los numerales del Vl. 1 a VI. 11., será 
motivo para desecharla, por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen'', 
en virtud de que el Consorcio exhibió todos y cada uno de los documentos citados en 
los Apartados del Vl.1 al Vl.11 de la Convocatoria. por lo que dicho párrafo solo se 
refiere a la falta de presentación de documentos. 

Este argumento, si bien es cierto en el fallo no se consideró, al desechar la propuesta del 
ahora inconforme. que algún integrante del consorcio haya omitido presentar alguno de 
los documentos contenidos en los Apartados del Vl. 1 a Vl.11 de la Convocatoria, que es 
el supuesto de desechamiento previsto en el primer párrafo después del Apartado 
Vl.11 , de la Convocatoria, sin embargo, es inoperante para afectar el sentido del fallo 
impugnado dado que subsiste la causa de desechamiento derivada de que Consultoría y 
Aphcac,ones Avanzadas de EMC, S.A. de C.V. y SYE Software. S.A. de C.V.. presentaron 
el Anexo 2, los que no cumplen con los datos o información establecidos en la 
Convocatoria al omitir señalar el nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual 
se dio fe de las reformas a su acta constitutiva. 

2.- Por otra parte, como segundo argumento, el inconforme hace valer que si bien es 
cierto que en el Anexo 2 presentado por SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V. , y 
CONSULTORÍA Y APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V., no se 
señaló de forma completa los datos de las escrituras públicas, en específico, el 
nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de las reformas a sus 
actas const1tut1vas, afirma que las "supuestas omisiones" no afectan de forma alguna, 
la solvencia de la propuesta presentada por el Consorcio. 

Lo anterior es infundado, debido a que el inconforme pretende que no se afectaba la 
solvencia de su proposición debido a que los datos omitidos se contenían en el 
Convenio de Propuesta Conjunta, lo que es infundado conforme a lo considerado en la 
presente resolución, al analizar el inciso a) de este PRIMER motivo de impugnación, en 
el sentido de que los datos omitidos en cada Anexo 2, ya referidos, relativos al nombre, 
número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de las reformas al acta 

/ 

constitutiva de las citadas empresas, no se encuentran incluidos o referidos en dicho 
Convenio 

' 

\_ 
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No se omite señalar que el inconforme reconoce que es cierto que en los Anexos 2 
citados no se señaló de forma completa los datos de las escrituras públicas, en 
especifico, el nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de las 
reformas a su acta constitutiva, confesión expresa a la que se le da valor probatorio con 
fundamento en los artículos 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 93, 
fracción 1, 95, 197 y 200 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos 
ordenamientos legales de aplicación supletoria conforme a lo dispuesto en el artículo 
11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que 
confirma que subsiste el motivo de desechamiento derivado de la omisión de dichos 
datos. 

Por otra parte, en relación a que al consorcio no le es aplicable el tercer párrafo 
después del Apartado Vl.11 , de la Convocatoria, citado en el fallo por la convocante 
para desechar su propuesta, el inconforme expone lo siguiente: 

"Por lo que respecta a "Los licitantes que presenten propuesta conjunta, deberán 
presentar en forma Individual los citados documentos, en términos de lo 
establecido en el último párrafo de la fracción VIII, del artículo 48 del 
Reglamento, así como el Convenio de Participación Conjunta", de igual 
forma no es aplicable al caso que nos ocupa, simple y sencillamente porque el 
artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
SeNicios del Sector Público, establece textualmente, lo siguiente: 

''Artículo 48. Durante el desarrollo del acto de presentación y apertura de 
proposiciones se 9bseNará lo siguiente: 

VIII. Se requerirá a los licitantes que entreguen Junto con el Sobre cerrado, los 
escritos siguientes: 

a) La declaración prevista en la fracción VIII del art.ículo 29 de la Ley, relativa a 
no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 
y 60 de la misma; 

b) La declaración de integridad a que hace referencia la fracción IX del artículo 
29 de la Ley; 

c) En las licitaciones públicas de carácter nacional. el que contenga la 
manifestación prevista en el artículo 35 de este Reglamento; 

d) En las licitaciones públicas de carácter internacional, el que contenga I~ 
manifestación a que hace referencia el segundo párrafo del articulo 37 del 
presente Reglamento; y 

e) En su caso, el documento expedido por autoridad competentt:3 o el escrito a 
que se refiere el artículo 34 de este Reglamento. 

~ . Los licitantes que deódan agruparse para presentar una proposicfón conjunta, 
\ deberán presentar en forma individual los escritos señalados en esta fracción; ... " 
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El inconforme sostiene que el Anexo 2 de la Convocatoria, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos mencionados en la fracción VIII del artículo 48 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, consecuentemente 
no resulta aplicable, según el mismo inconforme, al caso que nos ocupa y con lo cual 
únicamente se acredita la indebida fundamentación y motivación del Acta de Fallo. 

En relación a lo anterior, si bien es cierto que el Anexo 2 de la Convocatoria, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos mencionados en la fracción VIII del artículo 48 
del Reglamento citado, también lo es que este es un argumento inoperante, porque 
no resulta suficiente para modificar el sentido del fallo, en tanto que, como ya se 
indicó, subsiste el desechamiento de su propuesta en el fallo combatido, al no desvirtuar 
que se omitieron en los Anexos 2 presentados por SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V., y 
CONSULTORÍA Y APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V., los datos del 
nombre. número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de las reformas a sus 
actas constitutivas: lo cual sí está previsto en los artículos 29, fracción VII de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 48, fracción V, inciso a) 
de su Reglamento, así como en el Apartado Vl.1, inciso a) de la Convocatoria. 

En efecto. se reitera que el motivo de desechamiento previsto en el fallo que no logró 
desvirtuar el inconforme, se basó en lo siguiente: 

1 - Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de EMC, S.A. de C.V. y SYE Software, S.A. 
de C V , presentan su Anexo 2, el cual no cumple con el formato establecido en la 
Convocatoria al omitir señalar el nombre, número y lugar del Notario Público ante 
el cual se dio fe de las reformas a su acta constitutiva. Así mismo, estas omisiones 
no se subsanaron en el convenio de participación conjunta, en tanto no incluyó los 
datos o información. 

2 - En la Nota 1 del Anexo 2, que forma parte del Anexo Técnico de la Convocatoria se 
indica. "El presente formato deberá se requisitado en su totalidad según 
corresponda a una persona física o moral, la omisión de alguno de los datos en 
el llenado de formato, podrá ser motivo para desechar su propuesta" Las 
om1s1ones en el Anexo 2 de Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de EMC, S.A de 
C V y SYE Software, S.A. de C.V., no se subsanaron en el convenio de partic1pac1ón 
conjunta, en tanto no incluyó los datos o información. 

3 - En el Apartado IV.1 , de la Convocatoria se señala: "Los licitantes participantes 
deberán cumplir con los requisitos solicitados en esta Convocatoria y sus 
Anexos, siendo motivo de desechamiento de sus propuestas lo siguiente.", 
conforme a la primera viñeta: "Si no cumplen... con las características y 

f
' especificaciones de su Anexo Técnico''. Las omisiones en el Anexo 2 no se 

subsana~?n en el convenio de participación conjunta, en tanto no incluyó los datos o 
tormac1on 
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4 - Se mencionó como fundamento del desechamiento el artículo 37 fracción 1, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que dispone que 
el fallo debe contener la relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, 
expresando todas las razones legales, técnicas o económicas que sustenten tal 
determinación 

Como se desprende de lo anterior, los Apartados de la Convocatoria que se citaron 
para el desechamiento de la propuesta del inconforme, son la Nota 1 del propio Anexo 
2. y el Apartado IV.1, los que al no haber sido por el inconforme, fueron y son 
legalmente válidos, ya que conforme a lo dispuesto en el articulo 73, fracción 111 , de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la resolución que 
recaiga a la inconformidad no podrá pronunciarse sobre cuestiones que no hayan sido 
expuestas por el prornovente. 

Son aplicables por analogía las siguientes tesis: 

Octava !=poca, Registro: 215805, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo XII, Julio de 
1993, Materia(s): Común, Tesis: Página: 142 

AGRAVIOS INSUFICIENTES. SIGUEN RIGIENDO LOS ARGUMENTOS DEL 
AUTO RECURRIDO. Si la recurrente, al expresar agravios, se concreta a afirmar 
la ilegalidad de los fallos reclamados y omite combatir los fundamentos y 
consideraciones del a quo para desechar la demanda, al permanecer 
inatacadas las disposiciones legales y los argumentos del auto recurrido, 
éstos deben seguir rigiendo. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Improcedencia 599192. María Félix Alquicira Reza. 22 de octubre de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Ceja Villaseñor. Secretaria: Teresita del 
Nlíio Jesús Palacios lniestra. 

Novena Época. Registro: 205174, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo /, 
Mayo de 1995, Materia(s): Civil, Tesis: Vl.1o.2 C, Página: 333. 

AGRAVIOS INSUFICIENTES EN LA APELACION, SON AQUELLOS QUE NO 
ATACAN TODAS LAS CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN EL FALLO DE 
PRIMERA INSTANCIA. Si en la sentencia de primer grado el juez del 
conocimiento expresó diversos argumentos independientes entre sí y suficientes 
cada uno de ellos para sostener el sentido del fallo; al no ser impugnados en su I 
totalidad por el apelante, en los casos en que el recurso es de estricto derecho, 

\ la Sala responsable debe tener a los agravios respectivos como 
~ insuficientes para revocar la sentencia recurrida, porque aun cuando los 
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expresados fueran fundados, ello no traería como consecuencia revocar esa 
resolución. precisamente por quedar subsistente por falta de impugnación, 
algun otro motivo que rige el sentido de la sentencia materia del recurso 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 4 79194 J. Aure/Jano Bermúdez Corona. 20 de marzo de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente· Enrique Dueñas Sarab1a. Secretana: Rosa María 
Roldán Sánchez. 

Novena Epoca. Registro. 1004111 Instancia. Tribunales Colegiados de C1rcurto. 
[Énfasis añadido] 

IV - Las empresas UST GLOBAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., SICTEL SOLUCIONES 
' TI, S.A. DE C.V., SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V. , y CONSULTORIA Y APLICACIONES 

AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V., en el inciso d), del punto PRIMERO de sus 
motivos de inconformidad, manifiestan lo siguiente: 

/ 

"d) La falta de competencia de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
para evaluar las propuestas: 

Por u/tuno, no debe pasar madvertido que el desecham1ento de las propuestas 
presentadas por el consorcio inconforme se sustentó en la evaluación emitida por la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, circunstancia que se acredita con el acta de 
fallo donde puede leerse lo sigwente. 

De acuerdo al Dictamen Legal emi tido por la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos . · 

Entonces, resulta evidente que la evaluación de los requ,sitos establecidos en el 
numeral VI 1 corrió a cargo de la mencionada Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
c,rc11nslanc1a que es del todo ilegal, dado que dicha unidad carece de facultades para 
es,Js efectos es dec1r no resulta un órgano competente. 

Para sostener lo antenor, basta observar fo que en ese sentido establece el 
articulo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, An-endamientos y 
Servicios del Sector Público: 

Artículo 2 - Ad1c1ona/mente a las defimclones contenidas en el articulo 2 de la 
Ley. para los efectos de este Reglamento se entenderá por 

111 Area técnica la que en la dependencia o entidad elabora las 
espec1f1cac10nes técnicas que se deberán mclu1r en el procedimiento de 
contratac1ón evalúa la propuesta técnica de las proposiciones y es 
responsable de responder en la Junta de aclarac,ones. las preguntas que sobre 

\

estos aspectos realicen los /lc1tantes, el Area técnica. podrá tener también el 
carácter de Area reqwrente . 
. 
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En esa medida, es de advertirse que el área facultada para la evaluación de las 
propuestas es el área técnica y/o requirente de la dependencia y entidad. carácter que 
no ostentaba la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Incluso, de la lectura integral que se realice al precepto invocado se habrá de 
advertir que no existe otra "área" o unidad administrativa dentro de la convocante que 
se encuentre facultada para evaluar las ofertas de los lic,tantes. 

Ahora bien, tal y como consta en el expediente de contratación de la licitación 
que nos ocupa. el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos a 
través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del propio 
Instituto, convocó a la Licitación, luego la Subdirección de Adquisiciones, en el ámbito 
de sus atribuciones, presidio los actos relativos al procedimiento que nos ocupa, 
prueba de lo anterior lo son las actas administrativas derivadas correspondientes al 
acto de presentación y apertura de propuestas y acta de fallo, de fecha 26 de febrero 
de 2014 y 3 de marzo de 2014 respectivamente. 

Así, tenemos que el área contratante en la Licitación, fo es sin duda la Dirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales a través de la Subdirección de 
Adquisiciones. 

Luego, del contenido del Acta de Fallo se desprende que lue la dirección de 
asuntos jurídicqs mediw1te oficiq número IFAl!DGAJ/DC/058/14, QUIEN SIN 
FACULTAD LEGAL ALGUNA. dictamino fa documentación presentada por los 
participantes para acreditar su personalidad jurídica y en su caso, su existencia legal, 
as! como el contenido de los convenios de participación conjunta, con los resultados 
que en el fallo se apuntan y que por economía procesal pido se tengan aquí por 
reproduc;dos como si a la letra se insertaran. 

Al respecto el Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos establece claramente en el artículo 29 las 
atribuciones especificas de la Dirección General de Asuntos Jurídicos en los términos 
siguientes: 

'Articulo 29. Son atribuciones específicas de la Dirección General de 
Asuntos Jurfdícos: 

l. Representar legalmente al Instituto en asuntos Jurisdiccionales: 
contencioso-administrativos y ante toda clase de autoridades administrativas y 
judiciales, en los procesos de toda índole. cuando requiera su inte,vención y 
para absolver posiciones. 

11 Rendir /os informes previos y justificados que en materia de amparo 
deban rendirse; asimismo, /os escritos de demanda o contestación, en las 
controversias constitucionales o acciones de inconstitucíonalidad: promover o 
des,st,rse, en su caso, de los juicios de amparo, y en general, ejercitar todas las 
acciones que a dichos juicios se refieran: 
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I 

111 Presentar denuncias de hechos, quere!fas, desistimientos y otorgar 
perdones ante el Ministerio Público u otras autondades competentes. 
coadyuvar en la integración de las averiguaciones previas y en el trámite de los 
procesos que afecten al Instituto o en los que éste tenga interés jurídico: 

IV Coadyuvar con las autoridades correspondientes en los asuntos del 
orden ¡uridico del Instituto: 

V Acordar con el Comisionado Presidente. los asuntos a su cargo; 

VI Someter a consideración del Comisionado Presidente. las altemativas 
Jurídicas de solución a los asuntos considerados como relevantes o especiales 
para el Instituto, 

VII Coadyuvar con las secretarías del Instituto para fijar, sistematizar. 
LJnificar y difLJndir, los criterios de interpretación y de aplicación de las leyes y 
de otras disposiciones jurfdicas que normen el fundonamiento del Instituto; 

Vllf Asesorar ¡urfdícamente a las unidades administrativas r:Jel Instituto. 

IX Notrficar las resoluciones, los acuerdos y demás actos que emita el 
Pleno. 

X. Compilar y promover la difusión de normas jurfdicas relacionadas con 
las funciones del Instituto, 

XI Requerir a los servidores públicos y unidades administrativas del 
Instituto. la documentación e mformación que requiera para el cumplimiento de 
sus atribuciones; 

XII Rev.,sar los aspectos jurídicos de los convenios y contratos que se 
deban suscribir, dictaminar/os y llevar registro de los mismos, y 

XJ/1 Tramitar la Publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 
disposiciones de carácter general que emita el Pleno del Instituto. ' 

Do las trece fracciones a estudio, tenemos que en ninguna de ellas se faculta a 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos a emitir dictamen legal alguno durante un 
procedimiento de contratación. 

Lo anterior se robustece, si se considera que en el numeral V 1 de la 
Convocatoria fue claramente establecido que la evaluación se desarrollaría de la 
siguiente manera ,. 

'V1 Criterios de evaluación 

La 01recc1ón General de Tecnologías de la información, en su carácter de área 
reqwrente y responsable de la administración del contrato. rea/izará el anáf/s,s 

\

, detallado de las propuestas técnicas y económkas, bajo el criterio de puntos y 
-porcentajes. de acuerdo con lo siguiente. 
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Con fundamento en el.artículo 36 y 36 bis,, fracción I de la LAASSP y el Décimo 
de la Sección Cuarta de los Lineamientos para la aplicación del criterio de 
evaluación de proposiciones, a través del mecanismo de puntos y porcentajes 
en los procedimientos de contratación, realizará la evaluación de las 
propuestas técnicas y económicas mediante el mecanismo de puntos y 
porcentajes de la siguiente manera: 60% para la propuesta técnica y 40% para 
la oferta económrca, conforme a los cnterios establecidos en el Anexo Técnico 
de esta Convocatoria. 

La Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales a través de la 
Subdirección de Adquisiciones y Control Patrimonial, verificara el 
contenido de los documentos solicitados en el punto VI, del numeral Vl.1 
al Vl.11, de la presente Convocatoria la finalidad de que sean presentados en 
los términos en los que fueron solicitados. · 

(Subrayado y negritas añadido para resaltar su contenido.) 

De Jo anterior se advierte con meridiana claridad que correspondería a la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales a través de la Subdirección 
de Adquisiciones y Control Patrimonial, la verificación de los documentos solicitados 
en el punto VI, del numeral V/.1 al Vl.11, no así a la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, quien finalmente emitió el "Dictamen Legal" que sirvió de base para 
desechar la propuesta del consorcio inconforme. 

Asl las cosas, en términos de lo que establecen los artículos 3 fracción I y 6 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. al acreditarse que el "Dictamen Legal", 
que sirvió de sustento para el fallo. fue emitido por autoridad incompetente para esos 
efectos. deberá declararse la nulidad del procedimiento licitatorio en su totalidad y no 
sólo del acto de fallo, pues como bien refieren los preceptos invocados, todo acto 
administrativo, como lo es el procedimiento de licitación pública. debe ser emitido por 
autoridad competente ya que de otra manera tal omisión conlleva la nulidad del 
procedimiento. señalamiento que además tiene sustento y procedencia en lo previsto 
por el articulo 7 4 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público." 

Al respecto, sobre el motivo de inconformidad Primero, inciso d), ya referido ; la 
Convocante en su informe circunstanciado, manifestó lo siguiente: 

"Que en atención a los hechos manifestados por el Inconforme, me permito informar a 
usted que en el PRIMERO de los motivos de Inconformidad" se desprende claramente 
que el Inconforme manifiesta hechos falsos, toda vez que en los puntos 1 y 2 del acta 
de falto correspondiente a la Licitación Pública de carácter Nacional con número de 
Identificación electrónica LA-006HHE001-N7-2014 y numero intemo LPN-006HHE001-
002-14, para la contratación de "Tercerización de Servicios Profesionales de 
Informática para los sistemas lnstitucionE;Jles", emitida el día 03 de marzo de 2014, se 

• señalan el nombre y cargo del servidor público, que respectivamente, preside el acto Y ¡ 
\ , emite el dictamen en relación con la revisión a la documentación para acreditar la t personalid?Jd jurídica y en su caso la existencia legal, así como el fundamento legal g 
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que le otorga las facultades para presidir y emitir dicho dictamen, los cuales se 
transcnben para su mayor apreciación: 

Punto 1 del acta de fallo: 

'1 - Con fundamento en el numeral Vl.2- "Responsables de llevar a cabo los actos 
en f ic1taciones públicas e invitaciones a cuando menos tres personas". de las "I, 
Bases y Lineamientos en Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del IFAI", 
preside este acto Ja Lic Patricia Salazar AguiJar. Subdirectora de Adquisiciones. 
quien. pasa lista de asistencia encontrándose presentes.· 

Punto 2 del acta de fallo: 

· . con fundamento en el articulo 37, fracciones /, f/ y Vf de la Ley de 
Adqu,s1c1ones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y al numeral VI 4 
"Responsables de elaborar y emitir el dictamen de la evaluación técnica, fegal y 
administrativa derivada de los procesos licitatorios" de las "Po/fticas, Bases y 
Lmeamientos del /FA/ ", informa que una vez realizado el análisis cualitativo por la 
Convocante, a los ''Documentos y datos que deberán presentar los licitan/es como 
parte de su propuesta", citados en el numeral VI del punto VI. 5 al V/.11 de la 
Convocatoria de esta Licitación Pública, así como al Dictamen legal emitido por la 
Dirección General de Asuntos juridicos, mediante ofióo IFAJIDGAJ/DC/058/14 de 
fecha 28 de febrero de 2014. debidamente firmado por la Uc. Maria del Consuelo 
Bautista Baltazar. Directora de lo Consultiva, en relación con la revisión a la 
documentación presentada por los licitantes participantes para acreditar su 
personalidad jurídica y en su caso su existencia legal. ási como el contenido de los 
convenios de participación de las personas que presentaron propuestas conjuntas. 
se determinó lo siguiente. ' 

En este sentido me permito reproducir el citado numeral Vl.4 de las POBALINES del 
IFAI para mejor proveer: 

Numeral Vl.4 "Responsables de elaborar y emitir el dictamen de la 
evaluación técnica, legal y administrativa, derivada de los procesos 
/icitatorios", de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IFAI: 

Será responsabilidad del titular de la Dirección General de Asuntos Jurldicos 
evaluar la documentación legal presentada por los licitantes en sus propuestas. de 
acuerdo con los criterios señalados en la convocatoria. Esta función podrá ser 
conferida a un servidor público adscrito al area responsable. quien no podrá tener 
cm nivel inferior a jefe de departamento". 

En este tenor y con el objeto de atender cada uno de los motivos de lnconforrmdad 
manifestados por la Inconforme ésta Dirección General solicitó mediante oficio 
IFAI/OAISGIDGA123/2014 de fecha 28 de abril de 201 4, a la Dirección General de 
Asuntos Juridicos remitiera a la Dirección General de Administración. dicho Informe 

¿. C,rcunstanciado a más lardare/ día 06 de mayo de 2014. 

Í(r · En respuesta la Dirección General de Asuntos Jurídicos, mediante ofic,o /FA/
\_• OAIDGAJ/0162114 entregado a esta Dirección General el 07 de mayo de 2014 a las 
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21 ·oo hrs, (se anexa al presente en copia certificada con la totalidad de sus anexos). 
Informe Circunstanciado en el que da respuesta a todos y cada uno de los 
motivos de inconformidad presentados por la inconforme. 

No obstante es importante señalar que esta Convocan te actúo conforme a lo señalado 
en el Dictamen de la Dirección General de Asuntos Jurídicos quien es la Unidad 
Administrativa competente para evaluar la documentación Legal presentada por los 
licitantes, conforme a los criterios señalados en la Convocatoria de la licitación que nos 
ocupa, quien mediante oficio f FAIIDGAJIDC/058114 de fecha 28 de febrero de 2014, 
debidamente firmado por la Lic. María del Consuelo Bautista Baltazar, Directora 
Consultiva, dictamino que "El licitante "UST Global de México, S.A. de C. V. ", quién 
presenta propuesta conjunta con "Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de 
EMC, S.A. de C. V. "; "Siete/ Soluciones TI, S.A. de C. V." y "SYE Software, S.A. de 
C. V.", cumple con los escritos o manifestaciones bajo protesta de decir verdad, que se 
solicitan como requisitos de participación, en el Puntos (sic) VI de la Convocatoria de 
este procedimiento. De acuerdo al Dictamen Legal emitido por la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos; "Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de EMC. S.A. de C. V 
presenta Anexo 2, el cual no cumple con el formato establecido en la convocatoria ál 
omitir señalar el Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de 
las reformas a su acta constitutiva. Siete/ Soluciones TI. S.A. de C. V.. presenta Anexo 
2, el cual cumple con el formato establecido en la convocatoria. SYE Software. S.A. de 
C. V. presenta Anexo 2, el cual no cumple con el formatu e::;tablec;idu en la convocatoria 
al omitir señalar el Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe 
de las reformas a su acta constitutiva. UST Global de México, S.A. de C. V. presenta 
Anexo 2. el cual no cumple con el formato establecido en la convocatoria al omitir 
señalar correo electrónico. Presentan convenio de participación conjunta, el cual no 
cumple con lo estipulado en el artículo 44 fracción JI, del Reglamento de la LAASSP, al 
omitir señalar /os datos de los instrumentos públicos con los que se acrediten las 
reformas y modificaciones de Sictef Soluciones TI, S.A. de C. V". Por lo que de acuerdo 
a lo señalado en la Nota 1 del Anexo 2, de la Convocatoria de esta Licitación que 
índica : "El presente formato deberá ser requisitado en su totalidad según 
corresponda a una persona física o moral, fa omisión de alguno de los datos en el 
llenado de formato, podrá ser motivo para desechar su propuesta'~ primer y tercer 
párrafo después del numeralVl.11(sic) , que a laletra (sic) señalan: "La falta de 
presentación de los documentos citados en /os numerales del Vl.1 V/.11 ., será motivo 
para desecharla, por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen". "Los 
licitantes que presenten propuestas conjunta, deberán presentar en forma 
individual los citados documentos, en términos de lo establecido en el último 
párrafo de la fracción VIII, del artículo 48 del Reglamento, así como el Convenio 
de Participación Conjunta,".; asf como el punto IV 1, "Los licffantes participantes 
deberán cumplir con los requisitos solicitados en esta Convocatoria y sus Anexos, 
siendo motivo de desechamiento de sus propuestas lo siguiente:". primera viñeta: "si 
no cumple(n) con cualquiera de /os requisitos solicitados en el punto VI, del numeral 
V/.1 al Vl.11 , de esta Convocatoria; así como con /as características y especificaciones 

·, de su Anexo Técnico."; con fundamento en el articulo 37 fracción f, de la Ley de 

l Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sectór Público, que señala "La relación 
de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones 
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legales, técnrcas o económicas que sustenten tal determinación" .. , SE DESECHA SU 
PROPUESTA en esta etapa del proced;miento" 

Por otro lado, la Convocante anexó a su informe circunstanciado el oficio número 
IFAI-OA/DGAJ/0162/14, de fecha siete de mayo de dos mil catorce, emitido por la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, en el que señala, en la parte conducente 
al punto PRIMERO, inciso d), del motivo de inconformidad, lo siguíente: 

I 

"Al respecto, es imporlante precisar que de conformidad con Jo que establece el 
articulo 29 fracción VIII del Reglamento lnterio-r del Instituto Federal de Acceso a 
la Información y Protección de Datos, la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
tiene como atnbuc;ón, entre otras, asesorar jurídicamente a las unidades 
administraUvas del Instituto 

Por otra parle, las Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del /FA/, publicadas el dia 15 ele febrero de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación, establecen en su numeral Vl.4., señalado a 
contmuac,ón, que la Dirección General de Asuntos Jurídicos es responsable de 
evaluar la documentación legal presentada por los licitantes en sus propuestas, de 
acuerdo con los criterios señalados en la Convocatoria. a fin de em;t;r el dictamen 
correspondiente. 

"VI.- CRITERIOS PARA PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
Vl.4.- Responsables de elaborar y emitir el dictamen de evaluación 
tecnica, legal y administrativa, derivada de los procesos licitatorios. 

El servidor público que lleve a cabo el proceso lic1tatorio deberá enviar por 
escnto. en un plazo no mayor a 24 horas, después de haber conc/wdo el acto 
de entrega y apertura de proposic1011es. las propuestas técnicas al titular del 
área requirente , así como las propuestas económicas, cuando la evaluación 
sea a través del mecanismo de puntos y porcenta¡es. Asimismo, deberá 
enviar al titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos la 
documentación legal presentada por /os licitantes, a fin de que ésta, en el 
ámbito de sus atribuciones, emita el dictamen correspondiente. 

Será responsabilidad del Utular de la unidad admin;strativa, del área requ,rente 
o del área técnica, cuando esta última también tenga el carácter de área 
reqwrente, realizar la evaluación técnica de las propuestas presentadas por los 
Jrc1tantes. de acuerdo con los criterios señalados en la convocatoria y en la 
evaluación económica, cuando ésta sea a través del cnterio de puntos y 
porcentajes o costo beneficio. así como de emitir el dictamen correspondiente 
Esta función podrá ser conferida a un serVJdor público adscnto al área 
responsable. quien no podrá tener un nivel inferior a subdirector de área 

Sera responsabilidad del titular de la Dirección General de Asuntos 
Juridicos evaluar la documentación legal presentada por los licitantes en 
sus prop uestas, de acuerdo con los criterios señalados en la 
convocatoria. Esta función podrá ser conferida a un servidor púbUco adscrito 

,. al areA responsable qwen no podrá tener un mvel Inferior a jefe de 
'{~partamenlo 
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Será responsabilidad del titular de la DGA evaluar fas propuestas económicas 
presentadas por los licitantes, cuando la evaluación sea binaria, asf como de 
emitir el dictamen correspondiente. Esta función podrá ser conferida a un 
servidor público adscrito al área responsable , quien no podrá tener un nível 
inferior a subdirector de área. 

Los dictámenes a que se refiere el presente numeral deberán enviarse por 
escrito y firmados por el servidor público facultado para elfo, al titular de fa 
DGA. por lo menos con dos días hábiles previos al acto del fallo, en términos 
de los presentes POBALINES. · 

Con fundamento en las disposiciones previamente citas, la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos -en lo sucesivo la DGAJ- en apego a sus atribuciones, rinde el 
siguiente informe circunstanciado derivado del Recurso de Inconformidad presentado 
por UST GLOBAL DE MÉXICO, S.A. DE C. V. ; S/CTEL SOLUCIONES TI, S.A. DE 
C. V. ; SYE SOFTWARE, S.A. DE C. V, Y CONSULTOR/A Y APLICACIONES 
AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C. V , - en lo sucesivo ''el Consorcio"-: 

En el PRIMERO de los Motivos de Inconformidad, previstos en las fojas 08,09 y 10, el 
Consorcio manifiesta lo siguiente: 

(.. ,) 

Sobre el particular, se informa que en ningún momento del procedimiento esta DGAJ 
actúo como Área Técnica, ya que no elaboró las especificaciones técnicas que se 
incluyeron en el procedimiento de contratación, tampoco evaluó la propuesta técnica 
de las proposiciones y no fungió como responsable al responder en la junta de 
aclaraciones, las preguntas que sobre estos aspectos realizaron los licit antes. 

Con independencia de lo anterior, hago de su conocimiento que en términos de lo que 
establece el numeral VI. 4 de los POBALINES del /FA/- señalado a continuación-, la 
DGAJ emitió mediante oficio número IFAI-OIVDGAJIDC/058-14 de fecha 28 de febrero 
de 2014, dentro del ámbito de sus atribuciones, el dictamen legal en relación con el 
Anexo 2 (Acreditamiento de personalidad) de la Convocatoria, así como del contenido 
de /os Convenios de Participación de las personas que presentaron propuestas 
conjuntas. 

'VI.- CRITERIOS PARA PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

Vl.4.- Responsables de elaborar y emitir el dictamen de evaluación 
técnica, legal y administrativa, derivada de los procesos licitatorios. 

El serviclor público que lleve a cabo el proceso /icitatono deberá enviar por 
escrito. en un plazo no mayor a 24 horas, después de haber concluido el acto 
de entrega y apertura de proposiciones, las propuestas técnicas al titular del 
área reqwrente, así como las propuestas económicas. cuando la evaluación 

e sea a través del mecanismo de puntos y porcentajes. Asimismo1 deberá 
enviar al titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos la . t -
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documentación legal presentada por los licitantes, a fin de que ésta, en el 
ámbito de sus atribuciones. emita el dictamen correspondiente. 
Será responsabilidad del titular de la unidad administrativa. del área requirente 
o del área técmca, cuando esta última también tenga el carácter de área 
requlfente realizar la evaluación técnica de las propuestas presentadas por los 
/1c1tantes, de acuerdo con los critenos señalados en la convocatoria y en la 
evaluación económica. cuando ésta sea a través del criterio de puntos y 
porcenta1es o costo beneficio, asf como de emiJir el dictamen correspondiente. 
Esta función podrá ser confenda a un servidor público adscnto al área 
responsable. quien no podrá tener un nivel inferior a subdirector de área. 

Será responsabilidad del titular de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos evaluar la documentación legal presentada por los licitantes en 
sus propuestas, de acuerdo con los criterios señalados en la 
convocatoria. Esta función podrá ser conferida a un servidor público adscrito 
al área responsable, quien no podrá tener un nivel inferior a Jefe de 
departamento 

Será responsabilidad def titular de la DGA evaluar tas propuestas económicas 
presentadas por los lic1tantes. cuando la evaluación sea binaria, as! como de 
emitir el dictamen correspondiente. Esta función podrá ser conferida a un 
servidor público adscrito al área responsable, quien no podrá tener un nivel 
inferior a subdirector de área 

Los dictámenes a que se refiere el presente numeral deberán enviarse por 
escrito y firmados por el seNidor público facultado para ello, al fttular de Fa 
DGA. por lo menos con dos dfas hábiles previos al acto del fallo, en térmmos 
de ros presentes POBALINES.' 

En este sentido, se advierte claramente que la DGAJ es competente para emitir el 
dictamen legal en relación con el Anexo 2 (Acreditamiento de personalidad) de la 
Convocatoria, así como del contenido de los Convenios de Participación de las 
personas que presentaron propuestas conjuntas. Por Jo que resulta infundada la 
manifestación señalada por el Consorcio. 

De igual forma, ésta de Asuntos Jurídicos, informa que en ningún momento del 
procedimiento fungió como área técnica y en consecuencia tampoco realizó ninguna 
actuación de las previstas en el artículo 2, fracción 11/ del RLAASSP. 

Por otra parte, respecto a los motivos de inconfonnidad señalados en las páginas 1 O a 
18. relativos a: 

Basta dar una simple lectura a la parte conducente del Acta de Fallo para advertir 
la ilegalidad de la misma. simple y sencillamente porque la autoridad convocante 
desechó la propuesta del Consorcio, contraviniendo Jo dispuesto por el artículo 36 
de la Ley de Adquisiciones, Affendamientos y Servicios del Sector Público, de 
acuerdo con lo siguiente. 

a) Omisión del nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se 
dio fe de las reformas a su acta constitutiva, en los anexos 2 presentados 

\ por ECM SOLUCIONES Y S YE" 
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b) Omisión de correo electrónico en el anexo 2 presentados por UST 
GLOBAL: 

c) Falta de los datos de los instrumentos públicos con los que se acrediten 
las reformas y modíficadones del SJCTEL: 

d) La falta de competencia de la Dirección General de Asuntos Jurfdicos, 
para evaluar /as propuestas: 

Al respecto es impon.ante seiialar que esta unidad administratJ'va, únicamente se 
pronunciará en apego a sus atribuciones respecto de los contenidos en los incisos a) y 
d) antes citados: 

Ahora bien, respecto al inciso "d) La falta de competencia de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos, para evaluar las propuestas", se informa que las Políticas, 
bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del /FA/, publicadas el día 15 de febrero de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
establecen en su numeral VI. 4., señalado a c;;ontinuación, que la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos es responsable de evaluar la documentación legal presentada por 
los ficitanles en sus propuestas. de acuerdo con los criterios señalados en la 
Convocatoria, a fin de emitir el dictamen correspondiente. 

' VI.- CRITERIOS PARA PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

Vl.4.- Responsables de elaborar y emWr el dictamen de evaluación 
técnica, legal y administrativa, derivada de los procesos licitatorios. 

El servidor público que lleve a cabo el proceso ltcJtatorio deberá enviar por 
escnto, en un plazo no mayor a 24 horas, después de haber concluido el acto 
de entrega y apertura de proposiciones. las propuestas técnicas al titular del 
área requirente, asi i;:omo /as propuestas económicas, cuando la evaluación 
sea a través del mecanismo de puntos y porcenta1es. Asimismo. deberá 
enviar al titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos la 
documentación legal presentada por /os lic;tantes, a fin de que ésta, en el 
ámbito de sus atribuciones, emita el dictamen correspondiente. 

Será responsabilidad del titular de la unidad administrativa, del área reqwrente 
o del área técnica. cuando esta última también tenga el carácter de área 
requirente. realizar la evaluación técnica de fas propuestas presentadas por los 
licitantes. de acuerdo con ICJs criterios señalados en fa convocatoria y en la 
evaluación económica. cuando ésta sea ¡;¡ través del criterio de puntos y 

~

. porcentajes o costo beneficio, así como de emitir el dictamen correspondiente. 
Esta función podrá ser conferida a un servidor público adscrito al área 

· responsable , quien no podrá tener un nivel inferior a subdirector de área. 
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Será responsabí/idad del titular de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos evaluar la documentación legal presentada por /os licitantes en 
sus propuestas, de acuerdo con los criterios señalados en la 
convocatoria Esta función podrá ser conferida a un servidor públlco adscrito 
al área responsable, quien no podrá tener un nivel inferior a jefe de 
departamento. 

Será responsabilidad del tilular de la DGA evaluar la.s propuestas económicas 
presentadas por los licitantes, cuando la evaluación sea binaria. as/ como de 
emitir el dictamen correspondiente. Esta función podrá ser conferida a un 
servidor público adscrito al área responsable, quien no podrá tener un nivel 
111fenor a subdirector de área 

Los d1cMmenes a que se refiere el presente numeral deberán enviarse por 
escrito y firmados por el servidor público facultado para ello, al titular de la 
DGA. por lo menos con dos dfas hábiles previos al acto del fallo, en térmmos 
de los presentes POBALINES. · 

En este sentido, se advierte claramente que la DGAJ es competente para evaluar el 
Anexo 2 y emitir el dictamen correspondiente, por lo que resulta improcedente el 
motivo de inconformidad planteado por el Consorcio." 

Por otro lado, la tercera interesada en sus alegatos, respecto del punto 
PRIMERO, inciso d), del motivo de inconformidad, manifiesta lo siguiente: 

Primero.- En primer término. se considera improcedente la presente inconformidad 
debido a que los propios inconformes, en el motivo de inconformidad señalado como 
Primero. inciso b) ··omisión del correo electrónico en el anexo 2 presentado por UST 
Global". página 13, señalaron lo siguiente: 

'Lo anterior deja en evidencia la imparcialidad con que LA autoridad convocante 
se condujo en la Licitación, .. .' 

De conformidad al artículo 67, fracción 11, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (en adelante "LAASSP'J, la instancia de inconformidad 
es improcedente en contra de actos consentidos de forma expresa. Por ello, ante el 
1econoc1miento expreso que hacen los Inconformes sobre la imparcialidad de la 
Entidad Convocante en el desarrollo del procedimiento de contratación, se deberá 
declarar la improcedencia de la presente instancia de inconformidad. 

No obstante lo anterior. se considera inoperante la inconformidad planteada por el 
Inconforme por lo que se solicita a esta H. Autoridad Administrativa, con fundamento 
en el artículo 74 fracción !JI de la LAASSP, declarar inoperantes los argumentos 
esgnmidos en la misma, ya que en términos de lo dispuesto por el artfculo 134 de la 
Const1tuc1ón Politica de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante "CPEUM'') la 

Í 
Entidad Convocante, tiene obligación de administrar con eficiencia. eficacia, 
transparencia y honradez los recursos económicos de que dispone para satisfacer los 
objetivos a que estén destinados. En este contexto, y también con fundamento en el 

\ _articulo 134 referido, la licitación pública de referencia se condujo en condiciones que 
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aseguran al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, opottunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Segundo.- Los Inconformes manifiestan en el motivo de Inconformidad señalado 
como Primero lo siguiente: 

'PRIMERO.- El Acta de Fallo de fecha 3 de marzo de 2014, viola en perjuicio 
del Consorcio lo dispuesto por el articulo 3 fracciones I y V de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a fa Ley de 
Adquisiciones. Arrendam;entos y Servicios del Sector Público, que contiene los 
principios legales de escrito derecho, legalidad y seguridad jurídica que todo 
acto administrativo debe contener ... 

. . el Acta de Fallo es ilegal y debe revocarse. en virtud de: (i) que inobserva y 
lo aplica inexactamente las disposiciones legales antes mencionadas; y (ii) 
porque dicho procedimiento administrativo no reúne los elementos de validez 
antes referidos ... 

determinación que tuvo como sustento la iregal evaluación que sobre dichas 
propuestas que realizó fa Dirección General de Asuntos Jurídicos. autoridad 
que, dicho sea de paso, carece de competencia para esos efectos, de 
conformidad con lo dispuesto por el arlfcu/o 2 fracción 111 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 
correlación con lo aispuesto por el artículo 29 del Reglamento Interior del 
Instituto Federal de Acceso a fa fnformacíón y protección de Datos, asf como fo 
dispuesto por el numeral V. 1 de la Convocatoria ' 

En el inciso "d) La falta de competencia de fa Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
para evaluar las propuestas'' del motivo de inconformidad, señala lo siguiente: 

'Por ültimo, no debe pasar inadvertido qL1e el desecham,ento de las propuestas 
presentadas por el consorcio inconforme se sustentó en la evaluación emitida 
por la Dirección General de As.untos Jurídicos, circunstancia que se acredita 
con el acta de fallo ... · 

'Entonces, resulta evidente que la evaluación de los requisitos establecidos en 
el numeral VI. 1, corrió a cargo de la mencionada Dtrecc,ón General de Asuntos 
Jurfd,cos. circunstancia que es del tocJo ,legal, dado que dicha unidad carece 
de facultades para esos efectos, es decir no resulta un órgano competente ' 

'Asf las cosas, en térmtnos de lo que establecen los artfculos 3 fracción I y 6 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al acreditarse que el 'Dictamen 
Legal'. que sirvió de sustento para el fallo, fue emitido por autoridad 
mcompetente para esos efectos, deberá declararse la nulidad del 
procedimiento licitatono en su totalidad y no sólo del acto de fallo, pues como 
bien refieren los preceptos invocados, todo acto administrativo, corno lo es el 
procedimiento de licitación pública. debe ser emitido por autondad competente 
ya que de otra manera tal omisión conlleva la nulidad del procedimiento, 

~

señalamiento que además tiene sustento y procedencia en lo previsto por el 
artículo 7 4 fracéión IV de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. · 
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En el caso concrelo, este Tercero Interesado considera que la Entidad Convocante 
llevó a cabo el procedimiento administrativo de licitación pública desahogando todas 
sus etapas en estricto apego a la normatividad .aplicable, es decir la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (en adelante la "LFPA ''), la LAASSP y su Reglamento, 
as, como todos aquellos lineamientos emitidos por las autoridades competentes para 
ello, para lo que emitió en primer término las condiciones conforme al cual se hace el 
llamado a los interesados, en forma de la Convocatoria, en atención a la cual se 
celebraron todos los actos que conlleva un procedimiento de esta naturaleza; 
posteriormente los interesados presentaron las ofertas y, la Entidad convocante llevó a 
cabo el estudio de éstas y culminó con la aceptación de la más conveniente en cuanto 
a precio calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
conforme al ya citado artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a través de un fallo y su notificación a los interesados. 

Aunado a Jo anterior, la Entidad Convocante aplicó los criterios de evaluación y 
cal1ficación tal y como lo establece la Convocatoria, la LAASSP, su Reglamento y los 
Lmeam,entos. como se expone a continuación: 

(a) De conformidad con la Convocatona. en el apartado /l. "OBJETO Y 
ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARACTER NACIONAL". mc,so 
f) se estableció que se utiJ;zará el crrterio de evaluación por puntos y 
porcenta¡es, de acuerdo con lo establecido en el articulo 36 de la LAASSP, as, 
como a los Lineamientos. 

En ese sentido. se fijaron los criterios de desechamiento de las proposiciones 
que estuvieran en cualquiera de las causas previstas en el apartado IV 
"REQUISITOS PARA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO", numeral IV.1. mismas que se transcriben a 
cont1nuac1ón 

• s; no cumple(n) con cualquiera de los requisitos solicitados en el punto VI 
del numeral VI. 1 al Vl.11. de esta Convocatoria: as! como con las 
caracterrsticas y especificaciones de su Anexo Técnico. 

• s, se comprueba que tiene(n) acuerdo con otro(s) Liclfante(es) para elevar 
los precios de /os servicios objeto de esta Licitación Pública de Carácter 
nacional o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 
sobre los demás Licitantes. 

• Todos aquellos señalam,entos en lo que se estipule que la omisión en el 
cumplimiento del mismo será motivo para desechar la propuesta 

En alenc,ón a la disposición de la Convocatoria recién transcrita, la Convocante enlistó 
en el numeral "2" del Acta de FaJ/o, a las empresas (i) ''Jntelligent Network 
Technolog1es", S.A. de C. V. , quien presentó propuesta conjunta con "Bufete de 
Ingeniería Eléctrica", S A. de C. V., "lnterline Soluciones". S.A. de C V y "RG 

/ Automation". S A. de C. V. , (ii) "Omnisys", S.A. de C. V , y (iii) el consorcio integrado por 

! los ahora Inconformes, es decir UST Global de México, "S.A. de C. V·: "Consultoría y 

( 
Aplicaciones Avanzadas de ECM", S.A. de C. V. , "Siete/ Soluciones TI': S.A. de C. V y 
"SYE Software" S.A. de C. V. . cuyas proposiciones se desecharon y que. tal y como 
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consta de la página uno a la tres del Acta de Fallo, la Convocante expresó todas las 
razones legales, técnicas o económicas que sustentó tal determ;nación e indicó los 
puntos de la Convocatoria que en cada caso se incumplieron, como lo dispone el 
artículo 37 fracción I de la LAASSP 

(b) Las empresas que cumpf;eron con los requisitos previstos en el apartado IV 
"REQUISITOS PARA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO", numeral IV.1, y pasaron a la siguiente etapa de la Convocatoria 
consistente en la Evaluación de las Propuestas fueron (i) "/OS Comercial", S.A. de C. V. 
y "S&C Constructores de Sistemas", S.A. de C. V. , (ii) "lndra Sistemas de México ': S.A. 
de C. V. y "Azertia Tecnologías de la Información México", S.A. de C. V. , (iii) "Quarksoft", 
S.A.PI. de C. V. , y (iv) "Vario Consultores Especializados en Gestión y Auditoria", S.A. 
de C.V. 

Para esta etapa del procedimiento de contratación fa Convocante, con fundamento en 
lo dispuesto por en el apartado V. "CRITERIOS PARA EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO", numeral V.1 ''Criterios de 
evaluación" de la Convocatoria, realizó por conducto del funcionario responsable para 
ello, el análisis detallado de las propuestas técnicas y económicas. presentadas por 
las empresas mencionadas bajo el criterio de puntos y porcentajes, otorgando el 60% 
para la propuesta técnica y 40% para la 9ferla económica, conforme a /os criterios 
establecidos en el Anexo Técnico de la Convocatoria. 

(e) Ahora bien, de conformidad a lo dispuesto por en el apartado V "CRITERIOS 
PARA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO': 
numeral V.2 "Adjudicación" de la Convocatoria, la Entidad Convocante adjudicaría el 
contrato al licítante cuya propuesta solvente en el índice de la ponderación Técnico
Económica sea el más alto y por lo tanto satisface la totalidad de los requerimientos. 

En ese sentido y de conformidad con la LAASSP, artículo 36, la Entidad Convocante 
verificó que las proposiciones cumplieran con los requisitos solicitados en la 
Convocatoria, lo cual aconteció en la especie, como consta en el numeral 3 del Acta 
de Fallo. 

En el apartado correspondiente al ''DICTAMEN TÉCNICO" del Acta de Fallo, la Entidad 
Convocante hizo constar lá puntuación o unidades porcentuales que los licitantes 
alcanzaron para que su propuesta técnica sea considerada solvente de conformidad a 
lo ofertado en su propuesta técnica y económica que integran la proposición. 

En ese sentido, mis reptesentádas "!OS Comerc;iaf", S.A. de C. V. y "S&C 
Constructores de Sistemas", S.A. de C. V., ahora Terceros Interesados, obtuvieron una 
puntuación total de 56. O puntos de la propuesta técnica. mismos que se encuentran en 
el umbral señalado en el artículo Décimo, fracción I, de tos Lineamientos, que I 

· establecen como puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta 
/ técnica para ser considerada solvente Y, por tanto, no ser desechada, de cuando 
\)_menos 45 de los 60 máximos. (b 
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Esta puntuación se obtuvo por haber cumplido con lo dispuesto en el numeral 8 
"Criterios de Evaluación" del ANEXO 1 "ANEXO TÉCNICO" de la Convocatoria. En 
ese sentido se obtuvo la segunda puntuación más alta por cumplir con los rubros y 
subrubros de la Convocatoria elaborados en base al artículo Décimo de los 
Lmeamientos. 

Por su parte "lndra Sistemas de México ", S.A. de C. V y "Azertia Tecnologías de la 
Información México", S.A. de C. V. obtuvieron 58. O puntos de la propuesta técnica, 
mientras que la empresa "Quarksoft" S.A.P.I. de C. V , obtuvo 54.0 puntos, que la ubicó 
en el umbral seria/ado en el artículo Décimo fracción I de los Uneamientos, que 
establecen como puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta 
técnic8 para ser considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, de cuando 
menos 45 de los 60 máximos. 

En esta etapa, únicamente se desechó la propuesta de la empresa "Vario Consultores 
Especializados en Gestión y Auditoria" S.A. de C. V., que obtuvo 19.5 unidades, que la 
ubicó debajo del umbral señalado en el artículo Décimo tracción I de los Lineamientos, 
que establecen como puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta 
técmca para ser considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, de cuando 
menos 45 de tos 60 máximos. 

(d) Posteriormente, una vez evaluadas las Propuestas Técnicas presentadas y 
asignado el puntaje correspondiente, la Convocante realizó la evaluación económica 
misma que consta en el apartado "PONDERACIÓN ECONÓMICA", págma se,s del 
Acta de Fallo, donde se seria/aron los importes de las propuestas económicas 
presentadas: 

(i) ·¡os Comercial', S.A. de C. V. y "S&C Constructores de Sistemas", S.A. de 

C V . por un importe de $70'306,351 .00. 

(ii) 'lndra Sistemas de México ', S.A. de C. V y ''Azertía Tecnologías de la 
Información México': S.A. de C. V, por un importe de $74'673, 683 00 

(iii) ·Quarksoft ' S.A.P.I. de C. V , por un importe de $81 '411 ,459.63. 

Ahora bien. de conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo, fracción 11, de los 
Lineamientos, el total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta 
económica. deberá tener un valor numérico máximo de 40, por Jo que a la propuesta 
econom,ca que resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas, deberá 
as1gnársele la puntuación o unidades porcentuales máxima, que en este caso y como 
consta en el Acta de Fallo correspondió a la presentada por "/OS Comercial': S.A. de 
C V y "S&C Constructores de Sistemas", S.A. de C. V., lo que lo hizo acreedor a las 40 
umdades. Mientras que las propuestas presentadas por "lndra Sistemas de México", 

/ 

S A de C V y "Azertia Tecnologías de la Información México", S.A. de C. V se hizo 
• acreedora a 37 66 unidades y ''Quarksoft", S.A.P.I. de C. V., se hízo acreedora a 34 54 

\

u~rdades de la evaluación económica. 
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(e) En atención a lo descrito en los incisos (c) y (d) del presente apartado, la 
Convocante, con fundamento en los artículos 36 bis y 37 de la LAASSP y el Décimo, 
fracción /JI y IV, para calcular el resultado final de la puntuación o unidades 
porcentuales que obtuvo cada proposíción aplicó la puntuación total asignada a /a 
Propuesta Técnica y la sumó a la puntuación total asignada a la Propuesta Económica 
de la que resultó la Proposición de mayor puntuación, y que se considera como la 
Proposición solvente más conveniente para el Estado. 

En ese sentido mis representadas '/OS Comercial ',. S.A. de C. V. y "S&C Constructores 
de Sistemas", S.A. de C. V , ahora Terceros Interesados, obtuvieron una puntuación 
total en la Evaluación Final de 96.0 puntos, mientras que "lndra Sistemas de México", 
S.A. de C. V. y 'Azertia Tecnologías de la Información México : S.A. de C. V. obtuvieron 
95.66 punto y la empresa "Quarksoft", S.A.PI. de C. V., obtuvo 88.54 puntos. 

Es por todo Jo anteriormente expuesto que la Evaluación realizada por la Entidad 
Convocante y que se encuentra en el Acta de Fallo, se considera debidamente 
fundada y moUvada y es válida para todos sus efectos legales, en cumplimiento por lo 
dispuesto por el articulo 3 fracción I de la LFPA. 

Respecto a los diversos señalamientos que hacen los Inconformes respecto a que la 
determinación de la Entidad Convocante tuvo como sustento la evaluación que realizó 
fa Dirección Genera/ de Asuntos Jurídicos y la.s demás manifestaciones contenidas en 
el inciso "d) La falta de competencia de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
para evaluar las propuestas" del motivo de inconformidad que nos ocupa, se señala Jo 
siguiente: 

(a) Este Tercero Interesado considera que el Acta de Fallo no se emitió en base al 
Dictamen Jurídico de la Dirección General de Asuntos Jurídicos; referido en el mismo. 
Por el contrario, el Acta de Fallo fue emitido por la autoridad competente para ello y 
contiene los requisitos sei1alados en la LAASSP y la LFPA, como son el nombre, cargo 
y firma del servidor público que emite el fallo, señalando sus facultades de acuerdo 
con los ordenamientos jurídicos que rijan a la Convocante. en el numeral 1 del Acta de 
Fallo, se señaló la comparecencia de la Lic. Patricia Sala zar Aguilar, en su carácter de 
Subdirectora de Adquisiciones, quien es el servidor público facultado para llevar a 
cabo los diversos actos de (i) Junta de aclaraciones, (ii) Presentación y apertura de 
proposiciones y (íii) Acto de fallo, en los procedimientos de licitación pública e 
invitación a cuando menos tres personas, para emitir y firmar las actas 
correspondientes a cada acto y llevar a cabo su notificación en los términos señalados 
en la LAASSP y su Reglamento, de confom1idad a las "Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del /FA!", 
numeral VI. 2 "Responsables de llevar a cabo /os actos en licitaciones públicas e 
invitaciones a cuando menos tres personas''. Lo anterior consta en la página uno del 
Acta de Fallo, con lo que se da cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3 fracción V 
de la LFPA. 

(b) Respecto al Dictamen Jurídico de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, el 
Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos señala en su artJculo 29, las atribuciones especificas de la Dirección General de 
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Asuntos Jurídicos, entre las que se encuentra asesorar jurídicamente a /as demás 
umdades administrativas del Instituto y revisar /os aspectos jurídicos de los conven,os 
y contratos, así como su dictaminación, como se cita a continuación: 

Articulo 29 Son atribuciones específicas de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos. 

VIII Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas del Instituto. 

XII Revisar los aspectos jurídicos de los convenios y contratos que se deban 
suscribir. dictaminar/os y llevar registro de los mismos, y . 

Por su parte, el Manual de Organización del Instituto Federal de Acceso a /a 
lnformac1on y Protección de Datos, establece en su numeral X. 9. 1 "Dirección 
Consu/liva" adscrita a la Dirección General Jurídica, que entre sus funciones se 
encuentra la de proporcionar asesoría jurídica a las diversas áreas del Instituto en el 
cumphmiento de la legislación aplicable en materia de contrataciones 
gubernamentales, recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales, 
como se señala a continuadón: 

'X 9. 1 Dirección Consultiva Objetivo: Otorgar asesoramiento jurídico a /as 
diversas áreas del Instituto en lo referente al cumplimiento de la normatívidad, 
as, como en aspectos jurídicos sustantivos directamente relacionados con sus 
actividades Funciones: 

- Proporcionar asesoría jurídica a las diversas áreas del Instituto en el 
cumplimiento de la legislación aplicable en materia de contrataciones 
gubernamentales. recursos humanos, financieros, materiales y servicios 
generales. así como otros aspectos internos. ' 

En ese tenor. es necesario hacer referencia al numeral 25 fracción IV, del Reglamento 
Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual 
señala dentro de las atribuciones de los titulares de las Direcciones Generales, entre 
las que se encuentra la de Asuntos Jurídicos. la de asesorar y emitir opiniones legales 
en asuntos de su competencia. 

(e) De la interpretación de los artículos transcritos se desprende que la O,recc,ón 
General de Asuntos Jurídicos, tiene la atribución de asesorar en materia jurídica a las 
demás unidades administrativas de la Entidad Convocante, como son el Area Técnica 
y el Area Requirente de los servicios de la Convocatoria, ya que dichas áreas no tiene 
conocimiento de los temas relacionados a la acreditación de la personalidad, revisión 

(' de los mstrumentos societarios y de la capacidad legal de los participantes en el 
\.!Proced1m1ento de contratación. 
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Además, el Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos autoriza a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
específicamente, a dictaminar los contratos que suscriba la entidad y, por conducto de 
la Dirección Consultiva de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, a asesorar en 
materia de contrataciones gubernamentales de conformidad al Manual de 
Organización. 

Ahora bien, en ningún punto se seí1aló que la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
haya evaluado las propuestas, sino que se emitió un dictamen, en atención a los 
numerales legales descritos en los puntos (a) y (b), en una materia eminentemente 
jurídica, correspondiente a representación y personalidad, para lo que las Áreas 
Técnica y Requirente solicitaron la opinión por el grado de especialización de la 
materia. 

Con lo anteriormente descrito, se demuestra que la Convocante emitió el Acta de Fallo 
de la Convocatoria con estricto apego a las disposiciones señaladas en la LAASSP, su 
Reglamento, los Lineamientos y la Convocatoria, fundando y motivando en todo 
momento el acto impugnado por el ahora inconforme, por lo cual dicho acto no es 
susceptible de anulación por parte de esta H. Autoridad Administrativa." 

[Hasta aquí cita del texto del alegato de la tercera interesada] 

En el inciso d) del PRIMER motivo de inconformidad se hace valer la falta de 
competencia de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para evaluar las propuestas, 
ya que conforme a lo que establece el artículo 2, fracción 111 , del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, el Área técnica es la 
que en la dependencia o entidad elabora las especificaciones técnicas que se deberán 
incluir en el procedimiento de contratación, y evalúa la propuesta técnica de las 
proposiciones; sin que en el artículo 29 del Reglamento Interior del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos, que contiene las atribuciones 
específicas de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, se le faculte a emitir dictamen 
legal durante un procedimiento de contratación. 

Lo anterior se robustece, agrega el inconforme, si se considera que en el Apartado V 1 
de la Convocatoria fue claramente establecido que la evaluación se desarrollaría de la 
siguiente manera: 

"V.1 Criterios de evaluación 

La Dirección General de Tecnologías de la información, en su carácter de área 
requirente y responsable de la administración del contrato, realizará el análisis 
detallado de las propuestas técnic;as y econórn;cas, bajo el criterio de puntos y 

.porcentajes, de acuerdo con lo siguiente: 

~ on fundamento en el artículo 36 y 36 bis, fracción I de la LAASSP y el Décimo 
L efe la Sección Cuarta de los Lineamientos para la aplicación del criterio de 
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evaluación de proposiciones, a través del mecanismo de puntos y porcentajes en 
los procedimientos de contratación, realizará la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas mediante el mecanismo de puntos y porcentajes de la 
siguiente manera 60% para la propuesta técnica y 40% para la oferta 
económica. conforme a /os criterios establecidos en el Anexo Técnico de esta 
Convocatoria 

La Dirección de Recursos Materiales v Servicios Generales a través de la 
Subdirección de Adquisiciones v Control Patrimonial, verificará el 
contenido de los documentos solicitados en el punto Vt del numeral V/.1 al 
Vl. 11, de la presente Convocatoria la finalidad de que sean presentados en los 
términos en los que fueron solicitados." 

[Énfasis añadido] 

Al respecto señala que correspondería a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, a través de la Subdirección de Adquisiciones y Control Patrimonial, la 
verificación de los documentos solicitados en el Apartado VI, del Apartado Vl.1 al Vl.11 , 
no así a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, quien finalmente emitió el ''Dictamen 
Legal" que sirvió de base para desechar la propuesta del consorcio inconforme. 

Este argumento es infundado considerando que, como lo manifestó la convocante, en el 
punto 2 del Acta de fallo , que se contiene en el CD que anexó la convocante al rendir su 
informe circunstanciado, y que a continuación se transcribe, se menciona el numeral Vl.4 
de las "Políticas, Bases y Lineamientos del IFAI", que es el sustento de la competencia 
especifica de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para emitir el dictamen legal: 

"2 - con fundamento en el artículo 37, fracciones /, 11 y VI de la Ley de 
AcJqws1c1ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y al numeral Vl.4 
"Responsables de elaborar y emitir el dictamen de la evaluación técnica, 
legal y administrativa, derivada de los procesos licitatorios" de las 
"Politicas, Bases y Uneamientos del /FA/", informa que una vez realizado el 
análisis cua/ilativo por la Convocante; a los ''Documentos y datos que deberán 
presentar los licitantes como parte de su propue-sta", citados en el numeral VI del 
punto Vl.5 al Vl.11 de la Convocatoria de esta Licitación Pública, así como al 
Dictamen legal emitido por la Dirección General de Asuntos jurídicos, 
mediante oficio IFAI/DGAJ/DC/058/ 14 de fecha 28 de febrero de 2014, 
debidamente firmado por la Uc. María del Consuelo Bautista Baltazar, Directora 
de lo Consultiva. en relación con la revisión a la documentación presentada 
por los licitantes participantes para acreditar su personalidad juridica y en 
su caso su existencia legal, asi como el contenido de los convenios de 
participación de /as personas que presentaron propuestas conjuntas, se 
detenmnó lo siguiente:" 

Ahora bíen el numeral Vl.4 de las Políticas. bases y lineamientos en materia de 
/ adquisiciones, arrendamientos y servicios del IFAI , publicadas el dla quince de 

/ ( febrero de dos mil once en el Diario Oficial de la Federación, establece que la Dirección 
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General de Asuntos Jurídicos es responsable de evaluar la documentación legal 
presentada por los licitantes en sus propuestas. de acuerdo con los criterios señalados 
en la Convocatoria, a fin de emitir el dictamen correspondiente: 

"VI.- CRITERIOS PARA PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

VL 4.- Responsables de elaborar y emitir el dictamen de evaluación técnica, 
legal y administrativa, derivada de los procesos licitatorios. 

B servidor público que lleve a cabo el proceso licitatorio deberá enviar por 
escnto, en un plazo no mayor a 24 horas, después de haber concluido el acto de 
entrega y apertura de proposiciones, las propuestas técnicas al titular del área 
requirente) así como las propuestas económicas, cuando la evaluación sea a 
través del mecanismo de puntos y porcentajes. Asimismo1 deberá enviar al 
titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos la documentación legal 
presentada por los licitantes, a fin de que ésta, en el ámbito de sus 
atribuciones, emita el dictamen correspondiente. 

Será responsabilidad del titular de la unidad administrativa, del área requirente o 
del área técnica, cuando esta última también tenga el carácter de área 
requirente, realizar la evaluación técnica de las propuestas presentadas por los 
f icitantes, de acuerdo con los criterios señalados en la convocatoria y en la 
evaluación económica, cuando ésta sea a través del criterio de puntos y 
porcentajes o costo beneficio, así como de emitir el dictamen correspondiente. 
Esta función podrá ser conferida a un servidor público adscrito al área 
responsable, quien no podrá tener un nivel inferior a subdirector de área. 

S erá responsabilidad del titular de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos evaluar la documentación legal presentada por los licitantes en 
sus propuestas. de acuerdo con los criterios señalados en la convocatoria. 
Esta función podrá ser conferida a un seNidor público adscrito al área 
responsable, quien no podrá tener un nivel inferior a jefe de departamento. 

Será responsabilidad del titular de la DGA evaluar las propuestas económicas 
presentadas por los ficitantes, cuando la evaluación sea binaria. así como de 
emitir el dictamen correspondiente. Esta función podrá ser conferida a un 
servidor público adscrito al área responsable, quien no podrá tener un nivel 
inferior a subdirector de área. 

Los dictámenes a que se refiere el presente numeral deberán enviarse por 
escrito y firmados por el servidor público facultado para ello, al titular de fa DGA, 
por lo menos con dos días hábiles previos al acto del fallo, en términos de los 
presentes POBALINES." 

[Énfasis añadido] 

\ En este sentido, se advierte que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, si es / 
G._ompetente para emitir el dictamen legal cuestionado, por lo que resulta infundada la 
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manifestación señalada por el inconforme en el inciso d) de su PRIMER motivo de 
impugnación, ya que en las Políticas, bases y lineamientos en materia de adquis1c1ones, 
arrendamientos y servicios del IFAI (POBALINES), se determinan los servidores públicos 
que se responsabilizarán de los diversos actos relacionados con los procedimientos de 
contratación, por así permitirlo la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público la que, en su artículo 1, penúltimo párrafo, dispone lo siguiente: 

"Articulo 1. ( ... ) 

Los lttulare-s de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades 
emitirán. bajo su responsabilidad y de conformidad con este mismo 
ordenamiento y los lineamientos generales que af efecto emita la Secretaria de 
la Func,on Públtca, las políticas, bases y lineamientos para las materias a que se 
refiere este articulo. 

Así mismo el articulo 3 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Serv1c1os del Sector Público, señala: 

"Artículo 3.- Las políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios a que se refiere el 
penúltimo párrafo del artículo 1 de la Ley, sólo deberán prever Jo siguiente: 
l. Las áreas de la dependencia o entidad que aplicarán las 
disposiciones previstas en la Ley y el presente Reglamento; 
/J. Los niveles jerárquicos de los servidores públicos que atenderán y se 
responsabilizarán de los diversos actos relacionados con los 
procedimientos de contratación a que hacen referencia la Ley y este 
Reglamento; 
111 La forma en que las dependencias y entidades deberán cumplir con los 
ténnmos o plazos a que hacen referencia la Ley y este Reglamento, y 
IV Los aspectos que se determinen en los lineamientos generales que emita 
la Secretaría de la Función Pública. 
Las dependencias y entidades divulgarán y mantendrán en forma permanente y 
actualízada en sus páginas de Internet. las políticas, bases y lineamientos a que 
se refiere este articulo. Las entidades que no cuenten con la infraestructura 
lécntca necesaria para los efectos señalados, deberán hacerlo a través de fa 
dependencia que funja como su coordinadora de sector.'' 

[Énfasis añadido] 

No se omite considerar que el inconforme señala que de las facultades previstas en el 
articulo 29 del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos no se desprende ninguna que le faculte a emitir el dictamen legal, sin 

/ 

embargo, pierde de vista que la atribución conferida en la fracción VIII. consistente en 
"Asesorar Jurídicamente a las unidades adm,n;strativas del lnstituto 1

', se traduce, en este 
,faso en la emisión del dictamen legal. 
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Además de que el mismo Reglamento Interior otorga en su articulo 25, fracción XIII , 
como atribución de los Titulares de las Direcciones Generales del Instituto, entre ellos 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos, "Las demás que les confieran las 
disposiciones legales y administrativas aplicables ... ", ubicándose dentro de estas 
disposiciones administrativas las Políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, antes citadas, y que, como también ya se dijo, 
tienen su fundamento jurídico en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento. 

Como se desprende de todo lo anterior, la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
IFAI sí tiene competencia, conforme a las disposiciones jurídicas señaladas, para emitir 
el dictamen que cuestiona el inconforme, por lo que el motivo de inconformidad 
relacionado con este punto es infundado. 

SEXTO.- Las empresas UST GLOBAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., SICTEL 
SOLUCIONES. TI , S.A. DE C.V., SYE SOFTWARE, S.A. DE C.V., y CONSULTORÍA Y 
APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V., en el punto SEGUNDO de sus 
motivos de inconformidad, manifiestan lo siguiente: 

"SEGUNDO.- El Acta de Fallo de fecha 3 de marzo de 2014. viola en perjuicio del 
Consorcio lo dispuesto por el art.ículo 222 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Se,vicios 
del Sector Público, que conUene los principios legales de estricto derecho, legalidad y 
seguridad jurídica que toda resolución administrativa debe contener. como Jo veremos 
a continuación: 

La autoridad convocante, sin contar con sustente:; y/o fundamento legal alguno, tal y 
como quedó debidamente acred#ado en el Primer Motivo de Inconformidad, desechó 
la propuesta presentada por el Consorcio y, por el contrario, adjudicó a IDS 
COMERCIAL, S.A. DE C. V. , quien presentó propuesta conjunta con S&C 
CONSTRUCTORES DE SISTEMAS, S.A. DE C. V. 

De la simple lectura que se le dé al Acta de Fallo, se advierte que la convocante 
adjudicó a dichas sociedades la Licitación, por un importe total de $70'306,351.00 
Pesos, siendo que, el Consorcio ofreció los mismos servidos por un importe total de 
$65 · 507,234.74 Pesos. 

Como esa H. Autoridad lo podrá advertir, por el hecho de que: (i) ECM SOLUCIONES 
y SYE omitieron señalar el nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se 
dio fe de las reformas a su acta constitutiva; (ii) UST GLOBAL omitió señalar el correo 
electrónico.· y (iii) en el Convénio de Propuesta Conjunta fa/taran los datos de los 

1 
instrumentos públicos con los que se acredit.en las reformas y modificaciones de 

\ SICTEL, siendo que en el Anexo 2 que exhibió se encuentran contenidos; el Estado 
\_Mexicano sufrirá un menoscabo patrimonial de por lo menos $4799, 116.26 Pesos. 

\ 
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Lo antenor. no solo resulta absurdo, smo ilegal, simple y sencillamente porque la 
au10ridad convocante no está buscando las mejores condiciones para el Estado en la 
Licitación. v;olentando así los derechos del Consorcio y, se insiste, generándoles un 
menoscabo patrimonial de por lo menos $4799.116.26 Pesos, al Estado Mexicano." 

Respecto deJ punto SEGUNDO, de sus motivos de inconformidad, el tercero 
interesado hizo valer los siguientes alegatos: 

''Tercero.- El ahora inconforme manifiesta en el motivo de Inconformidad señalado 
como Segundo fo siguiente: 

De la simple lectura que se le dé al Acta de Fallo, se advierte que la convocante 
adJud1c6 a dichas sociedades la Licitación, por un imporle total de $70'306,351 .00 
Pesos siendo que, el Consorcio ofreció los mismos servicios por un importe total de 
$65º507.234 74 Pesos 

Lo antenor. no solo resulta absurdo, sino 1/egal, simple y sencillamente porque la 
autoridad convocante no está. buscando las mejores condiciones para el Estado en la 
Licitación, violentando asf los derechos del Consorcio y. se insiste, generándoles un 
menoscabo patnmonial de por lo menos $4 799.116.26 Pesos. al Estado Mexicano · 

En ese senOdo únicamente es necesario hacer notar a esta H. Autoridad 
Admimstrattva. que los Inconformes consideran que su Proposición era más 
conveniente para el Estado por el preeio ofrecido, lo cual hubiera sido correcto en caso 
de que la Convocatoria hubiera previsto el sistema binario para la evaluación mediante 
el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y 
oferte el precio más bajo. 

Sin embargo, no toman en cuenta, que de conformidad al a1tículo 36 de la LAASSP, la 
Entidad Convocanfe utilizó el criterio indicado en la Convocatoria para la evaluación de 
las Proposiciones, es decir, el de puntos y porcentajes. obligatorio de conformidad a la 
propia legislación por las características de afta especialidad técnica o de innovación 
tecnología de los servicios objeto de la Convocatoria. 

En ese sentido la Entidad Convocante evaluó más aspectos relacionados con la 
calidad de los servicios, con independencia del precio propuesto, por lo que con 
fundamento en los art.ículos 36 bis y 37 de la LAASSP y el Décimo, fracción /1/ y IV. 
para calcular el re-sultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo 
cada proposición aplicó la puntuación total asignada a la Propuesta Técmca y la sumó 
a la puntuación total asignada a la Propuesta Económica de la que resultó Proposición 
de mayor puntuación, y que se considera como la Proposición solvente más 
convemente para el Estado, adjudicando en consecuencia el contrato a mi 
representada. " 

El motivo fundamental del punto de inconformidad en cuestión, consiste en que el Acta 

/ 

de Fallo de tres de marzo de dos mil catorce, viola en perjuicio del Consorcio lo 
t~1spuesto por el artículo 222 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
'ttupletona a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que 
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contiene los principios legales de estricto derecho, legalidad y seguridad íurídica que 
toda resolución administrativa debe contener, dado que se adjudicó a IDS COMERCIAL, 
S.A. DE C.V., quien presentó propuesta conjunta con S&C CONSTRUCTORES DE 
SISTEMAS, S.A. DE C.V., por un importe total de "$70 '306,351 .00'' pesos, siendo que, el 
Consorcio inconforme ofreció los mismos servicios por un importe total de 
"$65 .507,234.74" pesos, por lo que, agrega, el Estado Mexicano sufrirá un menoscabo 
patrimonial de por lo menos $4 '799,116.26 pesos. 

Lo anterior es infundado debido a que la propuesta del ahora inconforme se desechó, por 
lo que la misma no fue evaluada en sus propuestas técnica y económica; es decir, como 
ya quedó demostrado en la presente resolución , el desechamiento no versó sobre la 
propuesta económica, sino por las razones expuestas en el Considerando QUINTO de 
esta resolución. 

No obstante lo anterior, se indica que, como lo hizo valer el tercero interesado en sus 
alegatos, en la Licitación Pública que nos ocupa no se utilizó el criterio de evaluación 
binario, previsto en el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, mediante el cual sólo se adíudica a 
quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo. 

En efecto, en el Apartado 111 , ínciso f) de la Convocatoria, que se contiene en el CD que 
anexó la c.onvocante al rendir su informe circunstanciado, se especificó que se utilizaría 
el criterio de evaluación por puntos y porcentajes, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como a los "Lineamientos para la aplicación del criterio de evaluación de 
proposiciones a través del mecanismo de puntos o porcentajes en los procedimientos 
de contratación", publicados en el Diario Oficial de la Federación el nueve de septiembre 
de dos mil diez. 

Por lo anterior es infundado que se cause un menoscabo al patrimonio del Estado porque 
haya ofertado un monto menor al del licitante adjudicado, ya que en la Convocatoria 
quedó establecido que se utilizaría el criterio de evaluación por puntos y porcentajes, 
conforme al cual el contrato se adjudicaría al licitante que obtenga el mejor resultado en 
la evaluación combinada de sus dos aspectós, y no solamente porque ofrezca el precio 
más bajo, además porque como su propuesta fue desechada no pudo ser objeto de 
evaluación su oferta económica. 

SÉPTIMO. Pruebas.- A través del proveído del quince de julio del dos mil catorce, se 
admitieron y desahogaron las pruebas ofrecidas por el inconforme y la convocante. 

1 Cabe seríalar que el inconforme ofreció como pruebas toda la documentación referente a 
( I; Licitación y relacionada con la participación del Consorcio inconforme y del Consorcio 
\__Adjudicado, incluyendo, sin limitar, la propuesta presentada así como toda la 

\ documentación que guarde reladón directa e inmediata con los actos que en esta 
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inconformidad se impugnan, y los documentos que forman parte del procedimiento de la 
licitación y que obran en poder de la convocante, y que solicitó se requiriera a la 
convocante, la cual al rendir su informe circunstanciado, remitió en disco compacto los 
archivos electrónicos del expediente relativo a la Licitación Pública de Carácter Nacional, 
con número de identificación electrónica LA-006HHE001-N7-2014 y número interno LPN-
006HHE001-02-14, en la que se incluye toda la documentación que integra dicho 
expediente de las cuales se analizan y valoran todas aquellas pruebas que están 
relacionadas directamente con los motivos de inconformidad, ya que conforme al artículo 
73 fracción 111, de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico 
esta autondad , en la resolución, no podrá pronunciarse sobre cuestiones que no hayan 
sido expuestas por el promovente. 

Por lo tanto, las pruebas que se analizaron y valoraron son: 

• Convocatoria a la licitación pública de carácter nacional. 
• Acta de presentación y apertura de ofertas técnicas y económicas del veintiséis de 

febrero del dos mil catorce. 
• Acta de fallo del tres de marzo del dos mil catorce. 
• Anexos 2 presentados por SYE SOFTWARE. S.A. DE C.V., CONSULTORÍA Y 

APLICACIONES AVANZADAS DE ECM, S.A. DE C.V. y SICTEL SOLUCIONES 

TI, S.A. DE C.V. 
• Convento de propuesta conjunta del once de febrero del dos mil catorce. 

En ese sentido. todas estas documentales han sido referidas y analizadas a lo largo de 
esta resolución a las cuales se les concede valor probatorio pleno en virtud de que se 
trata de documentales públicas, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con el 
numeral 27 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán de 
observar en la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet, así como 50 de la Ley Federal del Procedimiento 
Adm1nistrat1vo, y 79 y 21 O-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos 
ordenamientos de aplicación supletoria de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Serv1c1os del Sector Público de conformidad con su artículo 11. 

Por lo que respecta a la prueba presuncional en su doble aspecto legal y humana, en 
térmmos de lo dispuesto en los artículos 190 y 197 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, no le favorece al inconforme dado que de los documentos que obran en 
el expediente en que se actúa, y que fueron analizados, no se advierte alguna 
presunción de la que se desprenda que se deba declarar la nulidad del acto impugnado, 
~xiste alguna presunción expresa en ley en la materia que nos ocupa. 
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Por lo tanto, con fundamento en las consideraciones vertidas en la presente resolución y 
en todos y cada uno de los preceptos jurídicos invocados, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Esta Contraloría es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento administrativo, de conformidad con los preceptos legales citados en el 
Considerando PRIMERO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 74,. fracción 11, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los motivos de inconformidad analizados 
en los Considerandos QUINTO, numerales 1, 11 1.2, y frV, y SEXTO, en relación con el 
SÉPTIMO, de esta resolución , se declaran infundados. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 74, fracción 111 , de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los motivos de inconformidad analizados 
en los Considerandos QUINTO, numerales 11 , 111.1 y 111.3, en relación con el SÉPTIMO de 
la presente resolución , se declaran inoperantes para decretar la nulidad del fallo 
impugnado, ya que las violaciones alegadas no resultan suficientes para afectar su 
contenido. 

CUARTO. El inconforme o el tercero interesado podrán impugnar la presente resolución 
en términos del artículo 74, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, mediante el recurso de revisión previsto por el Titulo Sexto, 
Capítulo Primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria conforme al artículo 11 de la primera Ley citada, o bien, ante las instancias 
jurisdiccionales competentes. 

QUINTO. Con fundamento en los artículos 69, fracciones 1, inciso d), y 111 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria conforme al artículo 11 de la 
primera Ley citada, notifíquese personalmente a los interesados. 

SEXTO. En su oportunidad , archívese el expediente en que se actúa como asunto total y 
definitivamente concluido. 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA CGNTRAl.ORÍA DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMAC . N Y P~ TECCIÓN DE DATOS, 
LICENCIADO SALOMÓN DÍAZ ALF ARO.---- -----------------~~-------------------------------------

,~ ~./ ·{ !) ' . A~. 
Elaboro L1c C,nr,a ua l&pe Blando Ru1z 
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